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PRESENTACIÓN

En el sureste de México, en la imponente 
región de la selva Lacandona, se 
encuentra el Área de protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin. Esta majestuosa y 
poca explorada Área Natural Protegida es 
uno de nuestros tesoros naturales que ha 
permitido mantener una extensión muy 
considerable de bosque húmedo tropical 
en México. Chan–Kin, “el pequeño 
sol” representa un gran reto para la 
conservación, pero también nos da una 
gran esperanza y una nueva oportunidad 
de pensar en un mañana diferente para 
la región de la Selva Lacandona, la cual 
es el sitio con mayor riqueza biológica en 
nuestro país.

Esta área Natural Protegida se 
encuentra enclavada en los terrenos 
de la subcomunidad Ch´ol de Frontera 
Corozal, quien ha velado por su cuidado 
y ha logrado mantener la mayor parte de 
ésta con su cobertura forestal original. 
Especies tan emblemáticas y carismáticas 
como el jaguar (Panthera onca), el tapir 
centroamericano (Tapirus bairdii) y el 

pecari de labios blancos (Tayassu pecari) 
aún persisten y encuentran refugio en 
los bosques, palmares, lagunas y cuevas 
de Chan–Kin. En sus suelos, grandes 
caobas (swietenia macrophylla), ceibas 
(Ceiba petandra), ramones (brosimum 
alicastrum) y palos de chombo (Guatteria 
anomala) introducen sus raíces para 
alzarse y tocar con sus ramas el cielo. Las 
planicies de esta Área Natural Protegida, 
también albergan grandes extensiones de 
bosques de corozo los cuales alimentan 
a una gran variedad de especies de 
mamíferos y aves. Con un batir suave y 
con alas de múltiples colores, asimismo 
las mariposas llenan de singular alegría 
a esta selva. Además, en sus cristalinos 
arroyos y cenotes, una gran cantidad de 
peces, tortugas y cocodrilos disfrutan de 
sus aguas, las cuales en algún momento 
desembocan en el río más caudaloso de 
nuestro país, el Usumacinta.

Desafortunadamente, esta 
situación no es así en otras partes del 
a región, ya que en los últimos años 
grandes extensiones de selva han 



cedido ante el avance de la ganadería y 
los monocultivos. Como consecuencia, 
grandes árboles han caído para dar 
lugar a vastas extensiones de pastizales 
y las poblaciones de muchas especies 
de animales han desaparecido. La 
publicación de este Programa de Manejo 
representa una herramienta fundamental 
para asegurar la buena planeación y 
conservación a largo plazo de este paisaje 
natural que se encuentra resguardado 
por la Comunidad Lacandona. Bajo el 
esquema de este Plan de Manejo se 
vislumbran mejores oportunidades para 
los pobladores de la subcomunidad de 
frontera Corozal a través de actividades 
productivas sostenibles y compatibles 
con la conservación de la selva y de la 
gran diversidad de animales y plantas que 
ésta alberga.

Solamente trabajando en conjunto 
los distintos actores de la sociedad 
podremos alcanzar la conservación de los 
recursos naturales que protege el área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin. 
Este compromiso debe ser asumido por 
la subcomunidad de Frontera Corozal, las 
instrucciones de gobierno y académicas, 
así como la sociedad civil organizada. Sin 
duda alguna, las dificultades para asegurar 
la completa protección de Chan-Kin aún 
son grandes. Problemas como el saqueo 
de madera y la cacería no regulada son 

situaciones que son urgentes de atender. 
Sin embargo, el establecimiento de este 
Programa de Manejo sienta las bases 
para caminar hacia una mejor protección 
de este refugio y para asegurar su 
conservación a largo plazo.

El área de Protección de Flora y 
Fauna Chan-Kin es un sitio estratégico 
para asegurar la conectividad e 
integridad de las selvas del sureste 
de México, así como para mantener 
poblaciones saludables de especies que 
se encuentran en peligro de extinción 
como el Jaguar. Chan-Kin al estar casi 
al borde de la frontera con la Republica 
de Guatemala, también representa 
un símbolo de hermandad entre las 
dos naciones ya que ambos países 
se ven beneficiados por los servicios 
ecosistémicos que esta área provee.

Esperamos que con la 
implementación de este Programa 
de Manejo, Chan-Kin siga brillando e 
iluminando el camino hacia el desarrollo 
sostenible y hacia la conservación de 
la biodiversidad que alberga la Selva 
Lacandona. Esta Área Natural Protegida 
representa una nueva oportunidad para 
trabajar de la mano las comunidades 
locales para asegurar la conservación 
del capital natural de nuestro país y para 
poder asegurar un mejor futuro para las 
próximas generaciones.

DR. ANTONIO DE LA TORRE

Programa Jaguares de la Selva 
Maya Bioconciencia A.C.
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El Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin fue establecida mediante el 
decreto por el que se declara Área Natural 
Protegida (ANP) con el carácter de Área 
de Protección de Flora y Fauna Silvestres 
de la región Chan-Kin, con una superficie 
de 12 mil 184-98-75 hectáreas, ubicada 
en el municipio de Ocosingo, Chiapas, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de agosto de 1992.

El ANP Chan-Kin se ubica en la 
Selva Lacandona. Es refugio de especies 
de fauna como el tapir centroamericano 
(Tapirus bairdii); el jaguar, tigre (Panthera 
onca); el tigrillo, ocelote (Leopardus 
pardalis); el mono araña (Ateles 
geoffroyi); el mono aullador, sarahuato 
yucateco (Alouatta pigra) y la guacamaya 
roja (Ara macao), especies en categoría 
de peligro de extinción. También habitan 
ahí el arasari de collar (Pteroglossus 
torquatus), sujeta a protección especial; 
la pava cojolita (Penelope purpurascens), 
en categoría de amenazada; y el águila 
arpía (Harpia harpyja), en peligro de 

extinción de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo (Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010). 
También existen registros de especies 
forestales como caoba (Swietenia 
macrophylla); ceiba (Ceiba pentandra); 
ramón (Brosimum alicastrum); y palo de 
chombo, como es conocido localmente 
(Guatteria anomala), especie en 
categoría de amenazada, así como 
especies ornamentales de palmas, 
helechos y epifitas. 

El presente Programa de Manejo 
(PM) constituye el instrumento 
rector de planeación y regulación que 
establece las actividades, acciones y 
lineamientos básicos para el manejo y la 
administración del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin.

1. INTRODUCCIÓN
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(Cyclopes didactylus y Tamandua 
mexicana mexicana); y una especie de 
armadillo centroamericano (Cabassous 
centralis). Todas estas especies están en 
peligro de extinción. 

En esta región también se 
distribuyen tres especies de carnívoros 
sujetas a protección especial: el mico 
de noche, kinkajou (Potos flavus); 
el cacomixtle tropical (Bassariscus 
sumichrasti); y el zorrillo narigón rayado 
(Conepatus semistriatus). Además, están 
representadas especies forestales como 
el ramón (Brosimum alicastrum) y el 
cedro (Cedrela odorata), especie sujeta 
a protección especial de acuerdo con 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010.

En este sentido, el decreto 
estableció que era necesario preservar los 
ambientes naturales y los ecosistemas 
más frágiles para asegurar el equilibrio y 
la continuidad de los procesos evolutivos 
y ecológicos, así como para salvaguardar 
la diversidad genética de las especies 
silvestres, particularmente las endémicas, 
amenazadas y en peligro de extinción 
presentes en el APFF Chan-Kin.

Es así que de los estudios realizados 
por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Social (SeDeSoL) se desprendió la necesidad 
de proteger y conservar integralmente los 
recursos naturales que existen en ella. 
Se determinó para el establecimiento del 
APFF Chan-Kin una superficie de 12 mil 
184-98-75 hectáreas.

Este documento contiene la 
descripción de las características físicas, 
biológicas, sociales y culturales del 
ANP; la forma en que se organizará la 
administración del área; y las acciones a 
realizar en el corto, mediano y largo plazo 
para el cumplimiento de los objetivos 
específicos de conservación del Área de 
Protección de Flora y Fauna. 

Los contenidos anteriormente 
enunciados sustentan la sección de 
Subprogramas y Componentes, que 
constituye el apartado de planeación 
del presente Programa de Manejo. En 
los cuales se atiende la problemática 
del ANP, bajo las siguientes seis líneas 
estratégicas: protección, manejo, 
restauración, conocimiento, cultura y 
gestión. Asimismo, se establecen los 
objetivos y estrategias de manejo para 
cada uno. A su vez, los subprogramas 
tienen componentes que plantean 
objetivos específicos, así como 
actividades y acciones a desarrollar 
por parte de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, a través de 
la Dirección del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin, a fin de cumplir 
los objetivos de cada componente en los 
plazos programados.

En el capítulo de Subzonificación 
del PM se delimitan las subzonas 
correspondientes en las cuales se 
establecen las actividades permitidas 
y no permitidas, para cada una de 
ellas. Lo anterior está en concordancia 
con el apartado denominado Reglas 
Administrativas, a las que deberán 
sujetarse las obras y actividades que 
se realicen en el APFF Chan-Kin, de 
conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Finalmente, se presentan varios 
anexos, a los que el propio texto hace 
referencia y entre los que se encuentran 
los listados de flora y fauna del ANP, así 
como la bibliografía consultada.

ANTECEDENTES DEL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA
El APFF Chan-Kin fue establecida 
mediante el Decreto por el que se declara 
ANP con el carácter de Área de Protección 
de Flora y Fauna Silvestres de la región 
Chan-Kin, con superficie de 12 mil 184-
98-75 hectáreas, ubicada en el municipio 
de Ocosingo, Chiapas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de 
agosto de 1992.

En el Decreto antes citado se 
reconoce que las selvas tropicales 
constituyen ecosistemas frágiles muy 
susceptibles a las alteraciones realizadas 
por el hombre. Estas, en el caso de 
acciones mal planeadas, pueden romper 
su equilibrio ecológico, provocando 
pérdidas irreversibles en la biodiversidad 
de la selva. Asimismo, señala que el 
área denominada Chan-Kin contiene los 
hábitats de cuyo equilibrio y preservación 
dependen la existencia, la transformación 
y el desarrollo de especies de flora y 
fauna silvestre.

El mismo decreto señala que entre 
la fauna que se encuentra en esta área 
destacan fundamentalmente especies 
neotropicales. Entre estas se encuentran 
el mono araña (Ateles geoffroyi); el 
mono aullador yucateco (Alouatta 
pigra); la tayra (Eira barbara); el jaguar 
(Panthera onca); el tigrillo, ocelote 
(Leopardus pardalis); el ocelote o margay 
(Leopardus wiedii); los osos hormigueros 
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2. OBJETIVOS DEL
ÁREA NATURAL PROTEGIDA

OBJETIVO GENERAL

Conservar, proteger y recuperar los 
hábitats del Área de Protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin, de cuyo equilibrio 
y preservación depende la existencia, 
transformación y desarrollo de las 
especies de flora y fauna que la habitan.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Preservar los hábitats de Área 
de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin, de cuyo equilibrio y 
preservación dependen la existencia, 
la transformación y el desarrollo de 
especies de flora y fauna silvestre.

• Conservar la fauna del ANP, 
fundamentalmente especies de 
fauna neotropicales con alguna 
categoría de riesgo de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010, y salvaguardar la 
diversidad genética de las especies 
silvestres. Entre las especies en 

riesgo se encuentran, en la categoría 
de peligro de extinción, el tapir 
centroamericano (Tapirus bairdii); 
la nutria neotropical, perro de agua 
(Lontra longicausdis); el jaguar, tigre 
(Panthera onca); el tigrillo, ocelote 
(Leopardus pardalis); el mono araña 
(Ateles geoffroyi); el mono aullador, 
sarahuato yucateco (Alouatta pigra); 
la guacamaya roja (Ara macao); y el 
águila arpía (Harpia harpyja). En la 
categoría de amenazada está la pava 
cojolita (Penelope purpurascens). 

• Proteger los ecosistemas del 
ANP para asegurar el equilibrio 
y la continuidad de los procesos 
evolutivos y ecológicos, así como 
la diversidad genética. En esta 
última están también representadas 
especies forestales como la caoba 
(Swietenia macrophylla), la ceiba 
(Ceiba pentandra), el ramón 
(Brosimum alicastrum) y la especie 
conocida localmente como palo 
chombo (Guatteria anomala), 
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3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA   
DE MANEJO

OBJETIVO GENERAL

Constituir el instrumento rector de 
planeación y regulación que establece 
las actividades, las acciones y los 
lineamientos básicos para el manejo y la 
administración del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Protección: favorecer la permanencia y 
conservación de la biodiversidad del Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, 
a través del establecimiento y promoción 
de un conjunto de políticas y acciones 
para mejorar el ambiente y controlar el 
deterioro de los ecosistemas.

Manejo: establecer políticas, estrategias 
y programas con el fin de determinar 
actividades y acciones orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación, recreación y el 
aprovechamiento sustentable del Área de 

Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, a través 
de proyectos alternativos y la promoción de 
actividades de desarrollo sustentable.

Restauración: recuperar y restablecer 
las condiciones ecológicas previas a las 
modificaciones causadas por las actividades 
humanas o fenómenos naturales, 
permitiendo la continuidad de los procesos 
naturales en los ecosistemas del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

Conocimiento: generar, rescatar y 
divulgar conocimientos, prácticas y 
tecnologías, tradicionales o nuevas, 
que permitan la preservación, la toma 
de decisiones y el aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad del Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

Cultura: difundir acciones de 
conservación y uso sustentable en el Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, 
propiciando la participación activa de las 
comunidades aledañas que generen la 
valoración de los servicios ambientales, 

así como especies ornamentales 
de palmas, helechos y epifitas, e 
industriales como el barbasco.

• Generar, rescatar y divulgar 
conocimientos, prácticas y 
tecnologías tradicionales, que 

permitan la preservación y el 
aprovechamiento sustentable del 
APFF Chan-Kin.

• Brindar un campo propicio para 
la investigación científica y el 
monitoreo ambiental.
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4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA   
NATURAL PROTEGIDA

LOCALIZACIÓN 

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin está ubicada en el municipio 
de Ocosingo, en el estado de Chiapas, 
en la región este de la Selva Lacandona, 
en el sureste de México. El Área Natural 
Protegida cuenta con una superficie de 12 
mil 184-98-75 hectáreas.

CARACTERÍSTICAS FÍSICO-
GEOGRÁFICAS
Geología

La geología del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin se remonta a 
eventos ocurridos durante el Paleoceno, 
con el levantamiento y hundimiento de 
bloques que dieron lugar a depósitos 
de carbonatos de plataforma, 
principalmente calizas. Esto originó la 
formación Tenejapa–Lacandón, que 
abarca el 51.2 por ciento del ANP. 
Posteriormente, durante el Eoceno, se 
depositaron de manera concordante 

limolita y arenisca con intercalaciones de 
caliza, que dieron origen a la formación El 
Bosque. Esto en superficie representa el 
26.5 por ciento del ANP. Los depósitos 
recientes están constituidos por aluvión 
en 22.3 por ciento, que se encuentra en 
áreas de inundación (Müllerried, 1957).

Geomorfología

Al interior del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin se presentan 
dos tipos de geoformas: lomeríos con 
elevaciones que varían de 120 a 260 
metros sobre el nivel del mar en su punto 
más alto. El incremento de la altitud se 
presenta en dirección noroeste-suroeste 
y las planicies de origen aluvial. Las 
formas se categorizan con el término 
general lomerío con llanuras. El relieve 
aluvial se deriva de las márgenes del 
Río Usumacinta, lo cual ha dado origen 
a la acumulación de suelos fértiles, 
localizados en la porción norte del Área 
Natural Protegida (InIFap, 2006). 

mediante la identidad, difusión y 
educación para la conservación de la 
biodiversidad que contiene.

Gestión: establecer las formas en que 
se organizará la administración del 
Área de Protección de Flora y Fauna 

Chan-Kin, así como los mecanismos de 
participación con los tres órdenes de 
gobierno, los habitantes, las comunidades 
aledañas, y con todas aquellas personas, 
instituciones, grupos y organizaciones 
sociales interesados en su conservación y 
aprovechamiento sustentable.
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anchas y profundas desde la superficie 
hacia abajo cuando se secan. Se 
desarrollan en depresiones y áreas llanas 
a onduladas. Su distribución dentro del 
ANP se restringe a su parte sureste, cubre 
el 2.8 por ciento de la superficie total y 
comprende 341.1797 hectáreas. 

Clima

Dada la ubicación del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin respecto a las 
corrientes atmosféricas provenientes 
del Golfo de México, en general, y en 
particular por la humedad generada por 
el régimen de precipitaciones abundantes, 
el clima es tropical húmedo. Se tienen, 
además, dos tipos de clima al interior 
del Área Natural Protegida, en un patrón 
marcado de presencia de humedad. La 
parte sur que abarca la Laguna El Tintal y 
otros cuerpos de agua superficiales tiene 
clima cálido, subhúmedo, más húmedo con 
lluvia en verano Am(f)Aw. En el resto del 
ANP, el clima es de tipo cálido-húmedo, 
con lluvia abundante en verano AmAw, de 
acuerdo con la clasificación de Köppen y 
modificado por E. García (1988).

En el ANP la temperatura en todos 
los meses es mayor a 18 grados Celsius y 
la temporada de lluvias queda localizada 
en los meses de verano, siendo estas 
menos intensas pero superiores a 900 
milímetros. La temperatura media anual 
es de 24.5 grados y la temperatura del 
mes más frio es mayor de 18 grados. 
(ConaGUa, 2017a).

Cabe destacar que el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin no 
cuenta con estación meteorológica en 
campo. Las más cercanas son la estación 
meteorológica automática Bonampak, 

ubicada en el crucero San Javier, bajo 
la administración de la Secretaría 
de Seguridad Pública del estado de 
Chiapas, y la estación Yaxchilán, que es 
administrada por el Organismo de Cuenca 
Río Frontera Sur (ConaGUa, 2017a).

Hidrología

El territorio de la Selva Lacandona, donde 
se ubica el Área Natural Protegida, 
constituye la mayor parte de la cuenca 
alta y media del Río Usumacinta en 
México. Es la más caudalosa del país, por 
lo que representa una de las reservas 
estratégicas de este vital recurso (EpYpSa, 
2007). Esta porción del estado de Chiapas 
corresponde a la Región Hidrológica 
Administrativa Frontera Sur y a la Región 
Hidrológica No. 30, denominada Grijalva-
Usumacinta, en la que se ubica el Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
(ConaGUa, 2017b).

La región hidrológica Grijalva-
Usumacinta se compone por las cuencas 
Río Grijalva-Tuxtla Gutiérrez, Río 
Grijalva-Villa Hermosa, Río Grijalva-
Concordia, Río Lacantún, Río Chixoy y 
Río Usumacinta. El Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin se ubica al interior 
de la subregión Lacantún-Chixoy, en la 
subcuenca Río Usumacinta (ConaGUa, 
2017b) y del acuífero Ocosingo, definido 
con la clave 0715 en el Sistema de 
Información Geográfica para el Manejo 
del Agua Subterránea (SIGmaS) de la 
Comisión Nacional del Agua (ConaGUa) 
(ConaGUa, 2017b).

Para el acuífero Ocosingo, donde se 
ubica el ANP, la disponibilidad media anual 
de agua del subsuelo es de 389.205100 
millones de metros cúbicos. Esto es de 

Hacia la parte noroeste hay 
una densidad alta de escurrimientos, 
generada por la presencia de unidades 
geomorfológicas que corresponden a los 
lomeríos. De la región central al sureste 
la densidad de escurrimiento es menor, 
ya que en ella se encuentran unidades 
geomorfológicas de lomeríos menos 
pronunciados hasta las planicies, donde 
se encuentran la Laguna Tintal y el área 
de inundación Sibal.

Suelos

La descripción de los tipos de suelo que 
componen las asociaciones en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin se 
presentan a continuación (IneGI, 2004b): 

Acrisol: son suelos que se encuentran 
en zonas tropicales o templadas muy 
lluviosas, como las sierras orientales de 
Oaxaca, La Llanura Costera Veracruzana, 
la Sierra Lacandona y los Altos de 
Chiapas. En condiciones naturales, 
tienen vegetación de selva o bosque. Se 
caracterizan por tener acumulaciones 
de arcilla en el subsuelo, muy ácidas y 
pobres en nutrientes. Este tipo de suelo 
cubre aproximadamente el 6.5 por ciento 
de la superficie del ANP, equivalente a 
792.0241 hectáreas.

Luvisol: suelos con mucha arcilla 
acumulada en el subsuelo. Se diferencian 
de los acrisoles en que son más fértiles. 
Tienen mayor contenido de arcilla en el 
subsuelo que en el suelo superficial, como 
resultado de procesos pedogenéticos. Se 
originan a partir de una amplia variedad 
de materiales no consolidados, incluyendo 
till glaciario, y depósitos eólicos, aluviales 
y coluviales. Se desarrollan principalmente 
en tierras llanas o suavemente inclinadas. 

Este tipo de suelo se distribuye de manera 
muy focalizada en la parte suroeste del 
ANP y cubre aproximadamente el 0.3 por 
ciento del total de su superficie, lo que 
equivale a 36.5549 hectáreas.

Feozem: suelo con una capa superficial 
oscura, algo gruesa, rica en materia 
orgánica y nutriente. Se trata de 
suelos de pastizales relativamente 
húmedos y regiones forestales en 
clima moderadamente continental, 
con colores o tonos oscuros ricos en 
materia orgánica. Se desarrollan en 
regiones suficientemente húmedas, de 
modo que la mayoría de los años hay 
alguna percolación a través del suelo, 
pero también con periodos en los cuales 
se seca. Es el tipo de suelo con mayor 
distribución dentro del ANP: cubre casi 
la totalidad de las partes centro-norte 
y suroeste, lo cual equivale al 46.8 
por ciento de la superficie total y 5 mil 
702.5742 hectáreas.

Umbrisol: suelos en los cuales se ha 
acumulado materia orgánica dentro del 
suelo superficial mineral hasta el punto 
en que afecta significativamente su 
comportamiento y utilización. Son suelos 
obscuros cuyo material parental son rocas 
silíceas. Ocurren en regiones húmedas, 
frescas, principalmente montañosas, 
con poco o sin déficit de humedad del 
suelo. Este es el segundo tipo de suelo 
con mayor distribución dentro del Área 
Natural Protegida, se le encuentra a todo 
lo largo de la parte centro-sur (de este a 
oeste) y cubre 5 mil 312.6546 hectáreas, 
equivalentes al 43.6 por ciento de la 
superficie total. 

Vertisol: suelos pesados muy arcillosos, 
que se caracterizan por formar grietas 
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En esta ANP se encuentran 14 
especies con alguna categoría de riesgo, 
de las cuales nueve son amenazadas: 
Asplenium serratum, la especie conocida 
localmente como palo chombo (Guatteria 
anomala), Sapium macrocarpum, 
camedor chapana (Chamaedorea ernesti-
augusti), guano kum (Cryosophila 
argentea), la tillandsia patas brillantes 
(Tillandsia lampropoda), la chysis de 
cera (Chysis bractescens), la conocida 
localmente como amargoso  o jobillo 
(Astronium graveolens) y el palo blanco 
(Tabebuia chrysantha). Y cinco especies 
están sujetas a protección especial: la 
caña chiquiyul (Bactris balanoidea), el 
corozo guacoyul (Orbignya guacuyule), 
la tillandsia como pasto (Tillandsia 
festucoides), la vainilla (Vanilla planifolia) 
y la Hamelia rovirosae. De acuerdo a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010.

Vegetación

Los tipos de vegetación identificados 
en el Área de Protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin corresponden a 
formaciones tropicales que en su mayor 
parte son representadas por selvas. 
Estas comunidades se desarrollan en 
climas cálido húmedo, subhúmedo y 
semiseco, con temperaturas superiores 
a los 20 grados Celsius. La flora es de 
origen intertropical, altamente diversa 
y organizada en estratos, de acuerdo 
con la humedad y las propiedades del 
suelo (Miranda y Hernández X., 1963; 
Pennington y Sarukhán, 2005).

A continuación, se describen los 
tipos de vegetación que se distribuyen 
al interior del Área de Protección de 

Flora y Fauna Chan-Kin de acuerdo con 
la clasificación Miranda y Hernández X., 
popal-tular-tintal, selva alta perennifolia 
y selva mediana subperennifolia.

Popal-tular-tintal: esta vegetación tiene 
una superficie de 170.1726 hectáreas 
y su distribución está limitada por la 
influencia de los cuerpos de agua en 
donde el drenaje y la aireación de los 
suelos son deficientes y la profundidad 
del agua es menor a un metro de altura. 
Se encuentra en la parte sureste del Área 
Natural Protegida y en los alrededores 
de la Laguna el Tintal, alrededor de los 
120 metros sobre el nivel del mar, y en 
terrenos con pendientes prácticamente 
nulas, correspondientes a las partes más 
bajas (Miranda y Hernandez X., 1963 
y Breedlove 1986). La fisonomía de las 
plantas está dominada por especies 
de hojas largas, anchas y angostas de 
crecimiento amacollado o cespitoso. 
Dominan especies del género Stromanthe 
spp. y algunas de la familia Poaceae, como 
el tule (Paspalum paniculatum) y pasto 
(Panicum polygonatum), conocidas en la 
región como tulares. En ocasiones este 
tipo de vegetación puede estar formada 
por comunidades monoespecifícas de 
la gramínea leñosa Guadua longifolia, 
conocida como tintal.

Selva alta perennifolia: esta comunidad 
cubre 7 mil 852.4960 hectáreas de la 
superficie del Área de Protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin. Su máxima expresión 
se presenta sobre la parte aluvial que se 
acerca al Río Usumacinta en la parte este 
y la planicie que se forma después de la 
Sierra el Tornillo al noroeste, en particular 
en terrenos con pendientes poco 
pronunciadas formadas por lomeríos 

conformidad con el Acuerdo por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual 
de agua subterránea de los 653 acuíferos 
de los Estados Unidos Mexicanos (DOF, 
2018), los cuales forman parte de las 
regiones hidrológico-administrativas 
que se indican en el Diario Oficial de la 
Federación del 4 de enero de 2018. 

Un rasgo relevante de las ANP de 
la Selva Lacandona, incluyendo el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, lo 
constituye la hidrología subterránea. Esta 
desarrolla un papel activo en la disolución 
de las calizas de mantos internos, 
creando poljés que posteriormente se 
convierten en lagos de tipo endorreico, la 
investigación de sus cuevas y el sistema 
de drenaje de sus corrientes de agua es 
una labor indispensable.

Superficialmente en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
se identifican porciones de ecosistemas 
sujetos a un patrón de inundación 
intermitente, así como múltiples arroyos 
o corrientes también intermitentes que 
carecen de denominación y solo se señalan 
cartográficamente. El rasgo hidrológico 
más característico es la Laguna El Tintal, 
ubicada en la porción sureste del Área 
Natural Protegida. También existen dos 
arroyos que los pobladores de Frontera 
Corozal denominan Sibal y Macho, ambos 
desembocan en el Río Usumacinta. El 
Arroyo Sibal es el escurrimiento de un 
área pantanosa denominada también 
Sibal, que en los mapas aparece como una 
segunda laguna (Santiago, M., entrevista 
personal, 2012).

PERTURBACIONES 

Se identifican para el Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin perturbaciones 
ecológicas principalmente asociadas a 
sequías, que son una fuerte disminución 
de las condiciones de humedad en el 
ANP. Este, aunado a otros eventos 
meteorológicos, la hace una zona 
vulnerable para la ocurrencia de incendios 
forestales, por las altas temperaturas 
que se presentan entre los meses de 
abril a junio y en relación con el tipo de 
vegetación de las zonas bajas. En 2009 
un incendio afectó 494.71 hectáreas. 
El daño fue de tipo superficial, en su 
mayoría, pero en algunas porciones del 
área afectada fue subterráneo y causado 
por pavesas. Nuevamente, en 2010, 
se presentó un incendio, que dañó 55 
hectáreas y afectó jimbales y pastizales 
nativos por causas agrícolas. Lo anterior 
de acuerdo a los reportes de la Dirección 
del Área Natural Protegida. 

CARACTERÍSTICAS 
BIOLÓGICAS
Flora

La continuidad ecológica que presenta 
la Selva Lacandona origina que el 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin comparta una gran afinidad 
florística y faunística con el resto de 
esta región biogeográfica. Los registros 
de flora para esta ANP abarcan especies 
vasculares y pteridofitas.
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En esta ANP se encuentran 14 
especies con alguna categoría de riesgo, 
de las cuales nueve son amenazadas: 
Asplenium serratum, la especie conocida 
localmente como palo chombo (Guatteria 
anomala), Sapium macrocarpum, 
camedor chapana (Chamaedorea ernesti-
augusti), guano kum (Cryosophila 
argentea), la tillandsia patas brillantes 
(Tillandsia lampropoda), la chysis de 
cera (Chysis bractescens), la conocida 
localmente como amargoso  o jobillo 
(Astronium graveolens) y el palo blanco 
(Tabebuia chrysantha). Y cinco especies 
están sujetas a protección especial: la 
caña chiquiyul (Bactris balanoidea), el 
corozo guacoyul (Orbignya guacuyule), 
la tillandsia como pasto (Tillandsia 
festucoides), la vainilla (Vanilla planifolia) 
y la Hamelia rovirosae. De acuerdo a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010.

Vegetación

Los tipos de vegetación identificados 
en el Área de Protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin corresponden a 
formaciones tropicales que en su mayor 
parte son representadas por selvas. 
Estas comunidades se desarrollan en 
climas cálido húmedo, subhúmedo y 
semiseco, con temperaturas superiores 
a los 20 grados Celsius. La flora es de 
origen intertropical, altamente diversa 
y organizada en estratos, de acuerdo 
con la humedad y las propiedades del 
suelo (Miranda y Hernández X., 1963; 
Pennington y Sarukhán, 2005).

A continuación, se describen los 
tipos de vegetación que se distribuyen 
al interior del Área de Protección de 

Flora y Fauna Chan-Kin de acuerdo con 
la clasificación Miranda y Hernández X., 
popal-tular-tintal, selva alta perennifolia 
y selva mediana subperennifolia.

Popal-tular-tintal: esta vegetación tiene 
una superficie de 170.1726 hectáreas 
y su distribución está limitada por la 
influencia de los cuerpos de agua en 
donde el drenaje y la aireación de los 
suelos son deficientes y la profundidad 
del agua es menor a un metro de altura. 
Se encuentra en la parte sureste del Área 
Natural Protegida y en los alrededores 
de la Laguna el Tintal, alrededor de los 
120 metros sobre el nivel del mar, y en 
terrenos con pendientes prácticamente 
nulas, correspondientes a las partes más 
bajas (Miranda y Hernandez X., 1963 
y Breedlove 1986). La fisonomía de las 
plantas está dominada por especies 
de hojas largas, anchas y angostas de 
crecimiento amacollado o cespitoso. 
Dominan especies del género Stromanthe 
spp. y algunas de la familia Poaceae, como 
el tule (Paspalum paniculatum) y pasto 
(Panicum polygonatum), conocidas en la 
región como tulares. En ocasiones este 
tipo de vegetación puede estar formada 
por comunidades monoespecifícas de 
la gramínea leñosa Guadua longifolia, 
conocida como tintal.

Selva alta perennifolia: esta comunidad 
cubre 7 mil 852.4960 hectáreas de la 
superficie del Área de Protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin. Su máxima expresión 
se presenta sobre la parte aluvial que se 
acerca al Río Usumacinta en la parte este 
y la planicie que se forma después de la 
Sierra el Tornillo al noroeste, en particular 
en terrenos con pendientes poco 
pronunciadas formadas por lomeríos 

conformidad con el Acuerdo por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual 
de agua subterránea de los 653 acuíferos 
de los Estados Unidos Mexicanos (DOF, 
2018), los cuales forman parte de las 
regiones hidrológico-administrativas 
que se indican en el Diario Oficial de la 
Federación del 4 de enero de 2018. 

Un rasgo relevante de las ANP de 
la Selva Lacandona, incluyendo el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, lo 
constituye la hidrología subterránea. Esta 
desarrolla un papel activo en la disolución 
de las calizas de mantos internos, 
creando poljés que posteriormente se 
convierten en lagos de tipo endorreico, la 
investigación de sus cuevas y el sistema 
de drenaje de sus corrientes de agua es 
una labor indispensable.

Superficialmente en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
se identifican porciones de ecosistemas 
sujetos a un patrón de inundación 
intermitente, así como múltiples arroyos 
o corrientes también intermitentes que 
carecen de denominación y solo se señalan 
cartográficamente. El rasgo hidrológico 
más característico es la Laguna El Tintal, 
ubicada en la porción sureste del Área 
Natural Protegida. También existen dos 
arroyos que los pobladores de Frontera 
Corozal denominan Sibal y Macho, ambos 
desembocan en el Río Usumacinta. El 
Arroyo Sibal es el escurrimiento de un 
área pantanosa denominada también 
Sibal, que en los mapas aparece como una 
segunda laguna (Santiago, M., entrevista 
personal, 2012).

PERTURBACIONES 

Se identifican para el Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin perturbaciones 
ecológicas principalmente asociadas a 
sequías, que son una fuerte disminución 
de las condiciones de humedad en el 
ANP. Este, aunado a otros eventos 
meteorológicos, la hace una zona 
vulnerable para la ocurrencia de incendios 
forestales, por las altas temperaturas 
que se presentan entre los meses de 
abril a junio y en relación con el tipo de 
vegetación de las zonas bajas. En 2009 
un incendio afectó 494.71 hectáreas. 
El daño fue de tipo superficial, en su 
mayoría, pero en algunas porciones del 
área afectada fue subterráneo y causado 
por pavesas. Nuevamente, en 2010, 
se presentó un incendio, que dañó 55 
hectáreas y afectó jimbales y pastizales 
nativos por causas agrícolas. Lo anterior 
de acuerdo a los reportes de la Dirección 
del Área Natural Protegida. 

CARACTERÍSTICAS 
BIOLÓGICAS
Flora

La continuidad ecológica que presenta 
la Selva Lacandona origina que el 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin comparta una gran afinidad 
florística y faunística con el resto de 
esta región biogeográfica. Los registros 
de flora para esta ANP abarcan especies 
vasculares y pteridofitas.
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El sotobosque que se presenta lo 
forman principalmente especies de la 
familia Amaranthaceae, Anacardiaceae, 
Euphorbiaceae, Poaceae y Apocynaceae. 
El estrato arbustivo es altamente 
ramificado y puede tener una altura de 4 a 
12 metros y el estrato herbáceo presenta 
plantas perennes que van de 10 hasta 50 
centímetros. Una de sus características 
más notables es la abundancia de 
líquenes, musgos y helechos. Asimismo, 
las epífitas y lianas están ampliamente 
distribuidas en este tipo de vegetación.

En el Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin se presentan 
dos variantes de este tipo de selva, 
una vegetación inundable con una 
superficie de 669.6456 hectáreas, y otra 
específicamente de áreas secas con mil 
853.1632 hectáreas

La selva mediana subperennifolia 
en su variante inundable constituye 
toda aquella vegetación que crece en los 
márgenes de los ríos. Tiene su mayor 
distribución hacia la parte suroeste del 
área, en los cuerpos de agua y arroyos 
secundarios que alimentan al Río 
Usumacinta y la Laguna El Tintal, y en 
los arroyos Macho y Sibal, al interior del 
área. En la selva mediana subperennifolia, 
en su variante inundable, los individuos 
presentan adaptaciones a las altas 
condiciones de humedad, como son 

hojas blandas, carnosas y tallos con 
látex. Dominan especies del género Ficus, 
como la higuera dorada (Ficus aurea) y el 
higuerón (Ficus cotinifolia, Ficus insipida). 

Cabe señalar que en la región 
norte del ANP, en proximidad a la Sierra 
El Tornillo, este tipo de vegetación ha sido 
aprovechada en 44.8320 hectáreas para 
establecer actividades productivas, por lo 
que presenta algún grado de perturbación. 

FAUNA

Mamíferos

En el estudio Determinación de prioridades 
en las áreas de conservación para 
los mamíferos terrestres de México, 
empleando criterios biogeográficos 
(Escalante, 2003), se consideró al Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
entre las 17 ecorregiones prioritarias. Esto 
se basó en dos criterios: por ser un área 
de alta riqueza de mamíferos terrestres y 
porque se considera que contiene taxa en 
riesgo en las selvas altas. 

Con respecto a las especies de 
mamíferos que se localizan en esta APFF, 
14 especies de mamíferos se encuentran 
bajo alguna categoría de riesgo de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010 (Tabla 1).

entre los 120 y los 260 metros sobre el 
nivel del mar. Este tipo de vegetación 
está conformada por árboles perennifolios 
con una altura de 35 a 50 metros, que 
excepcionalmente alcanzan alturas 
superiores a los 60 metros y un sotobosque 
generalmente herbáceo que alcanza 
una altura no mayor a 50 centímetros. 
Raramente este último estrato puede ser 
arbustivo cerca de los afluentes de agua o 
sobre las pequeñas cañadas. 

Una de las características más 
relevantes de esta formación es la 
distribución simétrica y separada entre los 
individuos del dosel superior, cuyas copas 
regularmente no se tocan, permitiendo el 
desarrollo de un sotobosque abundante. 
La fisonomía de este dosel está dominada 
por troncos rectos leñosos, de superficies 
lisas con contornos irregulares y raíces 
contrafuertes. Las hojas son regularmente 
entéricas, algo coriáceas y carecen 
de vellosidades. Las flores suelen ser 
pequeñas y de colores brillosos (Miranda y 
Hernández X, 1963; INEGI, 2004a).

Entre las especies de mayor 
importancia se encuentran maderas 
preciosas como la caoba (Swietenia 
macrophylla), así como otros maderables 
de importancia, como cashán (Terminalia 
amazonia), ceiba (Ceiba pentandra), 
ramón (Brosimum alicastrum), plumillo 
(Shizolobium parahyba), guapaque 
(Dialium guianense) y cedro (Cedrela 
odorata), especie sujeta a protección 
especial de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010. 
Asimismo, en esta vegetación se han 
identificado tres especies con categoría 
de amenazada: la especie conocida 
localmente como jobillo (Astronium 

graveolens), árbol del mono (Guatteria 
anomala) y palo blanco (Tabebuia 
chrysantha), de acuerdo con la Norma 
Oficial Mexicana antes citada. 

Cabe destacar que mil 135.0153 
hectáreas de selva alta perennifolia 
presentan algún tipo de perturbación 
derivada de incendios forestales o 
extracción de recursos naturales, cuya 
distribución se observa más concentrada 
hacia la región noroeste del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

Selva mediana subperennifolia: este 
tipo de vegetación se distingue de los 
otros tipos de selva porque en ella es 
evidente la época de secas. Durante este 
periodo de escasez de agua, del 25 al 50 
por ciento de los árboles que componen 
el dosel superior pierde sus hojas. 
Abarca una superficie de 2 mil 522.8088 
hectáreas, y se distribuye a todo lo largo 
de la parte centro-sur del ANP (de este 
a oeste) en zonas con pendientes bajas 
asociadas a planicies entre los 120 y 
los 200 metros sobre el nivel del mar. 
Los árboles del dosel superior tienen 
una altura de 25 a 35 metros, y pueden 
desarrollar contrafuertes y tener troncos 
rectos libres de ramas. Aquí se observan 
zapote chico (Manilkara zapota), 
zapote de mico (Licania platypus), el 
palo mulato (Bursera simaruba), el 
guapaque (Dialium guianense) y la 
pimienta (Pimienta dioica). La chysis de 
cera (Chysis bractescens) es una de las 
especies presentes en estos ecosistemas, 
con categoría de amenazada, con base 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010. 
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El sotobosque que se presenta lo 
forman principalmente especies de la 
familia Amaranthaceae, Anacardiaceae, 
Euphorbiaceae, Poaceae y Apocynaceae. 
El estrato arbustivo es altamente 
ramificado y puede tener una altura de 4 a 
12 metros y el estrato herbáceo presenta 
plantas perennes que van de 10 hasta 50 
centímetros. Una de sus características 
más notables es la abundancia de 
líquenes, musgos y helechos. Asimismo, 
las epífitas y lianas están ampliamente 
distribuidas en este tipo de vegetación.

En el Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin se presentan 
dos variantes de este tipo de selva, 
una vegetación inundable con una 
superficie de 669.6456 hectáreas, y otra 
específicamente de áreas secas con mil 
853.1632 hectáreas

La selva mediana subperennifolia 
en su variante inundable constituye 
toda aquella vegetación que crece en los 
márgenes de los ríos. Tiene su mayor 
distribución hacia la parte suroeste del 
área, en los cuerpos de agua y arroyos 
secundarios que alimentan al Río 
Usumacinta y la Laguna El Tintal, y en 
los arroyos Macho y Sibal, al interior del 
área. En la selva mediana subperennifolia, 
en su variante inundable, los individuos 
presentan adaptaciones a las altas 
condiciones de humedad, como son 

hojas blandas, carnosas y tallos con 
látex. Dominan especies del género Ficus, 
como la higuera dorada (Ficus aurea) y el 
higuerón (Ficus cotinifolia, Ficus insipida). 

Cabe señalar que en la región 
norte del ANP, en proximidad a la Sierra 
El Tornillo, este tipo de vegetación ha sido 
aprovechada en 44.8320 hectáreas para 
establecer actividades productivas, por lo 
que presenta algún grado de perturbación. 

FAUNA

Mamíferos

En el estudio Determinación de prioridades 
en las áreas de conservación para 
los mamíferos terrestres de México, 
empleando criterios biogeográficos 
(Escalante, 2003), se consideró al Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
entre las 17 ecorregiones prioritarias. Esto 
se basó en dos criterios: por ser un área 
de alta riqueza de mamíferos terrestres y 
porque se considera que contiene taxa en 
riesgo en las selvas altas. 

Con respecto a las especies de 
mamíferos que se localizan en esta APFF, 
14 especies de mamíferos se encuentran 
bajo alguna categoría de riesgo de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010 (Tabla 1).

entre los 120 y los 260 metros sobre el 
nivel del mar. Este tipo de vegetación 
está conformada por árboles perennifolios 
con una altura de 35 a 50 metros, que 
excepcionalmente alcanzan alturas 
superiores a los 60 metros y un sotobosque 
generalmente herbáceo que alcanza 
una altura no mayor a 50 centímetros. 
Raramente este último estrato puede ser 
arbustivo cerca de los afluentes de agua o 
sobre las pequeñas cañadas. 

Una de las características más 
relevantes de esta formación es la 
distribución simétrica y separada entre los 
individuos del dosel superior, cuyas copas 
regularmente no se tocan, permitiendo el 
desarrollo de un sotobosque abundante. 
La fisonomía de este dosel está dominada 
por troncos rectos leñosos, de superficies 
lisas con contornos irregulares y raíces 
contrafuertes. Las hojas son regularmente 
entéricas, algo coriáceas y carecen 
de vellosidades. Las flores suelen ser 
pequeñas y de colores brillosos (Miranda y 
Hernández X, 1963; INEGI, 2004a).

Entre las especies de mayor 
importancia se encuentran maderas 
preciosas como la caoba (Swietenia 
macrophylla), así como otros maderables 
de importancia, como cashán (Terminalia 
amazonia), ceiba (Ceiba pentandra), 
ramón (Brosimum alicastrum), plumillo 
(Shizolobium parahyba), guapaque 
(Dialium guianense) y cedro (Cedrela 
odorata), especie sujeta a protección 
especial de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010. 
Asimismo, en esta vegetación se han 
identificado tres especies con categoría 
de amenazada: la especie conocida 
localmente como jobillo (Astronium 

graveolens), árbol del mono (Guatteria 
anomala) y palo blanco (Tabebuia 
chrysantha), de acuerdo con la Norma 
Oficial Mexicana antes citada. 

Cabe destacar que mil 135.0153 
hectáreas de selva alta perennifolia 
presentan algún tipo de perturbación 
derivada de incendios forestales o 
extracción de recursos naturales, cuya 
distribución se observa más concentrada 
hacia la región noroeste del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

Selva mediana subperennifolia: este 
tipo de vegetación se distingue de los 
otros tipos de selva porque en ella es 
evidente la época de secas. Durante este 
periodo de escasez de agua, del 25 al 50 
por ciento de los árboles que componen 
el dosel superior pierde sus hojas. 
Abarca una superficie de 2 mil 522.8088 
hectáreas, y se distribuye a todo lo largo 
de la parte centro-sur del ANP (de este 
a oeste) en zonas con pendientes bajas 
asociadas a planicies entre los 120 y 
los 200 metros sobre el nivel del mar. 
Los árboles del dosel superior tienen 
una altura de 25 a 35 metros, y pueden 
desarrollar contrafuertes y tener troncos 
rectos libres de ramas. Aquí se observan 
zapote chico (Manilkara zapota), 
zapote de mico (Licania platypus), el 
palo mulato (Bursera simaruba), el 
guapaque (Dialium guianense) y la 
pimienta (Pimienta dioica). La chysis de 
cera (Chysis bractescens) es una de las 
especies presentes en estos ecosistemas, 
con categoría de amenazada, con base 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010. 
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Tabla 2. Especies de aves en alguna categoría de riesgo

Nombre Científico Nombre Común NOM-059- 
SEMARNAT-2010*

Harpia harpyja águila harpía P

Harpyhaliaetus solitarius águila solitaria P

Cairina  moschata pato real P

Spizaetus ornatus águila elegante P

Spizaetus tyrannus águila tirana P

Ara macao guacamaya roja P

Sarcoramphus papa zopilote rey P

Amazona farinosa loro corona azul, loro chiapaneco, loro 
cabeza azul, loro real P

Geranospiza caerulescens gavilán zancón A

Crax rubra hocofaisán A

Penelope purpurascens pava cojolita A

Malacoptila panamensis buco barbón A

Ramphastos sulfuratus tucán pico canoa, tucán pecho azufrado A

Trogon massena trogón cola oscura A

Aramus guarauna
carao, totonaca, correa, totolaca 
mexicano, carreo, guareáo, pájaro 
caniche

A

Tigrisoma mexicanum
garza tigre, garza pescuezuda, garzón 
zarado, pájaro tigre, comeculebra, cuervo 
de agua, gran mascuán, viejo, acalote

Pr

Buteo albonotatus aguililla aura Pr

Buteo platypterus aguililla ala ancha Pr

Buteo swainsoni aguililla de Swainson Pr

Leptodon cayanensis
gavilán cabeza gris, gavilán pantonero, 
gavilán de cabeza grisa, gavilán de 
cayena

Pr

Psarocolius wagleri oropéndola cabeza castaña Pr

Campephilus guatemalensis carpintero pico plata Pr

Celeus castaneus carpintero castaño, picoa, carpintero 
atabacado, picamadero rubio Pr

Tabla 1. Especies de mamíferos en alguna categoría de riesgo

Nombre Científico Nombre Común NOM-059-
SEMARNAT-2010*

Coendou mexicanus puerco espín tropical A

Herpailurus 
yagouaroundi jaguarundi A

Metachirus nudicaudatus tlacuache cuatro ojos café A

Galictis vittata grisón A

Potos flavus mico de noche, kinkajou Pr

Leopardus pardalis tigrillo, ocelote P

Leopardus wiedii ocelote, margay P

Chironectes minimus tlacuache de agua P

Tapirus bairdii tapir centroamericano P

Ateles geoffroyi mono araña P

Alouatta pigra mono aullador, saraguato yucateco P

Cyclopes didactylus oso hormiguero dorado P

Tamandua mexicana 
mexicana

oso hormiguero, brazo fuerte, tamandúa 
norteño P

Cabassous centralis armadillo centroamericano, armadillo 
rabo liso norteño P

Aves

En cuanto a las especies de aves que 
se distribuyen dentro del ANP, 23 se 
encuentran bajo alguna categoría de 

riesgo, de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010 
(Tabla 2).
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Tabla 2. Especies de aves en alguna categoría de riesgo

Nombre Científico Nombre Común NOM-059- 
SEMARNAT-2010*
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caniche
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Pr

Buteo albonotatus aguililla aura Pr

Buteo platypterus aguililla ala ancha Pr

Buteo swainsoni aguililla de Swainson Pr

Leptodon cayanensis
gavilán cabeza gris, gavilán pantonero, 
gavilán de cabeza grisa, gavilán de 
cayena

Pr
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Celeus castaneus carpintero castaño, picoa, carpintero 
atabacado, picamadero rubio Pr
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Coendou mexicanus puerco espín tropical A

Herpailurus 
yagouaroundi jaguarundi A

Metachirus nudicaudatus tlacuache cuatro ojos café A

Galictis vittata grisón A

Potos flavus mico de noche, kinkajou Pr

Leopardus pardalis tigrillo, ocelote P

Leopardus wiedii ocelote, margay P

Chironectes minimus tlacuache de agua P

Tapirus bairdii tapir centroamericano P

Ateles geoffroyi mono araña P

Alouatta pigra mono aullador, saraguato yucateco P

Cyclopes didactylus oso hormiguero dorado P

Tamandua mexicana 
mexicana

oso hormiguero, brazo fuerte, tamandúa 
norteño P

Cabassous centralis armadillo centroamericano, armadillo 
rabo liso norteño P

Aves

En cuanto a las especies de aves que 
se distribuyen dentro del ANP, 23 se 
encuentran bajo alguna categoría de 

riesgo, de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010 
(Tabla 2).
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Tabla 4. Especies de anfibios en alguna categoría de riesgo

Anfibios

En cuanto a las especies de anfibios que 
se distribuyen dentro del ANP, de acuerdo 

con la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-Semarnat-2010, seis se encuentran 
bajo alguna categoría de riesgo (Tabla 4).

Nombre Científico Nombre Común NOM-059-
SEMARNAT-2010*

Rhinophrynus dorsalis sapo excavador mexicano Pr

Craugastor laticeps rana ladrona cabeza ancha Pr

Bolitoglossa mexicana salamandra lengua hongueada 
mexicana Pr

Bolitoglossa rufescens salamandra lengua hongueada 
rojiza Pr

Oedipina elongata salamandra lombriz 
centroamericana Pr

Dermophis mexicanus cecilia mexicana Pr

Peces

En cuanto a peces, se carece de 
información sobre este grupo de 
vertebrados acuáticos en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin. 
Los especialistas en peces de la Selva 
Lacandona (e.g. Rodiles-Hernández) 
consideran que la Laguna El Tintal y otros 
cuerpos de agua temporales al interior 
del Área Natural Protegida no han sido 
explorados y consideran que es una tarea 
de investigación necesaria.

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS 

Los procesos ecológicos de los 
ecosistemas naturales, suministran a 
la humanidad una gran e importante 
gama de servicios ecosistémicos de 
los que dependemos. Estos incluyen 
mantenimiento de la calidad gaseosa 
de la atmósfera, la cual ayuda a regular 

el clima; mejoramiento de la calidad del 
agua; control de los ciclos hidrológicos, 
incluyendo la reducción de la probabilidad 
de serias inundaciones y sequías; 
protección de las zonas costeras por 
la generación y conservación de los 
sistemas de arrecifes de coral y dunas 
de arena; generación y conservación de 
suelos fértiles; control de parásitos de 
cultivos y de vectores de enfermedades; 
polinización de muchos cultivos; 
disposición directa de alimentos 
provenientes de ambientes acuáticos y 
terrestres; así como el mantenimiento 
de una vasta “librería genética” de la 
cual el hombre ha extraído las bases de 
la civilización en la forma de cosechas, 
animales domesticados, medicinas y 
productos industriales (ConaBIo, 2017).

Los servicios ambientales 
obtenidos directa o indirectamente del 
Área de Protección de Flora y Fauna 

Reptiles

En el Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin se localizan 19 especies de 

reptiles bajo alguna categoría de riesgo, 
de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059- Semarnat-2010 (Tabla 3).

Tabla 3. Especies de reptiles en alguna categoría de riesgo

Nombre Científico Nombre Común NOM-059- 
SEMARNAT-2010*

Coleonyx elegans cuija yucateca A

Boa constrictor boa constrictor, boa A

Lampropeltis triangulum culebra real coralillo A

Staurotypus triporcatus tortuga guau A

Rhinoclemmys areolata tortuga de monte mojina A

Anolis pentaprion anolis liquen Pr

Iguana iguana Iguana verde Pr

Micrurus diastema serpiente coralillo variable Pr

Agkistrodon bilineatus cantil enjaquimado Pr

Porthidium nasutum nauyaca nariz de cerdo narigona Pr

Crotalus durissus víbora de cascabel Pr

Chelydra serpentina tortuga lagarto común Pr

Trachemys elegans tortuga gravada Pr

Kinosternon acutum
tortuga pecho quebrado de 
Tabasco, pochitoque
negro

Pr

Kinosternon leucostomum
tortuga pecho quebrado labios 
blancos, tortuga
casquito

Pr

Dermatemys mawii tortuga riverina centroamericana, 
tortuga blanca P

Claudius angustatus tortuga almizclera chopontil P

Crocodylus acutus cocodrilo de río, cocodrilo 
americano Pr

Crocodylus moreletii
cocodrilo de pantano, cocodrilo 
moreleti, lagarto, lagarto de 
pantano, lagarto negro

Pr
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Tabla 4. Especies de anfibios en alguna categoría de riesgo
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provenientes de ambientes acuáticos y 
terrestres; así como el mantenimiento 
de una vasta “librería genética” de la 
cual el hombre ha extraído las bases de 
la civilización en la forma de cosechas, 
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permitieron la permanencia de la población 
en Frontera Corozal fue la presencia de los 
lacandones, quienes eran viejos habitantes 
de la selva y transmitieron a los recién 
llegados toda una serie de conocimientos 
acerca de la época en que se debía sembrar, 
rozar, tumbar y quemar (Casco-Montoya, 
1984). El grupo ch’ol tiene gran relevancia 
histórica, se localiza en la región norte de 
Chiapas, en el municipio de Palenque y en 
Frontera Corozal (Alejos y Martínez, 2007). 

La región donde se ubica el ANP 
actualmente se conoce como el territorio 
ch’ol y ocupa una planicie a lo largo del 
Río Usumacinta. Arqueológicamente 
pertenece al sistema del Usumacinta, 
en el que se han localizado númerosos 
sitios arqueológicos correspondientes 
a la cultura maya del Clásico (250-900 
d.c.), aunque en su mayoría no han sido 
excavados. A lo largo del Usumacinta y 
sus principales afluentes, de sur a norte, 
se encuentran las siguientes entidades 
arqueológico-políticas: Ceibal, Dos Pilas, 
Itzán, Altar de Sacrificios y El Chorro, 
entidad política que dominaba sobre el 
Usumacinta y gran parte del Lacantún 
(García-Moll, 1993).

Los ch’oles pertenecen lingüística, 
cultural y territorialmente a la familia 
Maya. El chol fue un nombre dado 
por los españoles para referirse a la 
región donde coexistían varios grupos 
con vínculos estrechos en lo político, 
cultural y lingüístico. Los cholanos en 
tiempos pasados ocuparon una franja 
que abarcaba desde el oriente de 
Tabasco, pasaba por el norte de Chiapas, 
la selva Lacandona, el sur del Petén y de 
Belice, hasta el oriente de Guatemala y el 
occidente de Honduras. Se trataba de un 
arco regional conocido como “la Media Luna 

cholana”. Para la época contemporánea, 
la migración ha constituido un fenómeno 
muy marcado para los pueblos ch’oles, en 
Chiapas. Los puntos de mayor atracción 
para los emigrantes ch’oles son las 
cabeceras municipales, como Palenque, 
Yajalón, Ocosingo, San Cristóbal de 
las Casas y Tuxtla Gutiérrez (Alejos y 
Martínez, 2007).

Los ch’oles llaman a su propia 
lengua y al lenguaje en general con el 
término t’an. De esta manera, ch’ol t’an es 
la lengua ch’ol. Hacer una distinción entre 
los vocablos chol y ch’ol es importante, 
pues ambos tienen significados distintos. 
El primero hace referencia al sistema 
agrícola conocido como milpa en español, 
mientras el segundo refiere a la lengua. 
Frontera Corozal es, como consecuencia 
de la migración, un sitio en que se hablan 
dos variantes dialectales, el ch’ol de 
Tumbalá y el de Tila. Esta es una situación 
de multilingüismo en la cual convergen 
indígenas y mestizos de diversos orígenes 
(Alejos y Martínez, 2007).

CONTEXTO DEMOGRÁFICO, 
ECONÓMICO Y SOCIAL
Dentro del Área de Protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin no existen núcleos 
poblacionales establecidos; sin embargo, 
el ANP tiene relación principalmente con 
la comunidad Frontera Corozal, ubicada 
en su zona de influencia. 

Las interacciones regionales de los 
pobladores de la Selva Lacandona con el 
área son limitadas, ya que la superficie 
selvática resulta de difícil acceso. 

La organización a nivel regional 
se encuentra representada por las 

Chan-Kin son los servicios hidrológicos 
(conservación de los ciclos hidrológicos, 
control de inundaciones y recarga de 
acuíferos), el resguardo del patrimonio 
genético, la regulación de los ciclos a 
escala regional y global, la regulación del 
clima, la formación de suelos y control de 
la erosión, la captura y almacenamiento 
de carbono, el mantenimiento de la 
biodiversidad y los servicios agrupados 
en el concepto de belleza escénica. En 
este sentido, la ubicación del área es 
estratégica para la recarga de los mantos 
acuíferos que abastecen la cuenca del 
Rio Usumacinta, sistema hidrológico que 
tiene su origen en Guatemala y representa 
la fuente principal de abastecimiento de 
agua para la población de la península de 
Yucatán y las partes bajas de Tabasco.

En la región de Selva Lacandona se 
realizaron estimaciones del potencial de 
captura de carbono de los ecosistemas 
representados en Chan-Kin. Se encontró 
que los ecosistemas de selva mediana 
subperennifolia son los que más carbono 
aportan, con 160 megatoneladas de 
carbono equivalente (MgCha-1) por 
hectárea. Estos son seguidos por los 
ecosistemas de selva alta perennifolia, 
120 MgCha-1; y los ecosistemas de selva 
baja perennifolia, 44 MgCha-1 (Esquivel, 
2005; Roncal-García, 2007). 

Con base a lo señalado en el 
párrafo anterior, la Dirección del Área 
Natural Protegida considera que el Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
podría aportar 1 millón 446 mil 638.34 
MgCha-1 aproximadamente al sistema 
de captura regional a través de sus 
ecosistemas de selva. Se estima que si 
el reservorio de carbono de Chan-Kin se 
comercializara en el mercado voluntario, 

la captura puede representar una 
oportunidad de ingresos, al igual que la 
adicionalidad en la captura al transformar 
los acahuales en zonas de recuperación de 
selva. Debido a lo anterior, es necesario 
que se lleven a cabo estudios específicos 
del ANP.

CONTEXTO ARQUEOLÓGICO, 
HISTÓRICO Y CULTURAL
En lengua maya-lacandón, Chan-Kin significa 
“pequeño sol”, proviene del término chan, 
que refiere a “pequeño o joven”, y kin, que 
significa “sol”. También Chan-Kin representa 
el nombre del último líder espiritual de los 
lacandones del siglo XX. 

El Área de Protección de Flora y 
Fauna Chan-Kin es parte de los bienes 
comunales de la Comunidad Zona 
Lacandona, perteneciente al territorio 
de la etnia ch’ol, los cuales habitan fuera 
del Área de Protección de Flora y Fauna, 
en la comunidad Frontera Corozal. Este 
grupo étnico presenta fuertes influencias 
exógenas. Fueron desarraigados de 
sus localidades choles y asentados en 
una región periférica a los poblados 
lacandones, en 1976, cuando se fundó 
el asentamiento Frontera Echeverría 
(actualmente llamada Frontera Corozal). 
Entonces, perdieron muchos de los 
elementos de su universo social y cultural, 
para generar nuevos elementos que 
constituyen su actual identidad, mezclada 
en parte con tradiciones de sus lugares de 
origen (Casco-Montoya, 1984).

Los grupos campesinos de la 
etnia ch’ol provenían de la región norte 
de Chiapas, de comunidades como Salto 
de Agua, Tila, Tumbalá y Chilón (Sedue, 
1986). Uno de los factores importantes que 
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en parte con tradiciones de sus lugares de 
origen (Casco-Montoya, 1984).

Los grupos campesinos de la 
etnia ch’ol provenían de la región norte 
de Chiapas, de comunidades como Salto 
de Agua, Tila, Tumbalá y Chilón (Sedue, 
1986). Uno de los factores importantes que 
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2016 y recorridos de campo en 2017. De 
esta manera se obtuvo el mapa final de uso 

de suelo y vegetación del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin (Figura 1).

Figura 1. Uso de suelo y vegetación del Área de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 

Fuente: Dirección del Área Natural Protegida

autoridades de la Comunidad Zona 
Lacandona, que es una alianza indígena 
constituida por múltiples poblaciones 
pertenecientes a tres grupos étnicos: 
mayas-lacandones, choles y tzeltales. La 
autoridad máxima de la Comunidad Zona 
Lacandona la constituye el comisariado 
de bienes comunales y su consejo de 
vigilancia, el cual está integrado por 
miembros de las tres etnias, que son 
electos en la Gran Asamblea, que se 
celebra cada tres años (EpYpSa, 2007).

La subcomunidad Frontera Corozal, 
ubicada en la zona de influencia del Área 
Natural Protegida, es la principal usuaria 
de los recursos naturales. Los habitantes 
cuentan con electricidad, agua entubada, 
telefonía celular nacional e internacional, 
escuelas hasta nivel medio superior y 
una  unidad médica rural, además de 
diversas tiendas de abarrotes, farmacias, 
zapaterías, entre otras. 

Las principales actividades que 
realiza esta subcomunidad en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin son 
agrícolas, a través de parcelas individuales 
o familiares en las que realizan cultivo de 
maíz, frijol, calabaza y chile. 

De acuerdo con la Dirección del 
Área Natural Protegida, el cultivo de 
la milpa se realiza durante los ciclos 
primavera-verano y otoño-invierno, 
bajo el sistema de roza-tumba-quema. 
El ciclo primavera-verano es de intenso 
calor y poca lluvia, sobre todo en los 
meses de abril y mayo. En ese periodo 
los campesinos choles aplican el sistema 
roza-tumba-quema al cultivo de maíz 
vinculado a la ganadería y el maíz 
destinado al autoconsumo.

Es importante mencionar que 
también se lleva a cabo el uso de la leña-
combustible para el hogar, y si bien hoy 
en día no representa un problema para los 
recursos forestales, se deben establecer 
medidas para prevenir un impacto negativo. 

Asimismo, se realiza la colecta 
y venta de palma xate (Chamaedorea 
elegans) y camedor chapana 
(Chamaedorea ernesti-augusti), 
especie amenazada de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010. Dicha venta es para 
satisfacer las necesidades básicas de los 
usuarios del ANP.

Uso de suelo 

El uso del suelo está ligado con la 
sustentabilidad de los recursos naturales. 
La forma e intensidad en que se modifica 
la cubierta vegetal determina la 
persistencia de los ecosistemas. El uso del 
suelo debe ser compatible con su vocación 
natural y no debe alterar el equilibrio de 
los ecosistemas; es decir, debe hacerse 
de manera que mantengan su integridad 
física y su capacidad productiva.

El Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin tiene una 
vocación forestal. El aislamiento y 
baja accesibilidad han favorecido la 
conservación de la selva alta perennifolia 
y selva mediana subperennifolia. Las 
regiones transformadas actualmente no 
representan una superficie significativa. 

Para el mapa de uso de suelo se 
utilizó como base la información de uso 
de suelo y vegetación, serie V de INEGI, 
2013, la cual fue fortalecida con una 
interpretación visual de imágenes SPOT 



Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

37

2016 y recorridos de campo en 2017. De 
esta manera se obtuvo el mapa final de uso 

de suelo y vegetación del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin (Figura 1).

Figura 1. Uso de suelo y vegetación del Área de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 

Fuente: Dirección del Área Natural Protegida

autoridades de la Comunidad Zona 
Lacandona, que es una alianza indígena 
constituida por múltiples poblaciones 
pertenecientes a tres grupos étnicos: 
mayas-lacandones, choles y tzeltales. La 
autoridad máxima de la Comunidad Zona 
Lacandona la constituye el comisariado 
de bienes comunales y su consejo de 
vigilancia, el cual está integrado por 
miembros de las tres etnias, que son 
electos en la Gran Asamblea, que se 
celebra cada tres años (EpYpSa, 2007).

La subcomunidad Frontera Corozal, 
ubicada en la zona de influencia del Área 
Natural Protegida, es la principal usuaria 
de los recursos naturales. Los habitantes 
cuentan con electricidad, agua entubada, 
telefonía celular nacional e internacional, 
escuelas hasta nivel medio superior y 
una  unidad médica rural, además de 
diversas tiendas de abarrotes, farmacias, 
zapaterías, entre otras. 

Las principales actividades que 
realiza esta subcomunidad en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin son 
agrícolas, a través de parcelas individuales 
o familiares en las que realizan cultivo de 
maíz, frijol, calabaza y chile. 

De acuerdo con la Dirección del 
Área Natural Protegida, el cultivo de 
la milpa se realiza durante los ciclos 
primavera-verano y otoño-invierno, 
bajo el sistema de roza-tumba-quema. 
El ciclo primavera-verano es de intenso 
calor y poca lluvia, sobre todo en los 
meses de abril y mayo. En ese periodo 
los campesinos choles aplican el sistema 
roza-tumba-quema al cultivo de maíz 
vinculado a la ganadería y el maíz 
destinado al autoconsumo.

Es importante mencionar que 
también se lleva a cabo el uso de la leña-
combustible para el hogar, y si bien hoy 
en día no representa un problema para los 
recursos forestales, se deben establecer 
medidas para prevenir un impacto negativo. 

Asimismo, se realiza la colecta 
y venta de palma xate (Chamaedorea 
elegans) y camedor chapana 
(Chamaedorea ernesti-augusti), 
especie amenazada de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010. Dicha venta es para 
satisfacer las necesidades básicas de los 
usuarios del ANP.

Uso de suelo 

El uso del suelo está ligado con la 
sustentabilidad de los recursos naturales. 
La forma e intensidad en que se modifica 
la cubierta vegetal determina la 
persistencia de los ecosistemas. El uso del 
suelo debe ser compatible con su vocación 
natural y no debe alterar el equilibrio de 
los ecosistemas; es decir, debe hacerse 
de manera que mantengan su integridad 
física y su capacidad productiva.

El Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin tiene una 
vocación forestal. El aislamiento y 
baja accesibilidad han favorecido la 
conservación de la selva alta perennifolia 
y selva mediana subperennifolia. Las 
regiones transformadas actualmente no 
representan una superficie significativa. 

Para el mapa de uso de suelo se 
utilizó como base la información de uso 
de suelo y vegetación, serie V de INEGI, 
2013, la cual fue fortalecida con una 
interpretación visual de imágenes SPOT 



Programa de Manejo Área de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin

38

• NOM-08-TUr-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías generales y especializados 
en temas o localidades específicas de 
carácter cultural. 

• NOM-09-TUr-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías especializados en 
actividades específicas. 

• NOM-011-TUr-2001, Requisitos de 
seguridad, información y operación que 
deben cumplir los prestadores de servicios 
turísticos de Turismo de Aventura.

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA

La totalidad de los terrenos ubicados en el 
Área de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin corresponde a la propiedad social bajo 
el régimen comunal decretado como Bienes 
Comunales Zona Lacandona”.

NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS APLICABLES 
A LAS ACTIVIDADES A 
QUE ESTÁ SUJETA EL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA

Las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las actividades que se 
realizan en el Área de Protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin son las siguientes, con 
sus respectivas modificaciones o las que 
las sustituyan:

• NOM-005-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de 
corteza, tallos y plantas completas 
de vegetación forestal. 

• NOM-007-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de 
ramas, hojas o pencas, flores, frutos 
y semillas.

• NOM-006-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de 
hojas de palma.

• NOM-012-Semarnat-1996, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de leña 
para uso doméstico.

• NOM-015-Semarnat/SaGarpa-2007, 
Que establece las especificaciones 
técnicas de métodos de uso del fuego 
en los terrenos forestales y en los 
terrenos de uso agropecuario.

• NOM-028-Semarnat-1996, Que 
establece los procedimientos, criterios 
y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de raíces y rizomas 
de vegetación forestal.

• N O M - 0 5 9 - S e m a r n a t - 2 0 1 0 , 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo.

• NOM-126-Semarnat-2000, Por la 
que se establecen las especificaciones 
para la realización de actividades 
de colecta científica de material 
biológico de especies de flora y fauna 
silvestres y otros recursos biológicos 
en el territorio nacional.



Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

39

• NOM-08-TUr-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías generales y especializados 
en temas o localidades específicas de 
carácter cultural. 

• NOM-09-TUr-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías especializados en 
actividades específicas. 

• NOM-011-TUr-2001, Requisitos de 
seguridad, información y operación que 
deben cumplir los prestadores de servicios 
turísticos de Turismo de Aventura.

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA

La totalidad de los terrenos ubicados en el 
Área de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin corresponde a la propiedad social bajo 
el régimen comunal decretado como Bienes 
Comunales Zona Lacandona”.

NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS APLICABLES 
A LAS ACTIVIDADES A 
QUE ESTÁ SUJETA EL ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA

Las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a las actividades que se 
realizan en el Área de Protección de Flora 
y Fauna Chan-Kin son las siguientes, con 
sus respectivas modificaciones o las que 
las sustituyan:

• NOM-005-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de 
corteza, tallos y plantas completas 
de vegetación forestal. 

• NOM-007-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de 
ramas, hojas o pencas, flores, frutos 
y semillas.

• NOM-006-Semarnat-1997, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de 
hojas de palma.

• NOM-012-Semarnat-1996, Que 
establece los procedimientos, 
criterios y especificaciones para 
realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de leña 
para uso doméstico.

• NOM-015-Semarnat/SaGarpa-2007, 
Que establece las especificaciones 
técnicas de métodos de uso del fuego 
en los terrenos forestales y en los 
terrenos de uso agropecuario.

• NOM-028-Semarnat-1996, Que 
establece los procedimientos, criterios 
y especificaciones para realizar el 
aprovechamiento, transporte y 
almacenamiento de raíces y rizomas 
de vegetación forestal.

• N O M - 0 5 9 - S e m a r n a t - 2 0 1 0 , 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo.

• NOM-126-Semarnat-2000, Por la 
que se establecen las especificaciones 
para la realización de actividades 
de colecta científica de material 
biológico de especies de flora y fauna 
silvestres y otros recursos biológicos 
en el territorio nacional.



5. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMÁTICA DE 
LA SITUACIÓN AMBIENTAL

El estado de conservación del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
es bueno, considerando que más del 90 
por ciento de su superficie cuenta con 
cobertura forestal. No hay presencia de 
asentamientos humanos o infraestructura 
al interior del ANP. Dado que las 
actividades agrícolas son destinadas al 
autoconsumo, ocupan una superficie 
reducida y presenta baja accesibilidad.

ECOSISTÉMICO 

Las amenazas que tiene el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
son deforestación, incendios forestales, 
fragmentación del hábitat, cacería y 
aprovechamiento de recursos forestales en 
ausencia de manejo. Todas las anteriores 
son afectaciones antropogénicas. 

En tiempos recientes, la tala 
para generar sitios de aprovechamiento 
agrícola ha provocado el cambio en los 
ecosistemas originales de Chan-Kin en 
aproximadamente 100 hectáreas. Esta 
afectación se considera aún reversible 
y, por lo tanto, la perturbación de la 
vegetación original puede recuperarse. 
Debido a que la mayor parte del Área 
Natural Protegida conserva su vegetación 
primaria y en buen estado, se puede 
considerar que el Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin ha cumplido con 
la conservación de los recursos naturales 
por los cuales fue decretada. Asimismo, se 
asume que no tiene amenazas, debido a 
que en la región donde se encuentra se ha 
recuperado más superficie de vegetación 
de la que se ha perdido. Todo lo anterior 
tiene como sustento el ejercicio de 
Planeación para la Conservación de 
la Biodiversidad Terrestre en México 
(Sánchez-Cordero et al., 2011).
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ocupan el 0.23 por ciento de la superficie 
del área (Sorani, 2012). Los cultivos 
principales son maíz y frijol, aunque en 
algunos casos se cultivan otros productos, 
como calabaza, chile, yuca o plátano. 
La actividad es completamente para 
autoconsumo. Tomando en consideración 
la información proporcionada por los 
agricultores, se produce un promedio de 
900 kilogramos de maíz y 200 de frijol 
por hectárea de milpa. El sembradío de 
milpas incluye prácticas como la roza-
tumba-quema, las cuales será necesario 
orientar hacia la sustentabilidad.

En relación con la ganadería, 
esta se realiza con fines comerciales 
en una superficie de 20 hectáreas 
de pastizales para la cría de ganado 
bovino. Considerando que el índice de 
agostadero es una cabeza por hectárea, 
el hato ganadero dentro del Área Natural 
Protegida es de 20 cabezas.

Colecta de recursos naturales

El aprovechamiento de recursos 
maderables se practica exclusivamente 
para el consumo interno de las 
comunidades. Los hombres participan 
principalmente en el corte de la madera 
para la elaboración de casas habitación. 
La obtención de leña se sujeta a un 
aprovechamiento para cubrir necesidades 
básicas internas de los núcleos familiares 
y requiere la aprobación de la asamblea 
comunitaria. En relación con las especies 
no maderables, en el pasado algunas 
de ellas fueron empleadas para la 
construcción de techos, actualmente 

se han sustituido por materiales como 
lámina galvanizada.

En el ANP se da el aprovechamiento 
de plantas con fines medicinales, de 
autoconsumo y ornamentales, así como 
para la elaboración de utensilios, tales 
como hierbamora (Solanum nigrum), 
pacaya (Chamaedorea tepejilote), chapay 
(Astrocaryum mexicanum), entre otras. 

PRESENCIA Y 
COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL

A partir del año 2000, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), a través de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(Conanp), ha establecido el manejo y 
administración del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin. A través de la 
Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y 
Pacífico Sur de la Conanp, en coordinación 
con la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (ProFepa), se fomentan 
actividades de inspección y vigilancia. 
Otras instituciones gubernamentales, 
como la Secretaría de Defensa Nacional 
(SeDena), han contribuido en las acciones 
de vigilancia. 

En 2017 se conformó un comité 
denominado Cooperativa Gestión 
Patrimonial Chan-Kin, integrado por 
pobladores de la subcomunidad de 
Frontera Corozal que son propietarios de 
parcelas que se encuentran dentro del 
ANP o en su zona de influencia.

PROBLEMÁTICA

Prácticas agropecuarias: al interior 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
existe la ganadería bovina, la cual 
se desarrolla en potreros con escasa 
tecnología, es decir, sin rotación de 
potreros, cercados rústicos. Asimismo, 
promueve la introducción de especies 
exóticas, como los pastos para alimento 
del ganado. Esta constituye la causa 
principal de impactos negativos, 
tales como afectación a la captación 
de agua, compactación de suelos, 
erosión, pérdida de cubierta vegetal, 
desplazamiento de fauna silvestre, 
introducción de plagas y enfermedades.

Las prácticas agrícolas ejercen 
presión para ampliar su frontera en 
detrimento de los servicios ambientales 
presentes en el área, toda vez que la 
práctica que se realiza es la agricultura de 
milpa que consiste en roza-tumba-quema, 
la cual demanda grandes superficies en 
descanso (cada tres años), para mantener 
la producción con fines de autoconsumo.

Incendios forestales: es una zona 
vulnerable por las prácticas agrícolas 
y ganaderas que utilizan el fuego, el 
cual se sale de control. Tal fue el caso 
de los incendios del 2009 y 2010, 
ya mencionados, que afectaron los 
ecosistemas frágiles que se encuentran 
en el ANP, como son los jimbales, tulares 
y popales. 

Actividades turísticas sin ordenamiento: 
si bien se realizan actualmente de manera 
incipiente, estas se han llevado a cabo 
sin una planeación, tal es el caso de la 
apertura de algunos senderos para la 
realización de caminatas por la selva, 

provocando impactos tales como la 
fragmentación del hábitat y la pérdida de 
conectividad y de resiliencia ecológica. 

Cacería: esta actividad se presenta de 
manera furtiva, incluso sobre especies 
con alguna categoría de riesgo, como el 
tapir centroamericano (Tapirus bairdii). 
La cacería, que originalmente era 
realizada con fines de autoconsumo, se ha 
convertido en una actividad lucrativa que 
conduce al tráfico y muerte de especies.

Aprovechamiento de recursos forestales 
no maderables sin manejo: es una 
actividad económica importante que 
se realiza principalmente en el ANP. 
Se da la extracción de palma xate 
(Chamaedorea elegans) y camedor 
chapana (Chamaedorea ernesti-augusti), 
esta última en categoría de amenazada 
de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010, así como el 
guapaque (Dialium guianense), que forma 
parte del estrato arbóreo de diversas 
asociaciones de selva. En el área no hay 
permiso de extracción, lo que implica que 
con esta actividad hay disminución de las 
poblaciones, alteración de las relaciones 
interespecíficas con otras especies y 
alteración de la cadena trófica, entre otros.

DEMOGRÁFICO Y 
SOCIOECONÓMICO
Dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin no existen 
asentamientos humanos.

Actividades agropecuarias 

No hay asentamientos humanos en el 
área, pero hay áreas de trabajaderos 
agropecuarios. Las actividades agrícolas 
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ocupan el 0.23 por ciento de la superficie 
del área (Sorani, 2012). Los cultivos 
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la información proporcionada por los 
agricultores, se produce un promedio de 
900 kilogramos de maíz y 200 de frijol 
por hectárea de milpa. El sembradío de 
milpas incluye prácticas como la roza-
tumba-quema, las cuales será necesario 
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en una superficie de 20 hectáreas 
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el hato ganadero dentro del Área Natural 
Protegida es de 20 cabezas.

Colecta de recursos naturales
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para el consumo interno de las 
comunidades. Los hombres participan 
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La obtención de leña se sujeta a un 
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y requiere la aprobación de la asamblea 
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se han sustituido por materiales como 
lámina galvanizada.
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PRESENCIA Y 
COORDINACIÓN 
INSTITUCIONAL
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área, pero hay áreas de trabajaderos 
agropecuarios. Las actividades agrícolas 



6. SUBPROGRAMAS CONSERVACIÓN

La operación y manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna están 
encaminados a establecer un sistema 
de administración que permita alcanzar 
los objetivos de conservación y manejo 
de los ecosistemas y sus elementos 
existentes dentro del área, manteniendo 
una presencia institucional permanente 
y contribuyendo a solucionar su 
problemática con base en labores 
de protección, manejo, gestión, 
investigación y difusión. Todo ello está 
en congruencia con los lineamientos de 
sustentabilidad que establecen el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, el 
Programa Sectorial de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 2013-2018 y el 
Programa Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas 2014-2018. 

Cada uno de los subprogramas 
de conservación corresponde a las seis 
líneas estratégicas de conservación 
directa (protección, manejo, 
restauración) y de conservación 

indirecta (conocimiento, cultura y 
gestión). Cada uno de los subprogramas 
está constituido por componentes en 
los cuales se plantean objetivos, metas, 
actividades y acciones, como resultado 
de la problemática del área y del estado 
de conservación existente.

En cada componente se 
establecen intervalos temporales para 
el cumplimiento de actividades, que 
se reflejan en un cronograma. Los 
plazos para el cumplimiento de las 
acciones están representados por letras 
mayúsculas: C: corto plazo (entre uno y 
dos años), M: mediano plazo (entre tres 
y cuatro años), L: largo plazo (cinco o más 
años) y P: permanente o continuo.

Cabe destacar que, derivado 
del buen estado de conservación del 
ANP, diversos trabajos de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
a través de la Dirección del Área 
de Protección de Flora y Fauna, se 
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OBJETIVO ESPECÍFICO

• Prevenir, en coordinación con 
la ConaFor, la ocurrencia de 
incendios forestales, mediante la 
participación comunitaria.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, con las autoridades 
competentes, un programa anual 
de prevención, control y combate 
de incendios forestales que incluya 

la capacitación para propietarios y 
poseedores de predios de la zona 
de influencia. 

• Conformar a corto plazo, al menos 
una brigada comunitaria contra 
incendios forestales.

• Operar a corto plazo una campaña de 
difusión para la prevención y combate 
de incendios forestales en la zona de 
influencia del ANP.

realizarán en su zona de influencia, con 
la finalidad de disminuir presión sobre los 
ecosistemas del área, debido a diversas 
actividades antropogénicas.

SUBPROGRAMA PROTECCIÓN

Este subprograma define los criterios 
de protección para el manejo del Área 
de Flora y Fauna Chan-Kin, con el que se 
busca asegurar la permanencia y equilibrio 
de los procesos naturales que en ella se 
encuentran. Los servicios ambientales que 
genera, representan beneficios directos 
e indirectos a localidades y poblaciones, 
entre las que se encuentra principalmente 
Frontera Corozal.

Este subprograma involucra 
acciones preventivas y correctivas que 
permiten evitar actos u omisiones que 
infrinjan disposiciones jurídicas aplicables, 
a través de componentes como la 
inspección y vigilancia permanente, 
así como el manejo de contingencias y 
protección contra especies invasoras y 
nocivas, el mantenimiento de regímenes de 
perturbación y procesos ecológicos a gran 
escala, la prevención, control y combate de 
incendios y contingencias ambientales, la 
preservación e integridad de áreas frágiles 
y sensibles, y, finalmente, la mitigación y la 
adaptación al cambio climático.

OBJETIVO GENERAL

Favorecer la permanencia y conservación 
de la biodiversidad del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin, a través del 
establecimiento y promoción de un 
conjunto de políticas y medidas para 
mejorar el ambiente y controlar el 
deterioro de los ecosistemas.

ESTRATEGIAS

• Establecer mecanismos de 
planeación para las acciones de 
protección y vigilancia.

• Establecer medidas tendientes a 
la preservación de los ecosistemas 
presentes en el Área de Protección 
de Flora y Fauna, así como prevenir 
la introducción de especies exóticas 
incluyendo las invasoras.

• Fomentar la coordinación 
interinstitucional, incluyendo a la 
Comisión Nacional Forestal (ConaFor) 
para el manejo y la atención de 
contingencias ambientales, incluyendo 
incendios forestales.

• Propiciar la participación social 
en las acciones de protección 
y vigilancia, y la atención a 
contingencias ambientales. 

Componente Prevención Control 
y Combate de Incendios y 
Contingencias Forestales

Las selvas y la asociación vegetal de 
popal-tular-tintal al interior de Chan-
Kin constituyen ecosistemas sensibles 
al fuego, y a sequías prolongadas. Si 
bien en el Área Natural Protegida se 
han presentado pocos incendios, uno 
en 2009 y otro en 2010, es necesario 
realizar acciones de prevención y control, 
así como fortalecer campañas para el 
manejo de incendios forestales, con 
énfasis en actividades permanentes de 
prevención, mitigación, participación 
social y coordinación interinstitucional. 
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Componente preservación e 
integridad de áreas frágiles y 
sensibles

La fragilidad ecológica es la 
susceptibilidad de los ecosistemas 
ante el impacto ocasionado por 
procesos naturales, o bien, por acciones 
antropogénicas. Está relacionada con 
características intrínsecas como la 
riqueza y la biodiversidad particulares 
de cada ecosistema, su resilencia, su 
endemicidad, su carácter relicto, la 
insularidad, entre otras. En el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, 
el ecosistema frágil está formado por 
las áreas inundables que se encuentran 
asociadas a popal y tular.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Asegurar la protección y conservación 
de las áreas frágiles y sensibles a las 
actividades antropogénicas que en 
ellas se puedan desarrollar.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Identificar las áreas frágiles y 
sensibles del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

• Contar a mediano plazo con un 
diagnóstico sobre las áreas frágiles y 
sensibles del ANP.

*Actividades y acciones Plazo

Identificar y cuantificar las áreas frágiles y sensibles del ANP

Realizar recorridos de campo para georreferir la ubicación de las áreas frágiles y 

sensibles y las zonas inundables en el ANP
C

Realizar un mapa de distribución de las áreas frágiles y sensibles y los sitios 
de inundación C

Elaborar una base de datos de los propietarios de las parcelas ubicadas en las 
zonas de inundación C

Promover la elaboración de un diagnóstico sobre las áreas frágiles y sensibles del ANP

Proponer ante institutos de investigación e instituciones académicas y 
organizaciones de la sociedad civil la elaboración de un diagnóstico sobre las 
áreas frágiles y sensibles

M

Con base en los resultados del diagnóstico, establecer en coordinación con las 
autoridades competentes las medidas tendientes a la conservación de las áreas 
frágiles y sensibles

L

*Las actividades se señalan con cursivas.

*Actividades y acciones Plazo

Elaborar y operar un programa anual de prevención y combate de incendios forestales

Coordinar con las autoridades competentes la elaboración de un programa de 
prevención, control y combate de incendios forestales C

Identificar con la ConaFor las áreas vulnerables a incendios forestales C

Promover, con las autoridades competentes, recorridos de detección de incendios 

en temporadas de sequía en el ANP y su zona de influencia
P

Abrir y mantener en buen estado las brechas cortafuego y accesos a áreas 
vulnerables a incendios P

Coordinar acciones con autoridades competentes a nivel estatal y federal para la 
detección oportuna y combate de incendios P

Monitoreo de incendios forestales mediante la utilización de los focos de 
calor de ConaBIo y establecer un sistema de comunicación efectiva entre los 
actores involucrados

P

Realizar el combate de incendios forestales en coordinación con las autoridades 
competentes y la comunidad de Frontera Corozal P

Conformar una brigada y promover la participación comunitaria contra incendios forestales

Promover la formación de la brigada comunitaria y la participación de grupos 
voluntarios para la prevención, control y combate de incendios P

Promover ante las instancias correspondientes, la dotación de equipo a las 
brigadas comunitarias P

Coadyuvar en la capacitación a las brigadas comunitarias en el combate y 
prevención de incendios forestales P

Impulsar la capacitación de la población en la zona de influencia con autoridades 
competentes para la prevención del fuego y a las brigadas para su combate P

Difundir información sobre la prevención y combate de incendios forestales 

Promover con las autoridades competentes la elaboración de material de difusión 
en materia de prevención y combate de incendios forestales P

Distribuir materiales en materia de prevención y combate de incendios para la 
comunidad de Frontera Corozal P

Comunicar la normatividad en materia de manejo del fuego a las comunidades 
rurales en la zona de influencia P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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Promover, con las autoridades competentes, recorridos de detección de incendios 

en temporadas de sequía en el ANP y su zona de influencia
P

Abrir y mantener en buen estado las brechas cortafuego y accesos a áreas 
vulnerables a incendios P

Coordinar acciones con autoridades competentes a nivel estatal y federal para la 
detección oportuna y combate de incendios P

Monitoreo de incendios forestales mediante la utilización de los focos de 
calor de ConaBIo y establecer un sistema de comunicación efectiva entre los 
actores involucrados

P

Realizar el combate de incendios forestales en coordinación con las autoridades 
competentes y la comunidad de Frontera Corozal P

Conformar una brigada y promover la participación comunitaria contra incendios forestales

Promover la formación de la brigada comunitaria y la participación de grupos 
voluntarios para la prevención, control y combate de incendios P

Promover ante las instancias correspondientes, la dotación de equipo a las 
brigadas comunitarias P

Coadyuvar en la capacitación a las brigadas comunitarias en el combate y 
prevención de incendios forestales P

Impulsar la capacitación de la población en la zona de influencia con autoridades 
competentes para la prevención del fuego y a las brigadas para su combate P

Difundir información sobre la prevención y combate de incendios forestales 

Promover con las autoridades competentes la elaboración de material de difusión 
en materia de prevención y combate de incendios forestales P

Distribuir materiales en materia de prevención y combate de incendios para la 
comunidad de Frontera Corozal P

Comunicar la normatividad en materia de manejo del fuego a las comunidades 
rurales en la zona de influencia P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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*Actividades y acciones Plazo

Promover la elaboración de un estudio de identificación y distribución de especies exóticas, 
incluyendo las invasoras 

Promover con instituciones académicas y de investigación la realización de 
un estudio que identifique las especies exóticas, incluyendo las invasoras y su 

distribución en el ANP
C

Aplicar mecanismos de control y erradicación de especies exóticas, incluyendo las invasoras

Promover reuniones con autoridades competentes, instituciones académicas 
y de investigación para el diseño de mecanismos de control y erradicación de 
especies exóticas, incluyendo las invasoras

M

Impulsar con las autoridades competentes la participación comunitaria en la 
aplicación de los mecanismos de control y erradicación de las especies exóticas, 
incluyendo las invasoras

M

Realizar talleres de difusión de los riesgos ambientales que provocan las especies exóticas 
invasoras y capacitación para el control de estas

Coadyuvar, con las autoridades competentes en la capacitación a los pobladores 
de la zona de influencia de Chan-Kin, en la aplicación de mecanismos de detección, 
control y erradicación de las especies exóticas, incluyendo las invasoras

M

Promover con autoridades competentes campañas de difusión y talleres con los 
habitantes de la zona de influencia, para lograr acuerdos para evitar introducir 
especies exóticas invasoras

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente mitigación y 
adaptación al cambio climático

La mitigación del cambio climático y la 
adaptación a sus efectos adversos son 
dos de los mayores desafíos a los que 
se enfrenta la humanidad. Hoy en día, 
esta problemática ha sido abordada 
por diferentes sectores y en diferentes 
niveles, en México la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 
de junio de 2013, identifica medidas, 
precisa posibilidades e intervalos 
de reducción de emisiones, propone 
estudios necesarios para definir metas 

de mitigación y esboza las necesidades 
del país para avanzar en la construcción 
de capacidades de adaptación.

La mitigación a través de la 
reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero puede lograrse 
por diversos medios, entre los cuales 
destacan la eficiencia energética, la 
sustitución de tecnologías, la captura 
de carbono, y algunos instrumentos 
económicos. En el caso de la adaptación, 
en los sistemas humanos y naturales 
actualmente expuestos a riesgos de 
impactos adversos por el calentamiento 
global, la reducción de la vulnerabilidad 

Componente protección contra 
especies exóticas invasoras 

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin tiene la presencia de especies 
exóticas invasoras, por ejemplo el pez 
diablo (Pterygoplichthys pardalis). Dichas 
especies resultan nocivas y afectan a 
la biodiversidad, ya que compiten con 
las especies nativas por alimento y 
espacio, llegando a desplazarlas del Área 
Natural Protegida. Por lo anterior, es 
necesario establecer, con las autoridades 
competentes en la materia, un programa 
de control y erradicación de las especies 
exóticas invasoras del ANP.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Conocer los impactos y distribución 
de especies exóticas, incluyendo las 
invasoras presentes en el Área de 
protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

• Establecer, con las autoridades 
competentes, mecanismos de control 
y erradicación de especies exóticas, 
incluyendo las invasoras, cuya 
afectación presente un riesgo para 
los ecosistemas del ANP.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar, a corto plazo, con un estudio 
que identifique a las especies 
exóticas, incluyendo las invasoras, y 
su distribución dentro del ANP.

• Aplicar, a mediano plazo, mecanismos 
de control y erradicación de especies 
exóticas, incluyendo las invasoras.

• Realizar, a mediano plazo, talleres con 
los pobladores de la zona de influencia 
sobre los riesgos ambientales que 
implica la introducción de especies 
exóticas, incluyendo las invasoras.
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*Actividades y acciones Plazo

Promover la elaboración de un estudio de identificación y distribución de especies exóticas, 
incluyendo las invasoras 

Promover con instituciones académicas y de investigación la realización de 
un estudio que identifique las especies exóticas, incluyendo las invasoras y su 

distribución en el ANP
C

Aplicar mecanismos de control y erradicación de especies exóticas, incluyendo las invasoras

Promover reuniones con autoridades competentes, instituciones académicas 
y de investigación para el diseño de mecanismos de control y erradicación de 
especies exóticas, incluyendo las invasoras

M

Impulsar con las autoridades competentes la participación comunitaria en la 
aplicación de los mecanismos de control y erradicación de las especies exóticas, 
incluyendo las invasoras

M

Realizar talleres de difusión de los riesgos ambientales que provocan las especies exóticas 
invasoras y capacitación para el control de estas

Coadyuvar, con las autoridades competentes en la capacitación a los pobladores 
de la zona de influencia de Chan-Kin, en la aplicación de mecanismos de detección, 
control y erradicación de las especies exóticas, incluyendo las invasoras

M

Promover con autoridades competentes campañas de difusión y talleres con los 
habitantes de la zona de influencia, para lograr acuerdos para evitar introducir 
especies exóticas invasoras

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente mitigación y 
adaptación al cambio climático

La mitigación del cambio climático y la 
adaptación a sus efectos adversos son 
dos de los mayores desafíos a los que 
se enfrenta la humanidad. Hoy en día, 
esta problemática ha sido abordada 
por diferentes sectores y en diferentes 
niveles, en México la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 
de junio de 2013, identifica medidas, 
precisa posibilidades e intervalos 
de reducción de emisiones, propone 
estudios necesarios para definir metas 

de mitigación y esboza las necesidades 
del país para avanzar en la construcción 
de capacidades de adaptación.

La mitigación a través de la 
reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero puede lograrse 
por diversos medios, entre los cuales 
destacan la eficiencia energética, la 
sustitución de tecnologías, la captura 
de carbono, y algunos instrumentos 
económicos. En el caso de la adaptación, 
en los sistemas humanos y naturales 
actualmente expuestos a riesgos de 
impactos adversos por el calentamiento 
global, la reducción de la vulnerabilidad 

Componente protección contra 
especies exóticas invasoras 

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin tiene la presencia de especies 
exóticas invasoras, por ejemplo el pez 
diablo (Pterygoplichthys pardalis). Dichas 
especies resultan nocivas y afectan a 
la biodiversidad, ya que compiten con 
las especies nativas por alimento y 
espacio, llegando a desplazarlas del Área 
Natural Protegida. Por lo anterior, es 
necesario establecer, con las autoridades 
competentes en la materia, un programa 
de control y erradicación de las especies 
exóticas invasoras del ANP.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Conocer los impactos y distribución 
de especies exóticas, incluyendo las 
invasoras presentes en el Área de 
protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

• Establecer, con las autoridades 
competentes, mecanismos de control 
y erradicación de especies exóticas, 
incluyendo las invasoras, cuya 
afectación presente un riesgo para 
los ecosistemas del ANP.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar, a corto plazo, con un estudio 
que identifique a las especies 
exóticas, incluyendo las invasoras, y 
su distribución dentro del ANP.

• Aplicar, a mediano plazo, mecanismos 
de control y erradicación de especies 
exóticas, incluyendo las invasoras.

• Realizar, a mediano plazo, talleres con 
los pobladores de la zona de influencia 
sobre los riesgos ambientales que 
implica la introducción de especies 
exóticas, incluyendo las invasoras.
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METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, a corto plazo, un 
programa de inspección y 
vigilancia, en coordinación con la 
Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (ProFepa). 

• Integrar a corto plazo los comités de 
voluntarios para el fortalecimiento 
de las actividades de inspección 

y vigilancia con la subcomunidad 
Frontera Corozal. 

• Coadyuvar, de manera permanente 
con la ProFepa, la realización de 
recorridos en el ANP con el fin de 
prevenir y, en su caso, detectar actos 
u omisiones que pudieran constituir 
infracciones a las disposiciones 
jurídicas aplicables al ANP.

*Actividades y acciones Plazo

Elaborar y aplicar un programa de inspección y vigilancia ambiental

Concertar reuniones para elaborar el programa de inspección y vigilancia en 
coordinación con ProFepa C

Coadyuvar en la ejecución del programa de inspección y vigilancia del área y 
establecer recorridos regulares P

Formular un registro de actos u omisiones que infrinjan disposiciones jurídicas 
aplicables, en coordinación con la ProFepa P

Promover operativos de carácter preventivo con las autoridades competentes en 

sitios estratégicos del ANP
P

Operar una red de comunicación entre los sitios estratégicos de vigilancia 

en el ANP
M

Fomentar la integración de grupos voluntarios de inspección y vigilancia, con las 
autoridades competentes

Fomentar la participación de actores locales y promover su participación como 
comités de vigilancia ante la ProFepa C

Promover ante las diferentes instancias federales, estatales y municipales el 
apoyo para la capacitación y equipamiento de los comités locales de vigilancia 
ambiental participativa

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

puede lograrse por adecuación de 
grandes infraestructuras y asentamientos 
humanos, por restauración o preservación 
ecológica, por ordenamiento territorial y 
por uso sustentable de recursos naturales 
renovables, entre otros.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Establecer un plan de acción que 
permita identificar los sitios del Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin que contribuyen mayormente a la 
conservación, captura y sustitución 
de carbono.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS 

• Identificar las áreas más susceptibles 
a los efectos del cambio climático 
dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin.

• Fomentar la conservación de la 
superficie forestal del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin para favorecer la regulación 
climática regional.

*Actividades y acciones Plazo

Fomentar el conocimiento del cambio climático, así como su efecto y mitigación que genera en 
el Área de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin

Realizar sinergias con centros e instituciones de educación superior y de investigación, 
así como autoridades competentes para llevar a cabo estudios enfocados al cambio 

climático y sus efectos sobre los servicios ambientales en el ANP

C

Conservar los ecosistemas forestales en el Área de protección de Flora y Fauna Chan-Kin para 
mantener los sumideros de carbono

Analizar la cantidad de carbono y su valor estimado dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin L

Promover incentivos económicos para la captura y conservación de carbono en el Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin L

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente inspección y vigilancia 

Las comunidades de la zona de influencia 
hacen uso de los recursos naturales del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin. Por lo tanto, ejercen una 
presión sobre ellos y es necesario adoptar 
medidas para ordenar y vigilar dicho uso, 
así como para que en los casos en que se 
permita el aprovechamiento este sea de 
carácter sustentable.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Impulsar la conservación de los 
ecosistemas del área, a través 
del desarrollo de actividades 
de inspección y vigilancia que 
promuevan coordinadamente la 
participación comunitaria y las 
instituciones competentes.
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METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, a corto plazo, un 
programa de inspección y 
vigilancia, en coordinación con la 
Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (ProFepa). 

• Integrar a corto plazo los comités de 
voluntarios para el fortalecimiento 
de las actividades de inspección 

y vigilancia con la subcomunidad 
Frontera Corozal. 

• Coadyuvar, de manera permanente 
con la ProFepa, la realización de 
recorridos en el ANP con el fin de 
prevenir y, en su caso, detectar actos 
u omisiones que pudieran constituir 
infracciones a las disposiciones 
jurídicas aplicables al ANP.

*Actividades y acciones Plazo

Elaborar y aplicar un programa de inspección y vigilancia ambiental

Concertar reuniones para elaborar el programa de inspección y vigilancia en 
coordinación con ProFepa C

Coadyuvar en la ejecución del programa de inspección y vigilancia del área y 
establecer recorridos regulares P

Formular un registro de actos u omisiones que infrinjan disposiciones jurídicas 
aplicables, en coordinación con la ProFepa P

Promover operativos de carácter preventivo con las autoridades competentes en 

sitios estratégicos del ANP
P

Operar una red de comunicación entre los sitios estratégicos de vigilancia 

en el ANP
M

Fomentar la integración de grupos voluntarios de inspección y vigilancia, con las 
autoridades competentes

Fomentar la participación de actores locales y promover su participación como 
comités de vigilancia ante la ProFepa C

Promover ante las diferentes instancias federales, estatales y municipales el 
apoyo para la capacitación y equipamiento de los comités locales de vigilancia 
ambiental participativa

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

puede lograrse por adecuación de 
grandes infraestructuras y asentamientos 
humanos, por restauración o preservación 
ecológica, por ordenamiento territorial y 
por uso sustentable de recursos naturales 
renovables, entre otros.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Establecer un plan de acción que 
permita identificar los sitios del Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin que contribuyen mayormente a la 
conservación, captura y sustitución 
de carbono.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS 

• Identificar las áreas más susceptibles 
a los efectos del cambio climático 
dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin.

• Fomentar la conservación de la 
superficie forestal del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin para favorecer la regulación 
climática regional.

*Actividades y acciones Plazo

Fomentar el conocimiento del cambio climático, así como su efecto y mitigación que genera en 
el Área de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin

Realizar sinergias con centros e instituciones de educación superior y de investigación, 
así como autoridades competentes para llevar a cabo estudios enfocados al cambio 

climático y sus efectos sobre los servicios ambientales en el ANP

C

Conservar los ecosistemas forestales en el Área de protección de Flora y Fauna Chan-Kin para 
mantener los sumideros de carbono

Analizar la cantidad de carbono y su valor estimado dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin L

Promover incentivos económicos para la captura y conservación de carbono en el Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin L

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente inspección y vigilancia 

Las comunidades de la zona de influencia 
hacen uso de los recursos naturales del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin. Por lo tanto, ejercen una 
presión sobre ellos y es necesario adoptar 
medidas para ordenar y vigilar dicho uso, 
así como para que en los casos en que se 
permita el aprovechamiento este sea de 
carácter sustentable.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Impulsar la conservación de los 
ecosistemas del área, a través 
del desarrollo de actividades 
de inspección y vigilancia que 
promuevan coordinadamente la 
participación comunitaria y las 
instituciones competentes.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Fortalecer la producción artesanal 
sustentable para el beneficio 
económico familiar y el desarrollo 
comunitario, a través de la 
participación, gestión y operación 
de proyectos en la zona de 
influencia de Chan-Kin.

• Fortalecer la investigación y el uso y 
aprovechamiento de recursos para 
actividades de herbolaria en la zona 
de influencia.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Promover, a corto plazo, la 
participación de las localidades de la 
zona de influencia, por lo menos en 
una actividad anual de intercambio 
de experiencias en proyectos de 
manejo sustentable.

• Fomentar, a corto plazo, la 
investigación para incluir la 
herbolaria como actividad 
económica alternativa.

• Implementar, a mediano plazo, 
un programa de capacitación a 
organizaciones y productores para 
la herbolaria.

SUBPROGRAMA MANEJO

La conservación de los recursos naturales 
se realiza a través de mecanismos de 
manejo que se enfocan hacia el desarrollo 
sustentable del área y su zona de 
influencia. Este subprograma plantea el 
desarrollo de actividades con énfasis en 
la aplicación de tecnologías de producción 
agroecológica, la promoción del desarrollo 
comunitario y la participación social.

El trabajo cotidiano de los 
habitantes que tienen derecho al 
aprovechamiento en el Área de 
Protección de Flora y la Fauna Chan-
Kin deberá incorporar, a corto plazo, 
innovaciones y prácticas tradicionales 
que procuren hacer sustentables 
estas actividades. Un ejemplo son las 
actividades agroecológicas compatibles 
con los objetivos de conservación.

OBJETIVO GENERAL

Establecer políticas, estrategias y 
programas con el fin de determinar 
actividades y acciones orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación, recreación y el 
aprovechamiento sustentable del Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin, a través de proyectos alternativos 
y la promoción de actividades de 
desarrollo sustentable.

ESTRATEGIAS:

• Respetar y promover las formas de 
manejo tradicional de producción 
que sean compatibles con los 
criterios de conservación de los 
recursos naturales.

• Facilitar la participación comunitaria 
en la aplicación de actividades 
alternativas nuevas y la apropiación 
de mejores tecnologías.

• Incorporar alternativas 
agroecológicas que permitan el uso 
racional de los recursos naturales 
y eviten la contaminación química 
de fertilizantes y pesticidas, para 
generar satisfactores sociales en la 
zona de influencia.

Componente actividades 
productivas alternativas   
y tradicionales

Una actividad económica que realizan los 
pobladores de la zona de influencia de 
Chan-Kin es la producción de artesanías 
con materiales obtenidos directamente 
de la selva, como semillas, cortezas, 
raíces, ramas y frutos. Sin embargo, no 
en todos los casos se lleva a cabo de 
manera adecuada, por lo que resulta 
necesario desarrollar acciones para 
ordenar dichas actividades.

Cabe señalar que, dadas las 
condiciones actuales del Área Natural 
Protegida, existen actividades que 
sería posible promover, tales como la 
elaboración de productos de herbolaria. 
Lo anterior serían alternativas respecto a 
actividades como la ganadería extensiva 
y la agricultura, que si bien se desarrollan 
principalmente en la zona de influencia, 
ya generan presión sobre los ecosistemas 
bien conservados del Área de Protección 
de Flora y Fauna.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Fortalecer la producción artesanal 
sustentable para el beneficio 
económico familiar y el desarrollo 
comunitario, a través de la 
participación, gestión y operación 
de proyectos en la zona de 
influencia de Chan-Kin.

• Fortalecer la investigación y el uso y 
aprovechamiento de recursos para 
actividades de herbolaria en la zona 
de influencia.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Promover, a corto plazo, la 
participación de las localidades de la 
zona de influencia, por lo menos en 
una actividad anual de intercambio 
de experiencias en proyectos de 
manejo sustentable.

• Fomentar, a corto plazo, la 
investigación para incluir la 
herbolaria como actividad 
económica alternativa.

• Implementar, a mediano plazo, 
un programa de capacitación a 
organizaciones y productores para 
la herbolaria.

SUBPROGRAMA MANEJO

La conservación de los recursos naturales 
se realiza a través de mecanismos de 
manejo que se enfocan hacia el desarrollo 
sustentable del área y su zona de 
influencia. Este subprograma plantea el 
desarrollo de actividades con énfasis en 
la aplicación de tecnologías de producción 
agroecológica, la promoción del desarrollo 
comunitario y la participación social.

El trabajo cotidiano de los 
habitantes que tienen derecho al 
aprovechamiento en el Área de 
Protección de Flora y la Fauna Chan-
Kin deberá incorporar, a corto plazo, 
innovaciones y prácticas tradicionales 
que procuren hacer sustentables 
estas actividades. Un ejemplo son las 
actividades agroecológicas compatibles 
con los objetivos de conservación.

OBJETIVO GENERAL

Establecer políticas, estrategias y 
programas con el fin de determinar 
actividades y acciones orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación, recreación y el 
aprovechamiento sustentable del Área 
de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin, a través de proyectos alternativos 
y la promoción de actividades de 
desarrollo sustentable.

ESTRATEGIAS:

• Respetar y promover las formas de 
manejo tradicional de producción 
que sean compatibles con los 
criterios de conservación de los 
recursos naturales.

• Facilitar la participación comunitaria 
en la aplicación de actividades 
alternativas nuevas y la apropiación 
de mejores tecnologías.

• Incorporar alternativas 
agroecológicas que permitan el uso 
racional de los recursos naturales 
y eviten la contaminación química 
de fertilizantes y pesticidas, para 
generar satisfactores sociales en la 
zona de influencia.

Componente actividades 
productivas alternativas   
y tradicionales

Una actividad económica que realizan los 
pobladores de la zona de influencia de 
Chan-Kin es la producción de artesanías 
con materiales obtenidos directamente 
de la selva, como semillas, cortezas, 
raíces, ramas y frutos. Sin embargo, no 
en todos los casos se lleva a cabo de 
manera adecuada, por lo que resulta 
necesario desarrollar acciones para 
ordenar dichas actividades.

Cabe señalar que, dadas las 
condiciones actuales del Área Natural 
Protegida, existen actividades que 
sería posible promover, tales como la 
elaboración de productos de herbolaria. 
Lo anterior serían alternativas respecto a 
actividades como la ganadería extensiva 
y la agricultura, que si bien se desarrollan 
principalmente en la zona de influencia, 
ya generan presión sobre los ecosistemas 
bien conservados del Área de Protección 
de Flora y Fauna.
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Componente manejo y uso 
sustentable de agroecosistemas  
y ganadería

En la zona de influencia del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
la agricultura es de subsistencia, y está 
asociada a cultivos básicos como maíz, 
frijol, calabaza, chile, chayote, plátano, 
yuca y tomate. En cuanto a la ganadería, 
predomina la extensiva bovina. Dentro 
del Área Natural Protegida la superficie 
es relativamente pequeña, pero, con 
la finalidad de disminuir su impacto, se 
considera oportuno promover el manejo 
de tecnologías agroecológicas en la 
zona de influencia, principalmente en los 
cultivos de maíz, así como en el manejo 
de la ganadería.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Impulsar el uso de tecnologías 
agroecológicas en las comunidades 
de la zona de influencia, tanto como 
la incorporación del conocimiento 
tradicional para el aprovechamiento 
de los recursos naturales.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Promocionar, a mediano plazo, en dos 
localidades de la zona de influencia, 
el establecimiento de formas de 
producción y manejo orgánico.

• Incrementar, a mediano plazo, la 
superficie con manejo de cultivos 
de cobertura y especies criollas de 
cultivos básicos.

• Establecer, a corto plazo, un solar 
demostrativo de producción 
diversificada de cultivos y animales 
de traspatio, para ser replicado en las 
unidades familiares de las comunidades 
de la zona de influencia. 

• Establecer, a mediano plazo, un 
módulo demostrativo de ganadería 
bajo sistemas silvopastoriles en las 
subcomunidades de la zona de influencia.

*Actividades y acciones Plazo

Fomentar, con autoridades competentes, alternativas de producción artesanal de las 
comunidades locales en la zona de influencia

Impulsar ante autoridades competentes y Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) la investigación relacionada con el uso y monitoreo de recursos naturales 
susceptibles de contar con producción artesanal

M

Elaborar un catálogo de productos artesanales sustentable para su promoción 
en los mercados regionales, con base a la información de las comunidades de la 
zona de influencia

M

Elaborar un inventario de materias primas utilizadas en la elaboración 
de artesanías M

Implementar, con las autoridades competentes, un programa de capacitación a productores 
artesanales sustentable

Promover ante autoridades federales, estatales y municipales el diseño de 
talleres, y desarrollarlos, enfocados a mejorar la calidad y variedad de los 
productos locales de la zona de influencia, para disminuir la presión sobre el ANP

C

Impulsar, ante las autoridades competentes la integración de un programa de 
capacitación para productores artesanales sustentable que incluya recursos 
económicos para su operación

M

Impulsar el rescate del conocimiento tradicional sobre el manejo de agroecosistemas en el ANP

Promover ante instituciones académicas y de investigación, así como ante OSC, 
la investigación sobre uso tradicional de los recursos naturales en el ANP y su 
zona de influencia

M

Impulsar la participación de las localidades de la zona de influencia en el rescate 
del conocimiento tradicional sobre el uso de los recursos naturales M

Promover el desarrollo de actividades alternativas en la zona de influencia del ANP

Fomentar la investigación para la viabilidad de uso de recursos naturales para 
elaboración de productos de herbolaria M

Promover, ante autoridades competentes, la capacitación de la población para la 
elaboración de productos de herbolaria L

*Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente manejo y uso 
sustentable de agroecosistemas  
y ganadería

En la zona de influencia del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
la agricultura es de subsistencia, y está 
asociada a cultivos básicos como maíz, 
frijol, calabaza, chile, chayote, plátano, 
yuca y tomate. En cuanto a la ganadería, 
predomina la extensiva bovina. Dentro 
del Área Natural Protegida la superficie 
es relativamente pequeña, pero, con 
la finalidad de disminuir su impacto, se 
considera oportuno promover el manejo 
de tecnologías agroecológicas en la 
zona de influencia, principalmente en los 
cultivos de maíz, así como en el manejo 
de la ganadería.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Impulsar el uso de tecnologías 
agroecológicas en las comunidades 
de la zona de influencia, tanto como 
la incorporación del conocimiento 
tradicional para el aprovechamiento 
de los recursos naturales.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Promocionar, a mediano plazo, en dos 
localidades de la zona de influencia, 
el establecimiento de formas de 
producción y manejo orgánico.

• Incrementar, a mediano plazo, la 
superficie con manejo de cultivos 
de cobertura y especies criollas de 
cultivos básicos.

• Establecer, a corto plazo, un solar 
demostrativo de producción 
diversificada de cultivos y animales 
de traspatio, para ser replicado en las 
unidades familiares de las comunidades 
de la zona de influencia. 

• Establecer, a mediano plazo, un 
módulo demostrativo de ganadería 
bajo sistemas silvopastoriles en las 
subcomunidades de la zona de influencia.

*Actividades y acciones Plazo

Fomentar, con autoridades competentes, alternativas de producción artesanal de las 
comunidades locales en la zona de influencia

Impulsar ante autoridades competentes y Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) la investigación relacionada con el uso y monitoreo de recursos naturales 
susceptibles de contar con producción artesanal

M

Elaborar un catálogo de productos artesanales sustentable para su promoción 
en los mercados regionales, con base a la información de las comunidades de la 
zona de influencia

M

Elaborar un inventario de materias primas utilizadas en la elaboración 
de artesanías M

Implementar, con las autoridades competentes, un programa de capacitación a productores 
artesanales sustentable

Promover ante autoridades federales, estatales y municipales el diseño de 
talleres, y desarrollarlos, enfocados a mejorar la calidad y variedad de los 
productos locales de la zona de influencia, para disminuir la presión sobre el ANP

C

Impulsar, ante las autoridades competentes la integración de un programa de 
capacitación para productores artesanales sustentable que incluya recursos 
económicos para su operación

M

Impulsar el rescate del conocimiento tradicional sobre el manejo de agroecosistemas en el ANP

Promover ante instituciones académicas y de investigación, así como ante OSC, 
la investigación sobre uso tradicional de los recursos naturales en el ANP y su 
zona de influencia

M

Impulsar la participación de las localidades de la zona de influencia en el rescate 
del conocimiento tradicional sobre el uso de los recursos naturales M

Promover el desarrollo de actividades alternativas en la zona de influencia del ANP

Fomentar la investigación para la viabilidad de uso de recursos naturales para 
elaboración de productos de herbolaria M

Promover, ante autoridades competentes, la capacitación de la población para la 
elaboración de productos de herbolaria L

*Las actividades se señalan con cursivas.
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OBJETIVO ESPECÍFICO

• Promover la diversificación productiva a 
través del aprovechamiento sustentable 
de productos no maderables.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar con un catálogo de especies 
forestales nativas no maderables con 
potencial económico, a mediano plazo.

• Contar, a mediano plazo, con dos 
estudios para analizar la viabilidad 
del aprovechamiento de recursos 
no maderables.

 *Actividades y acciones Plazo

Promover el aprovechamiento sustentable de las especies forestales no maderables

Identificar especies potenciales no maderables para su aprovechamiento C

Promover estudios sobre la viabiliad de aprovechamientos de recursos no maderables

Promover investigaciones a efecto de establecer los límites de aprovechamiento 
de las especies no maderables, especialmente de orquídeas, palma xate 
(Chamaedorea elegans y Chamaedorea ernesti-augusti) y pita (Yucca filifera)

P

Participar en la integración de un programa de capacitación sobre aspectos 
de manejo forestal para especies no maderables, en coordinación con las 
autoridades competentes

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente manejo y uso 
sustentable de vida silvestre

En el Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin se encuentran diversas especies 
silvestres que la etnia maya-lacandona 
aprovecha de manera tradicional desde 
tiempos ancestrales, a través de la 
colecta y la cacería de subsistencia. Por 
otra parte, se requiere promover acciones 
de recuperación de las especies silvestres. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Fomentar la conservación y 
protección de la vida silvestre y sus 
procesos biológicos mediante el 
mantenimiento de las condiciones 
naturales de los ecosistemas. 

• Promover el establecimiento 
de Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre 
como medida para recuperar las 
especies de vida silvestre del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

*Actividades y acciones Plazo

Impulsar la producción agroforestal y el manejo orgánico

Concertar reuniones con localidades en la zona de influencia interesadas en el 
manejo orgánico y la diversificación de cultivos C

Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y 
municipales competentes, talleres de capacitación sobre producción 
orgánica y cultivos agroforestales

C

Impulsar, ante las autoridades competentes y las localidades de la zona de 
influencia, la integración y de un grupo de trabajo para la producción agropecuaria 
con buenas prácticas

M

Impulsar que las localidades de la zona de influencia certifiquen sus procesos de 
producción orgánica ante las autoridades competentes L

Impulsar modelos de producción ganadera que permitan disminuir el uso extensivo de áreas de 
pastoreo en la zona de influencia

Promover, ante la SaGarpa y con la participación de las comunidades 
de la zona de influencia, el apoyo para el establecimiento de módulos 
demostrativos ganaderos que promuevan el uso de forrajes con elevado 
valor nutritivo y el silvopastoreo

M

Promover, en coordinación con las autoridades competentes de los tres 
niveles de gobierno, modelos de explotación ganadera a través de un manejo 
semiestabulado y sistemas de intensificación

M

Promover el establecimiento de cercos vivos con especies nativas forrajeras y 
con otros usos, para el manejo del ganado y la creación de corredores biológicos 
o de conectividad

P

Impulsar el manejo de sistemas tradicionales de uso de traspatio

Promover el mantenimiento de la producción de traspatio o solares domésticos C

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente manejo y uso 
sustentable de recursos forestales

En el Área Natural Protegida se ha 
llevado a cabo el aprovechamiento de 
los recursos naturales desde antes de la 
entrada en vigor de la declaratoria del 
área, por las comunidades propietarias 
de estos. Las principales formas de 
aprovechamiento forestal son para la 

fabricación de artesanías (semillas, 
cortezas, madera, bejucos) y algunas 
veces como alimento, por ejemplo, el 
guapaque (Dialium guianense). Por estas 
condiciones se considera de especial 
interés fomentar acciones orientadas 
al uso racional de estos recursos y 
promover la vocación forestal de Chan-
Kin para entrar a mercados de carbono o 
servicios ambientales.



Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

59

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Promover la diversificación productiva a 
través del aprovechamiento sustentable 
de productos no maderables.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar con un catálogo de especies 
forestales nativas no maderables con 
potencial económico, a mediano plazo.

• Contar, a mediano plazo, con dos 
estudios para analizar la viabilidad 
del aprovechamiento de recursos 
no maderables.

 *Actividades y acciones Plazo

Promover el aprovechamiento sustentable de las especies forestales no maderables

Identificar especies potenciales no maderables para su aprovechamiento C

Promover estudios sobre la viabiliad de aprovechamientos de recursos no maderables

Promover investigaciones a efecto de establecer los límites de aprovechamiento 
de las especies no maderables, especialmente de orquídeas, palma xate 
(Chamaedorea elegans y Chamaedorea ernesti-augusti) y pita (Yucca filifera)

P

Participar en la integración de un programa de capacitación sobre aspectos 
de manejo forestal para especies no maderables, en coordinación con las 
autoridades competentes

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente manejo y uso 
sustentable de vida silvestre

En el Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin se encuentran diversas especies 
silvestres que la etnia maya-lacandona 
aprovecha de manera tradicional desde 
tiempos ancestrales, a través de la 
colecta y la cacería de subsistencia. Por 
otra parte, se requiere promover acciones 
de recuperación de las especies silvestres. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Fomentar la conservación y 
protección de la vida silvestre y sus 
procesos biológicos mediante el 
mantenimiento de las condiciones 
naturales de los ecosistemas. 

• Promover el establecimiento 
de Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre 
como medida para recuperar las 
especies de vida silvestre del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

*Actividades y acciones Plazo

Impulsar la producción agroforestal y el manejo orgánico

Concertar reuniones con localidades en la zona de influencia interesadas en el 
manejo orgánico y la diversificación de cultivos C

Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y 
municipales competentes, talleres de capacitación sobre producción 
orgánica y cultivos agroforestales

C

Impulsar, ante las autoridades competentes y las localidades de la zona de 
influencia, la integración y de un grupo de trabajo para la producción agropecuaria 
con buenas prácticas

M

Impulsar que las localidades de la zona de influencia certifiquen sus procesos de 
producción orgánica ante las autoridades competentes L

Impulsar modelos de producción ganadera que permitan disminuir el uso extensivo de áreas de 
pastoreo en la zona de influencia

Promover, ante la SaGarpa y con la participación de las comunidades 
de la zona de influencia, el apoyo para el establecimiento de módulos 
demostrativos ganaderos que promuevan el uso de forrajes con elevado 
valor nutritivo y el silvopastoreo

M

Promover, en coordinación con las autoridades competentes de los tres 
niveles de gobierno, modelos de explotación ganadera a través de un manejo 
semiestabulado y sistemas de intensificación

M

Promover el establecimiento de cercos vivos con especies nativas forrajeras y 
con otros usos, para el manejo del ganado y la creación de corredores biológicos 
o de conectividad

P

Impulsar el manejo de sistemas tradicionales de uso de traspatio

Promover el mantenimiento de la producción de traspatio o solares domésticos C

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente manejo y uso 
sustentable de recursos forestales

En el Área Natural Protegida se ha 
llevado a cabo el aprovechamiento de 
los recursos naturales desde antes de la 
entrada en vigor de la declaratoria del 
área, por las comunidades propietarias 
de estos. Las principales formas de 
aprovechamiento forestal son para la 

fabricación de artesanías (semillas, 
cortezas, madera, bejucos) y algunas 
veces como alimento, por ejemplo, el 
guapaque (Dialium guianense). Por estas 
condiciones se considera de especial 
interés fomentar acciones orientadas 
al uso racional de estos recursos y 
promover la vocación forestal de Chan-
Kin para entrar a mercados de carbono o 
servicios ambientales.
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Componente patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural

En la zona de influencia del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
se considera conveniente explorar si 
existe algún patrimonio arqueológico 
para proteger el interior del Área Natural 
Protegida, lo anterior, en coadyuvancia 
con la autoridad competente, que es 
el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH). 

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Identificar la existencia, en 
coadyuvancia con las autoridades 
competentes, de vestigios 
arqueológicos en el ANP, así como 
promover su conocimiento.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar a corto plazo con un acervo 
documental sobre los estudios de 
la cultura indígena, realizados para 
el ANP.

• Promover, a mediano plazo, dos 
exploraciones con las autoridades 
competentes para identificar la 
existencia de sitios con valores 
arqueológicos en el ANP.

• Documentar, a mediano plazo, la 
transformación cultural en el Área 
de protección de Flora y Fauna Chan-
Kin a través de un escrito y catálogo 
fotográfico de las poblaciones de su 
zona de influencia y actualizarlo de 
forma permanente.

• Fomentar permanentemente los 
valores de la cultura indígena de la 
región, en especial lo que tengan que 
ver con la naturaleza.

*Actividades y acciones  Plazo

Promover el pago de los servicios ambientales que se generan en el Área de Protección de Flora  
y Fauna Chan-Kin

Promover ante las autoridades competentes u OSC el desarrollo de actividades 
de investigación en el Área Natural Protegida con referencia a la cuantificación y 
evaluación de los servicios ambientales, como la fijación del carbono

P

Promover ante la ConaFor la inclusión del Área de Protección de Flora y Fauna en 
las zonas elegibles del Programa de Pago por Servicios Ambientales

C

Identificar las superficies que son más importantes para conservar 
los servicios ambientales y hacerlos del conocimiento de la autoridad 
competente para su conservación

M

Difundir los apoyos que ofrece el sector gubernamental para promover la 
conservación de superficies importantes para la prestación de servicios ambientales

P

*Las actividades se señalan con cursivas.

*Actividades y acciones Plazo

Establecer Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre con fines
de recuperación 

Realizar reuniones de concertación con la comunidad para promover el 
establecimiento de una Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre con fines de recuperación

M

Realizar reuniones informativas sobre las especies protegidas entre la 
población local P

Promover el apoyo de las autoridades competentes para establecer Unidades de 
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre con fines de recuperación en el 
ANP y su zona de influencia

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Realizar un estudio para la factibilidad 
de recuperar las poblaciones de una 
especie silvestre a largo plazo.

• Contar a mediano plazo con 
una Unidad de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre 
para repoblación de algunas especies 
de interés.

Componente mantenimiento de los 
servicios ambientales

La conservación de los recursos 
naturales en el Área Natural Protegida 
contribuye a la aportación de bienes 
y servicios ambientales, de los cuales 
depende directamente la población de 
diversas localidades asentadas en la 
zona de influencia. El mantenimiento 
de los ecosistemas forestales favorece 
la retención de la humedad, la recarga 
de mantos acuíferos y la prevención 
de la erosión; mejora la calidad del 
aire; y contribuye al sostenimiento 
y mejoramiento de poblaciones y 
comunidades biológicas de flora y 
fauna silvestre.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Mantener los servicios ambientales 
que provee el Área Natural Protegida 
a través de la conservación y manejo 
sustentable de sus recursos naturales. 

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Desarrollar, en coordinación con 
la ConaFor, a mediano plazo, un 
programa de pago por servicios 
ambientales, incluyendo mercado 
de carbono.

• Promover, a corto plazo, la 
participación de las comunidades 
en los mercados de servicios 
ambientales, incluyendo bonos para 
fijación de carbono.
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Componente patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural

En la zona de influencia del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
se considera conveniente explorar si 
existe algún patrimonio arqueológico 
para proteger el interior del Área Natural 
Protegida, lo anterior, en coadyuvancia 
con la autoridad competente, que es 
el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH). 

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Identificar la existencia, en 
coadyuvancia con las autoridades 
competentes, de vestigios 
arqueológicos en el ANP, así como 
promover su conocimiento.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar a corto plazo con un acervo 
documental sobre los estudios de 
la cultura indígena, realizados para 
el ANP.

• Promover, a mediano plazo, dos 
exploraciones con las autoridades 
competentes para identificar la 
existencia de sitios con valores 
arqueológicos en el ANP.

• Documentar, a mediano plazo, la 
transformación cultural en el Área 
de protección de Flora y Fauna Chan-
Kin a través de un escrito y catálogo 
fotográfico de las poblaciones de su 
zona de influencia y actualizarlo de 
forma permanente.

• Fomentar permanentemente los 
valores de la cultura indígena de la 
región, en especial lo que tengan que 
ver con la naturaleza.

*Actividades y acciones  Plazo

Promover el pago de los servicios ambientales que se generan en el Área de Protección de Flora  
y Fauna Chan-Kin

Promover ante las autoridades competentes u OSC el desarrollo de actividades 
de investigación en el Área Natural Protegida con referencia a la cuantificación y 
evaluación de los servicios ambientales, como la fijación del carbono

P

Promover ante la ConaFor la inclusión del Área de Protección de Flora y Fauna en 
las zonas elegibles del Programa de Pago por Servicios Ambientales

C

Identificar las superficies que son más importantes para conservar 
los servicios ambientales y hacerlos del conocimiento de la autoridad 
competente para su conservación

M

Difundir los apoyos que ofrece el sector gubernamental para promover la 
conservación de superficies importantes para la prestación de servicios ambientales

P

*Las actividades se señalan con cursivas.

*Actividades y acciones Plazo

Establecer Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre con fines
de recuperación 

Realizar reuniones de concertación con la comunidad para promover el 
establecimiento de una Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre con fines de recuperación

M

Realizar reuniones informativas sobre las especies protegidas entre la 
población local P

Promover el apoyo de las autoridades competentes para establecer Unidades de 
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre con fines de recuperación en el 
ANP y su zona de influencia

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Realizar un estudio para la factibilidad 
de recuperar las poblaciones de una 
especie silvestre a largo plazo.

• Contar a mediano plazo con 
una Unidad de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre 
para repoblación de algunas especies 
de interés.

Componente mantenimiento de los 
servicios ambientales

La conservación de los recursos 
naturales en el Área Natural Protegida 
contribuye a la aportación de bienes 
y servicios ambientales, de los cuales 
depende directamente la población de 
diversas localidades asentadas en la 
zona de influencia. El mantenimiento 
de los ecosistemas forestales favorece 
la retención de la humedad, la recarga 
de mantos acuíferos y la prevención 
de la erosión; mejora la calidad del 
aire; y contribuye al sostenimiento 
y mejoramiento de poblaciones y 
comunidades biológicas de flora y 
fauna silvestre.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Mantener los servicios ambientales 
que provee el Área Natural Protegida 
a través de la conservación y manejo 
sustentable de sus recursos naturales. 

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Desarrollar, en coordinación con 
la ConaFor, a mediano plazo, un 
programa de pago por servicios 
ambientales, incluyendo mercado 
de carbono.

• Promover, a corto plazo, la 
participación de las comunidades 
en los mercados de servicios 
ambientales, incluyendo bonos para 
fijación de carbono.
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 *Actividades y acciones Plazo

Elaborar un inventario de los sitios potenciales para el desarrollo de actividades de turismo de bajo 
impacto ambiental

Realizar recorridos de campo para la identificación de sitios potenciales C

Promover el desarrollo de estudios de capacidad de carga y potencial turístico 
para el Área Natural Protegida C

Caracterizar los sitios con potencial turístico C

Elaborar un inventario de sitios con potencial turístico C

Diseñar y realizar un sendero para la observación de aves M

Ordenar las actividades de turismo de bajo impacto ambiental en el ANP

Planificar una estrategia de turismo de bajo impacto ambiental e incorporarlo 
a las labores de sensibilización, educación ambiental y obtención de fondos, en 
coordinación con las diversas autoridades competentes

C

Promover la realización de un programa de capacitación sobre turismo de bajo impacto ambiental 
dirigido a comunidades y prestadores de servicios

Realizar reuniones con la comunidad y los prestadores de servicios para definir 
líneas de capacitación, con participación de autoridades competentes M

Realizar, con las autoridades competentes, talleres de capacitación para 
prestadores de servicios turísticos en el ANP M

*Las actividades se señalan con cursivas.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar a corto plazo con un 
inventario de los sitios potenciales 
para el desarrollo de actividades de 
turismo de bajo impacto ambiental.

• Contar, a corto plazo, con un 
padrón de los prestadores de 
servicios turísticos.

• Contar, a mediano plazo, con un 
sendero para observación de aves y 
flora del lugar.

• Contar con un programa de capacitación 
sobre turismo de bajo impacto 
ambiental, dirigido a subcomunidades 
en la zona de influencia y sus 
prestadores de servicios.

*Actividades y acciones Plazo

Impulsar la generación de un acervo documental sobre los estudios de la cultura de la etnia Ch’ol 
o culturas indígenas en el ANP y la zona de influencia

Fomentar la compilación del acervo documental sobre las culturas indígenas 
presentes en el ANP y su zona de influencia C

Promover ante instituciones educativas y de investigación la recopilación de 
investigaciones existentes sobre temas culturales del ANP y su zona de influencia C

Generar una base de datos con la información obtenida M

Identificar el patrimonio arqueológico en el ANP

Promover, ante las autoridades competentes, la realización de identificación de 
sitios y monumentos arqueológicos e históricos y sus medidas de protección para 
el ANP

M

Impulsar la documentación de la transformación cultural

Fomentar ante las instituciones académicas y de investigación para la realización 
de un documental de la cultura indígena en el ANP y la zona de influencia M

Difundir el documental entre la población local, regional y para el sector turístico M

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente uso público, turismo y 
recreación al aire libre

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin es un lugar poco conocido 
como destino turístico. Por lo general, los 
visitantes tienen un perfil académico o 
de investigación, social o antropológico. 
La visita al Área de Protección de Flora y 
fauna Chan-Kin por turismo especializado 
plantea un previo conocimiento de la 
cultura maya-lacandona. Usualmente, 
los visitantes asisten motivados por 
conocer a los indígenas lacandones en 
sus actividades cotidianas, inmersos 
en un paisaje selvático. Sin embargo, 

tiene posibilidades para complementar 
los atractivos de la zona y aumentar 
la estancia de visitantes a Bonampak 
y Yaxchilán, ofreciendo servicios 
distintivos. La observación de aves y 
senderos para esta actividad pueden ser 
una opción.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Fomentar el aprovechamiento de 
los valores naturales y culturales 
del área, a través de la realización 
de actividades de turismo de bajo 
impacto ambiental.
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 *Actividades y acciones Plazo

Elaborar un inventario de los sitios potenciales para el desarrollo de actividades de turismo de bajo 
impacto ambiental

Realizar recorridos de campo para la identificación de sitios potenciales C

Promover el desarrollo de estudios de capacidad de carga y potencial turístico 
para el Área Natural Protegida C

Caracterizar los sitios con potencial turístico C

Elaborar un inventario de sitios con potencial turístico C

Diseñar y realizar un sendero para la observación de aves M

Ordenar las actividades de turismo de bajo impacto ambiental en el ANP

Planificar una estrategia de turismo de bajo impacto ambiental e incorporarlo 
a las labores de sensibilización, educación ambiental y obtención de fondos, en 
coordinación con las diversas autoridades competentes

C

Promover la realización de un programa de capacitación sobre turismo de bajo impacto ambiental 
dirigido a comunidades y prestadores de servicios

Realizar reuniones con la comunidad y los prestadores de servicios para definir 
líneas de capacitación, con participación de autoridades competentes M

Realizar, con las autoridades competentes, talleres de capacitación para 
prestadores de servicios turísticos en el ANP M

*Las actividades se señalan con cursivas.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar a corto plazo con un 
inventario de los sitios potenciales 
para el desarrollo de actividades de 
turismo de bajo impacto ambiental.

• Contar, a corto plazo, con un 
padrón de los prestadores de 
servicios turísticos.

• Contar, a mediano plazo, con un 
sendero para observación de aves y 
flora del lugar.

• Contar con un programa de capacitación 
sobre turismo de bajo impacto 
ambiental, dirigido a subcomunidades 
en la zona de influencia y sus 
prestadores de servicios.

*Actividades y acciones Plazo

Impulsar la generación de un acervo documental sobre los estudios de la cultura de la etnia Ch’ol 
o culturas indígenas en el ANP y la zona de influencia

Fomentar la compilación del acervo documental sobre las culturas indígenas 
presentes en el ANP y su zona de influencia C

Promover ante instituciones educativas y de investigación la recopilación de 
investigaciones existentes sobre temas culturales del ANP y su zona de influencia C

Generar una base de datos con la información obtenida M

Identificar el patrimonio arqueológico en el ANP

Promover, ante las autoridades competentes, la realización de identificación de 
sitios y monumentos arqueológicos e históricos y sus medidas de protección para 
el ANP

M

Impulsar la documentación de la transformación cultural

Fomentar ante las instituciones académicas y de investigación para la realización 
de un documental de la cultura indígena en el ANP y la zona de influencia M

Difundir el documental entre la población local, regional y para el sector turístico M

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente uso público, turismo y 
recreación al aire libre

El Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin es un lugar poco conocido 
como destino turístico. Por lo general, los 
visitantes tienen un perfil académico o 
de investigación, social o antropológico. 
La visita al Área de Protección de Flora y 
fauna Chan-Kin por turismo especializado 
plantea un previo conocimiento de la 
cultura maya-lacandona. Usualmente, 
los visitantes asisten motivados por 
conocer a los indígenas lacandones en 
sus actividades cotidianas, inmersos 
en un paisaje selvático. Sin embargo, 

tiene posibilidades para complementar 
los atractivos de la zona y aumentar 
la estancia de visitantes a Bonampak 
y Yaxchilán, ofreciendo servicios 
distintivos. La observación de aves y 
senderos para esta actividad pueden ser 
una opción.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Fomentar el aprovechamiento de 
los valores naturales y culturales 
del área, a través de la realización 
de actividades de turismo de bajo 
impacto ambiental.
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*Actividades y acciones Plazo

Identificar los sitios prioritarios que funcionan como corredores de conectividad y flujo genético en 
el Área Natural Protegida y en la zona de influencia

Monitorear la fragmentación de los ecosistemas del ANP y su zona de influencia, 
con herramientas de percepción remota C

Estimar la tasa de fragmentación del Área Natural Protegida y su zona                                
de influencia C

Realizar recorridos para verificar la información en campo C

Impulsar el mantenimiento de la conectividad de vegetación entre las diferentes áreas 
naturales protegidas

Realizar reuniones con los propietarios de los terrenos forestales en sitios 
fragmentados para exponerles la importancia de la conservación de sus terrenos C

Promover el pago de servicios ambientales por el mantenimiento de puentes de 
vegetación y barreras vivas M

Establecer el manejo de sistemas agroforestales bajo sombra como una 
estrategia de mantenimiento de puentes de vegetación C

Promover la siembra de palma xate (Chamaedora elegans y Chamaedorea 
ernesti-augusti) como una estrategia para el mantenimiento de corredores de 
conectividad y flujo genético para las especies

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Identificar los sitios que cumplen la 
función de puentes de vegetación en 
la zona de influencia del ANP.

• Fomentar el incremento de la 
conectividad en los paisajes que 
han sufrido transformación en su 
composición y estructura, a través del 
manejo de sistemas agroforestales y 
silvopastoriles, tanto en el ANP como 
en su zona de influencia.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, a corto plazo, un mapa 
que identifique las superficies que 
mantienen la cubierta forestal en 
la zona de influencia del área, y que 
sirven como corredores biológicos 
que permiten la conectividad y el 
flujo genético de las especies entre 
las áreas naturales protegidas de 
la región.

• Promover al menos dos prácticas 
que impulsen la conectividad, como 
el mantenimiento de barreras vivas 
en los terrenos con actividades 
agropecuarias en la zona de influencia 
del ANP.

SUBPROGRAMA 
RESTAURACIÓN
Este subprograma atiende los 
ecosistemas que han sido alterados o 
modificados por fenómenos naturales 
o provocados por las actividades 
humanas. Los componentes de 
este subprograma establecen las 
actividades y acciones de rehabilitación, 
recuperación y restauración que 
permitan garantizar la permanencia 
y la restauración de los ecosistemas 
afectados. Dentro de este apartado, 
no solo se establecen los mecanismos 
para recuperar zonas afectadas por los 
incendios forestales, sino la necesidad 
de crear corredores que permitan la 
conectividad ambiental entre el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin y 
la Reserva de la Biosfera Lacan-Tun.

OBJETIVO GENERAL

Recuperar y restablecer las condiciones 
ecológicas previas a las modificaciones 
causadas por las actividades humanas 
o fenómenos naturales, que permiten la 
continuidad de los procesos naturales en 
los ecosistemas del APFF Chan-Kin.

ESTRATEGIAS

• Establecer una línea base de 
los ecosistemas transformados 
del área, para medir el proceso 
de recuperación, así como para 
determinar la conectividad del ANP.

• Contar con información sobre las 
condiciones ambientales de los 
ecosistemas originales, así como 
de las especies del ANP en alguna 
categoría de riesgo, y establecer 
mecanismos óptimos de recuperación.

• Promover acciones de alcance 
microrregional, fuera de los límites 
del área, con la finalidad de recuperar 
la funcionalidad ecológica de los 
sitios perturbados. 

Componente conectividad y 
ecología del paisaje

Las actividades productivas fuera del 
polígono del Área Natural Protegida, 
por la deforestación, pueden generar 
un proceso de fragmentación que 
resultaría en la conformación de islas 
de hábitat, fenómeno que puede 
propiciar el aislamiento de los procesos 
ecológicos y evolutivos e interrumpir el 
intercambio genético, la radiación y el 
flujo del viento, el agua y los nutrientes. 
El Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin cuenta con superficies 
reducidas. Es fundamental mantener 
la conectividad ambiental con otras 
áreas naturales protegidas, como la 
Reserva de Lacan Tun y la Reserva de 
la Biosfera Montes Azules. Se deberá 
trabajar de manera intensa en la zona de 
influencia, como una manera de fortalecer 
la conservación del área, pues, como se 
mencionó, existe el riesgo de que quede 
aislada con los impactos negativos que 
ello trae.
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*Actividades y acciones Plazo

Identificar los sitios prioritarios que funcionan como corredores de conectividad y flujo genético en 
el Área Natural Protegida y en la zona de influencia

Monitorear la fragmentación de los ecosistemas del ANP y su zona de influencia, 
con herramientas de percepción remota C

Estimar la tasa de fragmentación del Área Natural Protegida y su zona                                
de influencia C

Realizar recorridos para verificar la información en campo C

Impulsar el mantenimiento de la conectividad de vegetación entre las diferentes áreas 
naturales protegidas

Realizar reuniones con los propietarios de los terrenos forestales en sitios 
fragmentados para exponerles la importancia de la conservación de sus terrenos C

Promover el pago de servicios ambientales por el mantenimiento de puentes de 
vegetación y barreras vivas M

Establecer el manejo de sistemas agroforestales bajo sombra como una 
estrategia de mantenimiento de puentes de vegetación C

Promover la siembra de palma xate (Chamaedora elegans y Chamaedorea 
ernesti-augusti) como una estrategia para el mantenimiento de corredores de 
conectividad y flujo genético para las especies

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Identificar los sitios que cumplen la 
función de puentes de vegetación en 
la zona de influencia del ANP.

• Fomentar el incremento de la 
conectividad en los paisajes que 
han sufrido transformación en su 
composición y estructura, a través del 
manejo de sistemas agroforestales y 
silvopastoriles, tanto en el ANP como 
en su zona de influencia.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, a corto plazo, un mapa 
que identifique las superficies que 
mantienen la cubierta forestal en 
la zona de influencia del área, y que 
sirven como corredores biológicos 
que permiten la conectividad y el 
flujo genético de las especies entre 
las áreas naturales protegidas de 
la región.

• Promover al menos dos prácticas 
que impulsen la conectividad, como 
el mantenimiento de barreras vivas 
en los terrenos con actividades 
agropecuarias en la zona de influencia 
del ANP.

SUBPROGRAMA 
RESTAURACIÓN
Este subprograma atiende los 
ecosistemas que han sido alterados o 
modificados por fenómenos naturales 
o provocados por las actividades 
humanas. Los componentes de 
este subprograma establecen las 
actividades y acciones de rehabilitación, 
recuperación y restauración que 
permitan garantizar la permanencia 
y la restauración de los ecosistemas 
afectados. Dentro de este apartado, 
no solo se establecen los mecanismos 
para recuperar zonas afectadas por los 
incendios forestales, sino la necesidad 
de crear corredores que permitan la 
conectividad ambiental entre el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin y 
la Reserva de la Biosfera Lacan-Tun.

OBJETIVO GENERAL

Recuperar y restablecer las condiciones 
ecológicas previas a las modificaciones 
causadas por las actividades humanas 
o fenómenos naturales, que permiten la 
continuidad de los procesos naturales en 
los ecosistemas del APFF Chan-Kin.

ESTRATEGIAS

• Establecer una línea base de 
los ecosistemas transformados 
del área, para medir el proceso 
de recuperación, así como para 
determinar la conectividad del ANP.

• Contar con información sobre las 
condiciones ambientales de los 
ecosistemas originales, así como 
de las especies del ANP en alguna 
categoría de riesgo, y establecer 
mecanismos óptimos de recuperación.

• Promover acciones de alcance 
microrregional, fuera de los límites 
del área, con la finalidad de recuperar 
la funcionalidad ecológica de los 
sitios perturbados. 

Componente conectividad y 
ecología del paisaje

Las actividades productivas fuera del 
polígono del Área Natural Protegida, 
por la deforestación, pueden generar 
un proceso de fragmentación que 
resultaría en la conformación de islas 
de hábitat, fenómeno que puede 
propiciar el aislamiento de los procesos 
ecológicos y evolutivos e interrumpir el 
intercambio genético, la radiación y el 
flujo del viento, el agua y los nutrientes. 
El Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin cuenta con superficies 
reducidas. Es fundamental mantener 
la conectividad ambiental con otras 
áreas naturales protegidas, como la 
Reserva de Lacan Tun y la Reserva de 
la Biosfera Montes Azules. Se deberá 
trabajar de manera intensa en la zona de 
influencia, como una manera de fortalecer 
la conservación del área, pues, como se 
mencionó, existe el riesgo de que quede 
aislada con los impactos negativos que 
ello trae.
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Componente conservación de agua 
y suelo

La aptitud de los suelos del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
es forestal. Sin embargo, en algunos 
puntos se utilizan con fines agrícolas y 
son despojados de la cubierta vegetal 
que los protege. Aunado a lo anterior, la 
contaminación de los cuerpos de agua 
aumenta con el uso de agroquímicos para 
la agricultura. Actualmente no se cuenta 
con estudios para determinar la calidad 
del agua y los índices de contaminación 
y degradación de suelos, lo que limita el 
desarrollo de acciones de conservación 
tanto en el área como en las poblaciones 
de los ejidos de la zona de influencia. 
Es necesario contar con el apoyo de 
autoridades competentes en la materia, 
como la Comisión Nacional del Agua 
(ConaGUa) y la ConaFor para conservar 
el agua y suelo del Área Natural Protegida.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Coadyuvar en la recuperación y 
protección de sitios con suelos 
degradados o sin cubierta vegetal, 
a través de la gestión y realización 
de proyectos de conservación y 
recuperación de suelos.

• Reducir el uso de agroquímicos en las 
actividades agropecuarias.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, a mediano plazo, un 
diagnóstico de los impactos que 
provocan las actividades humanas en 
los recursos hídricos y del suelo, sus 
tendencias y escenarios.

• Elaborar, a mediano plazo, un 
programa de recuperación de suelos 
y calidad del agua, en coordinación 
con autoridades competentes, a 
través del programa de restauración.

*Actividades y acciones Plazo

Impulsar con las autoridades competentes la elaboración de un programa de protección y 
recuperación de especies en alguna categoría de riesgo

Promover la participación de instituciones académicas y de investigación para 
determinar el estado actual de las poblaciones de las especies prioritarias en 
alguna categoría de riesgo

M

Apoyar la conservación y recuperación de especies en cualquier categoría de riesgo

Promover, ante las autoridades competentes y OSC la gestión de 
financiamiento para atender las amenazas hacia poblaciones de especies en 
alguna categoría de riesgo

M

Desarrollar, en coordinación con las autoridades competentes, acciones 
para la conservación o recuperación de poblaciones o especies en cualquier 
categoría de riesgo

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente recuperación de 
especies en riesgo 

Parte de la riqueza de la biodiversidad 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin deriva de la presencia de 
diversas especies en categoría de riesgo, 
como el tapir centroamericano (Tapirus 
bairdii); el jaguar, tigre (Panthera onca); 
el tigrillo, ocelote (Leopardus pardalis); el 
mono araña (Ateles geoffroyi); el mono 
aullador, saraguato yucateco (Alouatta 
pigra); y la guacamaya roja (Ara macao), 
especies en categoría de peligro de 
extinción. A estas se suman el arasari de 
collar (Pteroglossus torquatus), sujeta 
a protección especial; la pava cojolita 
(Penelope purpurascens), en categoría 
de amenazada; y el águila arpía (Harpia 
harpyja), en peligro de extinción de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. Es necesario 
planificar diversas acciones y actividades 

para impulsar la conservación de dichas 
especies, para lo cual se deberá contar 
con la participación de las autoridades 
competentes en materia de vida silvestre.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Promover la protección y 
recuperación de especies que se 
encuentren en alguna categoría de 
riesgo en el ANP.

• Identificar y reducir las amenazas 
que afectan a las poblaciones de las 
especies que se encuentran en alguna 
categoría de riesgo en el ANP.

META Y RESULTADO ESPERADO

• Emprender, a mediano plazo, acciones 
para la conservación de tres especies 
en categoría de riesgo en el ANP y su 
zona de influencia.
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Componente conservación de agua 
y suelo

La aptitud de los suelos del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
es forestal. Sin embargo, en algunos 
puntos se utilizan con fines agrícolas y 
son despojados de la cubierta vegetal 
que los protege. Aunado a lo anterior, la 
contaminación de los cuerpos de agua 
aumenta con el uso de agroquímicos para 
la agricultura. Actualmente no se cuenta 
con estudios para determinar la calidad 
del agua y los índices de contaminación 
y degradación de suelos, lo que limita el 
desarrollo de acciones de conservación 
tanto en el área como en las poblaciones 
de los ejidos de la zona de influencia. 
Es necesario contar con el apoyo de 
autoridades competentes en la materia, 
como la Comisión Nacional del Agua 
(ConaGUa) y la ConaFor para conservar 
el agua y suelo del Área Natural Protegida.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Coadyuvar en la recuperación y 
protección de sitios con suelos 
degradados o sin cubierta vegetal, 
a través de la gestión y realización 
de proyectos de conservación y 
recuperación de suelos.

• Reducir el uso de agroquímicos en las 
actividades agropecuarias.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, a mediano plazo, un 
diagnóstico de los impactos que 
provocan las actividades humanas en 
los recursos hídricos y del suelo, sus 
tendencias y escenarios.

• Elaborar, a mediano plazo, un 
programa de recuperación de suelos 
y calidad del agua, en coordinación 
con autoridades competentes, a 
través del programa de restauración.

*Actividades y acciones Plazo

Impulsar con las autoridades competentes la elaboración de un programa de protección y 
recuperación de especies en alguna categoría de riesgo

Promover la participación de instituciones académicas y de investigación para 
determinar el estado actual de las poblaciones de las especies prioritarias en 
alguna categoría de riesgo

M

Apoyar la conservación y recuperación de especies en cualquier categoría de riesgo

Promover, ante las autoridades competentes y OSC la gestión de 
financiamiento para atender las amenazas hacia poblaciones de especies en 
alguna categoría de riesgo

M

Desarrollar, en coordinación con las autoridades competentes, acciones 
para la conservación o recuperación de poblaciones o especies en cualquier 
categoría de riesgo

M

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente recuperación de 
especies en riesgo 

Parte de la riqueza de la biodiversidad 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin deriva de la presencia de 
diversas especies en categoría de riesgo, 
como el tapir centroamericano (Tapirus 
bairdii); el jaguar, tigre (Panthera onca); 
el tigrillo, ocelote (Leopardus pardalis); el 
mono araña (Ateles geoffroyi); el mono 
aullador, saraguato yucateco (Alouatta 
pigra); y la guacamaya roja (Ara macao), 
especies en categoría de peligro de 
extinción. A estas se suman el arasari de 
collar (Pteroglossus torquatus), sujeta 
a protección especial; la pava cojolita 
(Penelope purpurascens), en categoría 
de amenazada; y el águila arpía (Harpia 
harpyja), en peligro de extinción de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-Semarnat-2010. Es necesario 
planificar diversas acciones y actividades 

para impulsar la conservación de dichas 
especies, para lo cual se deberá contar 
con la participación de las autoridades 
competentes en materia de vida silvestre.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Promover la protección y 
recuperación de especies que se 
encuentren en alguna categoría de 
riesgo en el ANP.

• Identificar y reducir las amenazas 
que afectan a las poblaciones de las 
especies que se encuentran en alguna 
categoría de riesgo en el ANP.

META Y RESULTADO ESPERADO

• Emprender, a mediano plazo, acciones 
para la conservación de tres especies 
en categoría de riesgo en el ANP y su 
zona de influencia.
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Componente restauración   
de ecosistemas

La mayor parte de la superficie se 
encuentra en buen estado de conservación 
con selvas escasamente fragmentadas. 
La recuperación de la superficie afectada 
por los incendios forestales de 2009 y 
2010 se debe hacer a través de acciones 
de reforestación y restauración, lo que 
contribuirá a recuperar el hábitat para las 
especies de flora y fauna asociadas a los 
ecosistemas del área. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Recuperar las condiciones ecológicas 
de los ecosistemas afectados 
por contingencias y actividades 
antropogénicas, a través de la 
reforestación con especies nativas.

• Disminuir las tasas de 
deforestación, a través de acciones 
coordinadas de inspección, 
vigilancia y educación ambiental.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar con un programa de 
reforestación, en coordinación con 
la ConaFor y otras autoridades 
competentes, con especies nativas 
en áreas sujetas a recuperación de 
forma permanente. 

• Contar, a mediano plazo, con un 
vivero del área para la propagación 
de especies nativas para 
reforestación dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
y la zona de influencia.

• Lograr, a mediano plazo, acuerdos 
comunitarios para evitar la 
deforestación en la zona de 
influencia y participar en mercados 
de bonos de carbono.

*Actividades y acciones Plazo

Impulsar el desarrollo del diagnóstico de impactos en recursos hídricos y del suelo del ANP

Realizar un diagnóstico de la calidad del agua en coordinación con la ConaGUa M

Impulsar, ante instituciones educativas y de investigación, la realización de un 
diagnóstico de la erosión de suelos y su contribución al asolvamiento de cuerpos 
de agua en el ANP

M

Promover encuestas con los productores de la zona de influencia para conocer la 
forma en que se usan los agroquímicos y las fuentes de contaminación M

Promover la elaboración de programas de recuperación de suelos y calidad del agua en 
coordinación con las autoridades competentes

Promover la celebración de un convenio de colaboración para la recuperación de 
suelos y calidad del agua con las autoridades competentes M

Establecer, con las autoridades competentes, el programa de recuperación de 
suelos y calidad del agua L

Operar, en coordinación con las autoridades competentes, el programa de 
recuperación de suelos y calidad del agua L

Establecer un programa de abonos verdes y barreras vivas para la conservación de los suelos en 
las comunidades de la zona de influencia

Promover el establecimiento de barreras vivas bajo modalidad de 
sistemas agroforestales P

Promover y difundir el manejo agroecológico en las unidades de producción

Promover el uso de abonos orgánicos P

Promover el uso de control biológico de plagas y enfermedades mediante 
productos orgánicos P

Promover la vigencia de una normatividad sobre el manejo y uso de agroquímicos en el área

Difundir y aplicar la normatividad vigente sobre el uso de agroquímicos P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente restauración   
de ecosistemas

La mayor parte de la superficie se 
encuentra en buen estado de conservación 
con selvas escasamente fragmentadas. 
La recuperación de la superficie afectada 
por los incendios forestales de 2009 y 
2010 se debe hacer a través de acciones 
de reforestación y restauración, lo que 
contribuirá a recuperar el hábitat para las 
especies de flora y fauna asociadas a los 
ecosistemas del área. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Recuperar las condiciones ecológicas 
de los ecosistemas afectados 
por contingencias y actividades 
antropogénicas, a través de la 
reforestación con especies nativas.

• Disminuir las tasas de 
deforestación, a través de acciones 
coordinadas de inspección, 
vigilancia y educación ambiental.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar con un programa de 
reforestación, en coordinación con 
la ConaFor y otras autoridades 
competentes, con especies nativas 
en áreas sujetas a recuperación de 
forma permanente. 

• Contar, a mediano plazo, con un 
vivero del área para la propagación 
de especies nativas para 
reforestación dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
y la zona de influencia.

• Lograr, a mediano plazo, acuerdos 
comunitarios para evitar la 
deforestación en la zona de 
influencia y participar en mercados 
de bonos de carbono.

*Actividades y acciones Plazo

Impulsar el desarrollo del diagnóstico de impactos en recursos hídricos y del suelo del ANP

Realizar un diagnóstico de la calidad del agua en coordinación con la ConaGUa M

Impulsar, ante instituciones educativas y de investigación, la realización de un 
diagnóstico de la erosión de suelos y su contribución al asolvamiento de cuerpos 
de agua en el ANP

M

Promover encuestas con los productores de la zona de influencia para conocer la 
forma en que se usan los agroquímicos y las fuentes de contaminación M

Promover la elaboración de programas de recuperación de suelos y calidad del agua en 
coordinación con las autoridades competentes

Promover la celebración de un convenio de colaboración para la recuperación de 
suelos y calidad del agua con las autoridades competentes M

Establecer, con las autoridades competentes, el programa de recuperación de 
suelos y calidad del agua L

Operar, en coordinación con las autoridades competentes, el programa de 
recuperación de suelos y calidad del agua L

Establecer un programa de abonos verdes y barreras vivas para la conservación de los suelos en 
las comunidades de la zona de influencia

Promover el establecimiento de barreras vivas bajo modalidad de 
sistemas agroforestales P

Promover y difundir el manejo agroecológico en las unidades de producción

Promover el uso de abonos orgánicos P

Promover el uso de control biológico de plagas y enfermedades mediante 
productos orgánicos P

Promover la vigencia de una normatividad sobre el manejo y uso de agroquímicos en el área

Difundir y aplicar la normatividad vigente sobre el uso de agroquímicos P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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SUBPROGRAMA 
CONOCIMIENTO
Uno de los principales objetivos de 
las ANP debe ser generar y transferir 
conocimiento acerca de la flora y la fauna 
del Área Natural Protegida, así como 
de las condiciones de las comunidades 
que aprovechan los recursos. Dicho 
conocimiento será la base para lograr que 
el APFF Chan-Kin pueda seguir logrando 
su objetivo de conservar la diversidad 
biológica y sus procesos ecológicos. 
El Subprograma de Conocimiento se 
diversifica en componentes como 
el fomento a la investigación, la 
conformación de sistemas de información 
y el establecimiento de inventarios y 
monitoreo ambiental y socioeconómico.

OBJETIVO GENERAL

Generar, rescatar y divulgar 
conocimientos, prácticas y tecnologías, 
tradicionales o nuevas, que permitan la 
preservación, la toma de decisiones y 
el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin.

ESTRATEGIAS

• Promover la participación de las 
instituciones de investigación y 
académicas, así como organizaciones 
sociales y públicas para el desarrollo 
de la investigación y su aplicación en 
el ANP. 

• Integrar la información existente 
sobre base de datos biológicos 
y ambientales que permitan 
mantener actualizado el inventario 

taxonómico para el Área de 
Protección de Flora Y Fauna. 

• Contar con sitios y estaciones con 
la infraestructura necesaria para la 
investigación y el monitoreo del ANP.

Componente fomento a   
la investigación

Para contar con la investigación que 
responda a las necesidades del Área 
Natural Protegida se requiere que se 
equilibre y se complemente la información 
de campo de biología, ecología, 
sociología, antropología, economía, entre 
otras. Privilegiar alguno de los campos 
puede enfocar los esfuerzos en una 
sola dirección sin que se retroalimenten 
respectivamente. En los últimos 
años se ha desarrollado de manera 
preponderante la investigación enfocada 
en las condiciones socioculturales 
de las etnias. Tomar ventaja de esta 
información existente depende de 
fomentar la investigación en los otros 
campos para poder integrarla en acciones 
de sustentabilidad y conservación.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Fomentar la generación de las líneas 
de investigación básica y aplicada 
que se complementen para responder 
a las necesidades y soluciones de las 
problemáticas del ANP.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Establecer, a mediano plazo, un 
acuerdo de colaboración con 
instituciones académicas y de 
investigación de la región para 
desarrollar investigaciones del ANP. 

*Actividades y acciones Plazo

Reforestar y restaurar los ecosistemas forestales, en coordinación con las autoridades competentes

Identificar los sitios impactados por incendios forestales o con procesos de erosión M

Actualizar bianualmente la estimación de superficies afectadas con necesidades 
de reforestación, protección y restauración M

Establecer convenios de colaboración con las autoridades locales y con 
instancias gubernamentales como la ConaFor, para la construcción de viveros 
con especies nativas

M

Promover convenios con la ConaFor y autoridades estatales para fortalecer las 
actividades de reforestación y restauración ecológica P

Operar y promover proyectos de reforestación con especies nativas, con la 
ConaFor y las autoridades estatales P

Promover el establecimiento de plantaciones forestales o de uso múltiple en los 
ejidos de la zona de influencia P

Establecer acuerdos para disminuir las tasas de deforestación en la zona de influencia

Realizar reuniones con las comunidades de influencia para proponer el 
establecimiento de acuerdos dirigidos a disminuir la apertura de nuevas 
tierras al cultivo

M

Realizar acuerdos comunitarios o ratificarlos M

*Las actividades se señalan con cursivas.
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SUBPROGRAMA 
CONOCIMIENTO
Uno de los principales objetivos de 
las ANP debe ser generar y transferir 
conocimiento acerca de la flora y la fauna 
del Área Natural Protegida, así como 
de las condiciones de las comunidades 
que aprovechan los recursos. Dicho 
conocimiento será la base para lograr que 
el APFF Chan-Kin pueda seguir logrando 
su objetivo de conservar la diversidad 
biológica y sus procesos ecológicos. 
El Subprograma de Conocimiento se 
diversifica en componentes como 
el fomento a la investigación, la 
conformación de sistemas de información 
y el establecimiento de inventarios y 
monitoreo ambiental y socioeconómico.

OBJETIVO GENERAL

Generar, rescatar y divulgar 
conocimientos, prácticas y tecnologías, 
tradicionales o nuevas, que permitan la 
preservación, la toma de decisiones y 
el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin.

ESTRATEGIAS

• Promover la participación de las 
instituciones de investigación y 
académicas, así como organizaciones 
sociales y públicas para el desarrollo 
de la investigación y su aplicación en 
el ANP. 

• Integrar la información existente 
sobre base de datos biológicos 
y ambientales que permitan 
mantener actualizado el inventario 

taxonómico para el Área de 
Protección de Flora Y Fauna. 

• Contar con sitios y estaciones con 
la infraestructura necesaria para la 
investigación y el monitoreo del ANP.

Componente fomento a   
la investigación

Para contar con la investigación que 
responda a las necesidades del Área 
Natural Protegida se requiere que se 
equilibre y se complemente la información 
de campo de biología, ecología, 
sociología, antropología, economía, entre 
otras. Privilegiar alguno de los campos 
puede enfocar los esfuerzos en una 
sola dirección sin que se retroalimenten 
respectivamente. En los últimos 
años se ha desarrollado de manera 
preponderante la investigación enfocada 
en las condiciones socioculturales 
de las etnias. Tomar ventaja de esta 
información existente depende de 
fomentar la investigación en los otros 
campos para poder integrarla en acciones 
de sustentabilidad y conservación.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Fomentar la generación de las líneas 
de investigación básica y aplicada 
que se complementen para responder 
a las necesidades y soluciones de las 
problemáticas del ANP.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Establecer, a mediano plazo, un 
acuerdo de colaboración con 
instituciones académicas y de 
investigación de la región para 
desarrollar investigaciones del ANP. 

*Actividades y acciones Plazo

Reforestar y restaurar los ecosistemas forestales, en coordinación con las autoridades competentes

Identificar los sitios impactados por incendios forestales o con procesos de erosión M

Actualizar bianualmente la estimación de superficies afectadas con necesidades 
de reforestación, protección y restauración M

Establecer convenios de colaboración con las autoridades locales y con 
instancias gubernamentales como la ConaFor, para la construcción de viveros 
con especies nativas

M

Promover convenios con la ConaFor y autoridades estatales para fortalecer las 
actividades de reforestación y restauración ecológica P

Operar y promover proyectos de reforestación con especies nativas, con la 
ConaFor y las autoridades estatales P

Promover el establecimiento de plantaciones forestales o de uso múltiple en los 
ejidos de la zona de influencia P

Establecer acuerdos para disminuir las tasas de deforestación en la zona de influencia

Realizar reuniones con las comunidades de influencia para proponer el 
establecimiento de acuerdos dirigidos a disminuir la apertura de nuevas 
tierras al cultivo

M

Realizar acuerdos comunitarios o ratificarlos M

*Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente listados y  
monitoreo ambiental

El monitoreo determina el grado de 
afectación de una población o hábitat 
provocado por causas naturales o 
antropogénicas. Con ello se logra 
diagnosticar el estado actual y proyectar 
escenarios futuros para su conservación. 
Por esto, llevar a cabo esta actividad 
resulta de gran importancia en la 
obtención de información actualizada 
y sistematizada para realizar procesos 
de planeación y adaptación acorde con 
los objetivos de manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Establecer un sistema de 
monitoreo permanente de la 
biodiversidad del ANP.

• Mantener actualizados los listados 
de especies de flora y fauna con 
distribución en Chan-Kin, con énfasis 
a la presencia de especies en riesgo.

• Establecer indicadores de 
sustentabilidad para los sistemas de 
producción en el ANP, para conocer los 
impactos ambientales, económicos y 
sociales sobre los ecosistemas.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar a largo plazo con un sistema 
de monitoreo para especies 
prioritarias al interior del ANP.

• Mantener actualizados a mediano 
plazo los listados de especies de flora 
y fauna por grupos taxonómicos 
para el Área de Protección de Flora y 
Fauna Chan-Kin.

• Monitorear el impacto de las 
actividades productivas que se realizan 
sobre los ecosistemas del ANP.

• Promover, a mediano plazo, por lo 
menos un proyecto de investigación 
por año, acorde a las líneas prioritarias.

*Actividades y acciones Plazo

Establecer acuerdos de colaboración con instituciones de investigación y académicas

Realizar reuniones con instituciones académicas o de investigación para 
definir las líneas prioritarias de estudios para generar conocimiento 
sobre el ANP

C

Difundir las líneas prioritarias de investigación con diversas instituciones 
e investigadores que pudieran estar interesados C

Promover la celebración, con instituciones académicas o de investigación, 
de acuerdos de colaboración para generar conocimiento sobre el ANP

Fomentar los proyectos de investigación biológica, ecológica y socioeconómica que se 
complementen, en el ANP y su zona de influencia

Promover la elaboración de estudios sobre poblaciones de especies de flora y 
fauna y de economía que se relacionen con el aprovechamiento sustentable y 
analicen sus posibilidades de conservación

M

Impulsar la elaboración de estudios que evalúen los procesos ecológicos que 
generan los servicios ambientales para la región L

Promover estudios sobre las tasas de aprovechamiento de especies de 
importancia económica y hagan análisis de la viabilidad para actividades 
alternativas y manejo ambiental 

M

Generar estudios de capacidad de carga de los sitios con potencial turístico de 
bajo impacto dentro del ANP M

*Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente listados y  
monitoreo ambiental

El monitoreo determina el grado de 
afectación de una población o hábitat 
provocado por causas naturales o 
antropogénicas. Con ello se logra 
diagnosticar el estado actual y proyectar 
escenarios futuros para su conservación. 
Por esto, llevar a cabo esta actividad 
resulta de gran importancia en la 
obtención de información actualizada 
y sistematizada para realizar procesos 
de planeación y adaptación acorde con 
los objetivos de manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Establecer un sistema de 
monitoreo permanente de la 
biodiversidad del ANP.

• Mantener actualizados los listados 
de especies de flora y fauna con 
distribución en Chan-Kin, con énfasis 
a la presencia de especies en riesgo.

• Establecer indicadores de 
sustentabilidad para los sistemas de 
producción en el ANP, para conocer los 
impactos ambientales, económicos y 
sociales sobre los ecosistemas.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar a largo plazo con un sistema 
de monitoreo para especies 
prioritarias al interior del ANP.

• Mantener actualizados a mediano 
plazo los listados de especies de flora 
y fauna por grupos taxonómicos 
para el Área de Protección de Flora y 
Fauna Chan-Kin.

• Monitorear el impacto de las 
actividades productivas que se realizan 
sobre los ecosistemas del ANP.

• Promover, a mediano plazo, por lo 
menos un proyecto de investigación 
por año, acorde a las líneas prioritarias.

*Actividades y acciones Plazo

Establecer acuerdos de colaboración con instituciones de investigación y académicas

Realizar reuniones con instituciones académicas o de investigación para 
definir las líneas prioritarias de estudios para generar conocimiento 
sobre el ANP

C

Difundir las líneas prioritarias de investigación con diversas instituciones 
e investigadores que pudieran estar interesados C

Promover la celebración, con instituciones académicas o de investigación, 
de acuerdos de colaboración para generar conocimiento sobre el ANP

Fomentar los proyectos de investigación biológica, ecológica y socioeconómica que se 
complementen, en el ANP y su zona de influencia

Promover la elaboración de estudios sobre poblaciones de especies de flora y 
fauna y de economía que se relacionen con el aprovechamiento sustentable y 
analicen sus posibilidades de conservación

M

Impulsar la elaboración de estudios que evalúen los procesos ecológicos que 
generan los servicios ambientales para la región L

Promover estudios sobre las tasas de aprovechamiento de especies de 
importancia económica y hagan análisis de la viabilidad para actividades 
alternativas y manejo ambiental 

M

Generar estudios de capacidad de carga de los sitios con potencial turístico de 
bajo impacto dentro del ANP M

*Las actividades se señalan con cursivas.
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SUBPROGRAMA CULTURA

La participación de la sociedad es 
indispensable para el desarrollo de 
cualquier actividad de manejo de un Área 
Natural Protegida, pues los habitantes 
de esta o de las zonas de influencia son 
los actores directamente involucrados 
en la intervención de los sistemas 
naturales. El respeto a sus conocimientos 
y tradiciones, así como su intervención en 
la toma de decisiones para el manejo de 
los recursos naturales, es una estrategia 
fundamental para alcanzar los objetivos 
de conservación que le dan sustento.

En el Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin, la educación 
para la conservación es un elemento 
primordial para conjugar conocimientos 
y tradiciones de la etnia ch’ol con la 
información y alternativas para el 
manejo de los recursos naturales. Por 
ello, el establecimiento de mecanismos 
y estrategias de comunicación, en un 
marco de educación para la conservación 
ambiental, permite enfocar el 
conocimiento de la población local hacia 
la conservación de sus recursos. 

Este subprograma abarca las 
actividades y acciones referentes a la 
educación ambiental, la capacitación y 
formación, la difusión, la divulgación y la 
participación social.

OBJETIVO GENERAL

Difundir acciones de conservación en el 
Área de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin, propiciando la participación activa 
de las comunidades aledañas. Se busca 
generar la valoración de los servicios 

ambientales, mediante la identidad, 
difusión y educación para la conservación 
de la biodiversidad.

ESTRATEGIAS

• Desarrollar una campaña de 
sensibilización y difusión sobre las 
ANP, dirigida a usuarios del área y 
habitantes de su zona de influencia. 

• Involucrar al sector social en la 
planeación y desarrollo de actividades 
de difusión, educación para la 
conservación ambiental, capacitación 
e intercambio de experiencias.

• Involucrar en las acciones de 
educación ambiental y capacitación a 
las instituciones educativas básicas y 
de nivel medio superior del área y de 
la zona de influencia. 

Componente fomento a la 
educación y cultura para   
la conservación 

Las actividades de conservación y manejo 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin deben fundamentarse en 
acciones de educación y capacitación 
que respeten el conocimiento tradicional 
y cultural. Con anterioridad al 
establecimiento de las Áreas Naturales 
Protegidas, la comunidad de Frontera 
Corozal de la zona de influencia de 
Chan-Kin ha participado con diversas 
instituciones en la conservación de 
sus recursos naturales, la preservación 
de los ecosistemas y la difusión de su 
conocimiento tradicional y cultural. 
Los miembros de la comunidad suelen 
participar en las acciones de educación y 

*Actividades y acciones Plazo

Realizar un monitoreo de especies prioritarias en el ANP

Definir al menos tres especies en categoría de riesgo para monitorear en el ANP C

Definir la metodología de monitoreo conforme a las especies identificadas M

Impulsar la integración de un grupo de monitoreo comunitario L

Mantener actualizados los listados de flora y fauna para el ANP

Fomentar la realización de investigación sobre los grupos taxonómicos de 
flora y fauna específicos para el ANP M

Promover la actualización de los listados de especies con instituciones 
académicas y centros de investigación P

Promover el monitoreo de los impactos de las actividades productivas

Identificar las superficies con cambio de uso de suelo y mantener su monitoreo 
a través de los sistemas de información geográfica C

Fomentar investigaciones sobre el impacto de los sistemas de producción 
sobre los ecosistemas y elaborar mecanismos de monitoreo P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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SUBPROGRAMA CULTURA

La participación de la sociedad es 
indispensable para el desarrollo de 
cualquier actividad de manejo de un Área 
Natural Protegida, pues los habitantes 
de esta o de las zonas de influencia son 
los actores directamente involucrados 
en la intervención de los sistemas 
naturales. El respeto a sus conocimientos 
y tradiciones, así como su intervención en 
la toma de decisiones para el manejo de 
los recursos naturales, es una estrategia 
fundamental para alcanzar los objetivos 
de conservación que le dan sustento.

En el Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin, la educación 
para la conservación es un elemento 
primordial para conjugar conocimientos 
y tradiciones de la etnia ch’ol con la 
información y alternativas para el 
manejo de los recursos naturales. Por 
ello, el establecimiento de mecanismos 
y estrategias de comunicación, en un 
marco de educación para la conservación 
ambiental, permite enfocar el 
conocimiento de la población local hacia 
la conservación de sus recursos. 

Este subprograma abarca las 
actividades y acciones referentes a la 
educación ambiental, la capacitación y 
formación, la difusión, la divulgación y la 
participación social.

OBJETIVO GENERAL

Difundir acciones de conservación en el 
Área de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin, propiciando la participación activa 
de las comunidades aledañas. Se busca 
generar la valoración de los servicios 

ambientales, mediante la identidad, 
difusión y educación para la conservación 
de la biodiversidad.

ESTRATEGIAS

• Desarrollar una campaña de 
sensibilización y difusión sobre las 
ANP, dirigida a usuarios del área y 
habitantes de su zona de influencia. 

• Involucrar al sector social en la 
planeación y desarrollo de actividades 
de difusión, educación para la 
conservación ambiental, capacitación 
e intercambio de experiencias.

• Involucrar en las acciones de 
educación ambiental y capacitación a 
las instituciones educativas básicas y 
de nivel medio superior del área y de 
la zona de influencia. 

Componente fomento a la 
educación y cultura para   
la conservación 

Las actividades de conservación y manejo 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin deben fundamentarse en 
acciones de educación y capacitación 
que respeten el conocimiento tradicional 
y cultural. Con anterioridad al 
establecimiento de las Áreas Naturales 
Protegidas, la comunidad de Frontera 
Corozal de la zona de influencia de 
Chan-Kin ha participado con diversas 
instituciones en la conservación de 
sus recursos naturales, la preservación 
de los ecosistemas y la difusión de su 
conocimiento tradicional y cultural. 
Los miembros de la comunidad suelen 
participar en las acciones de educación y 

*Actividades y acciones Plazo

Realizar un monitoreo de especies prioritarias en el ANP

Definir al menos tres especies en categoría de riesgo para monitorear en el ANP C

Definir la metodología de monitoreo conforme a las especies identificadas M

Impulsar la integración de un grupo de monitoreo comunitario L

Mantener actualizados los listados de flora y fauna para el ANP

Fomentar la realización de investigación sobre los grupos taxonómicos de 
flora y fauna específicos para el ANP M

Promover la actualización de los listados de especies con instituciones 
académicas y centros de investigación P

Promover el monitoreo de los impactos de las actividades productivas

Identificar las superficies con cambio de uso de suelo y mantener su monitoreo 
a través de los sistemas de información geográfica C

Fomentar investigaciones sobre el impacto de los sistemas de producción 
sobre los ecosistemas y elaborar mecanismos de monitoreo P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente capacitación para el 
desarrollo sostenible

Este componente se enfoca en las 
herramientas para que los habitantes de 
la zona de influencia adquieran y sumen 
de forma continua conocimientos y 
habilidades que los hagan capaces de 
implementar las actividades y proyectos 
necesarios para la conservación y la 
sustentabilidad del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin. 

Con la finalidad de conservar 
los ecosistemas del Área Natural 
Protegida, es importante incluir la 
sensibilización e incorporación de 
herramientas y tecnología que mejoren 
las prácticas de las actividades 
económicas y de participación en los 
proyectos del ANP y la apropiación de 
opciones o nuevas alternativas.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Generar con los habitantes de 
las localidades que aprovechan o 
influyen en el Área de Protección 
de Flora y Fauna de Chan-Kin 
las habilidades necesarias para 
incorporar continuamente las 
prácticas de sustentabilidad 
y la capacidad para lograr la 
conservación de los ecosistemas.

META Y RESULTADO ESPERADO

• Lograr, a largo plazo, la apropiación 
de las prácticas sustentables en las 
actividades económicas de al menos 
el 30 por ciento del total de los 
habitantes de las poblaciones que 
aprovechan los recursos del ANP o su 
zona de influencia.

capacitación, pero es necesario fortalecer 
e incrementar los programas de 
educación por la necesidad de conservar 
la biodiversidad.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Fortalecer las capacidades de los 
pobladores para la conservación 
ambiental, a través de procesos 
de formación y educación que 
permitan alcanzar los objetivos de 
conservación y manejo del ANP.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar a corto plazo, para la 
comunidad de Frontera Corozal, 
con un programa de capacitación, 
en materia de educación para la 
conservación ambiental, sobre la 
protección de los recursos naturales.

• Capacitar, a corto plazo, a 
promotores de la zona de influencia 
para que apoyen y difundan las 
acciones de conservación y manejo 
del ANP.

*Actividades y acciones Plazo

Capacitar a promotores ambientales

Promover ante los pobladores de la zona de influencia la conformación de un grupo 
de promotores de la educación para la conservación C

Elaborar un programa de capacitación de promotores ambientales orientados a la 
conservación y restauración del ANP C

Realizar un evento de capacitación al año C

Difundir información sobre la importancia del ANP y los bienes y servicios 
ambientales que brinda P

Formar y difundir valores y habilidades para la conservación entre pobladores de la zona de 
influencia y usuarios

Elaborar un programa de educación para la conservación dirigido a los pobladores 
locales, de acuerdo con los proyectos desarrollados en el subprograma de manejo C

Realizar eventos de educación para la conservación que involucren a la población 
en general P

Impartir pláticas sobre educación para la conservación ambiental en diversas 
instituciones académicas, de educación básica y de nivel medio superior P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente capacitación para el 
desarrollo sostenible

Este componente se enfoca en las 
herramientas para que los habitantes de 
la zona de influencia adquieran y sumen 
de forma continua conocimientos y 
habilidades que los hagan capaces de 
implementar las actividades y proyectos 
necesarios para la conservación y la 
sustentabilidad del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin. 

Con la finalidad de conservar 
los ecosistemas del Área Natural 
Protegida, es importante incluir la 
sensibilización e incorporación de 
herramientas y tecnología que mejoren 
las prácticas de las actividades 
económicas y de participación en los 
proyectos del ANP y la apropiación de 
opciones o nuevas alternativas.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Generar con los habitantes de 
las localidades que aprovechan o 
influyen en el Área de Protección 
de Flora y Fauna de Chan-Kin 
las habilidades necesarias para 
incorporar continuamente las 
prácticas de sustentabilidad 
y la capacidad para lograr la 
conservación de los ecosistemas.

META Y RESULTADO ESPERADO

• Lograr, a largo plazo, la apropiación 
de las prácticas sustentables en las 
actividades económicas de al menos 
el 30 por ciento del total de los 
habitantes de las poblaciones que 
aprovechan los recursos del ANP o su 
zona de influencia.

capacitación, pero es necesario fortalecer 
e incrementar los programas de 
educación por la necesidad de conservar 
la biodiversidad.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Fortalecer las capacidades de los 
pobladores para la conservación 
ambiental, a través de procesos 
de formación y educación que 
permitan alcanzar los objetivos de 
conservación y manejo del ANP.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Contar a corto plazo, para la 
comunidad de Frontera Corozal, 
con un programa de capacitación, 
en materia de educación para la 
conservación ambiental, sobre la 
protección de los recursos naturales.

• Capacitar, a corto plazo, a 
promotores de la zona de influencia 
para que apoyen y difundan las 
acciones de conservación y manejo 
del ANP.

*Actividades y acciones Plazo

Capacitar a promotores ambientales

Promover ante los pobladores de la zona de influencia la conformación de un grupo 
de promotores de la educación para la conservación C

Elaborar un programa de capacitación de promotores ambientales orientados a la 
conservación y restauración del ANP C

Realizar un evento de capacitación al año C

Difundir información sobre la importancia del ANP y los bienes y servicios 
ambientales que brinda P

Formar y difundir valores y habilidades para la conservación entre pobladores de la zona de 
influencia y usuarios

Elaborar un programa de educación para la conservación dirigido a los pobladores 
locales, de acuerdo con los proyectos desarrollados en el subprograma de manejo C

Realizar eventos de educación para la conservación que involucren a la población 
en general P

Impartir pláticas sobre educación para la conservación ambiental en diversas 
instituciones académicas, de educación básica y de nivel medio superior P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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• Proporcionar a los usuarios los 
aspectos naturales, culturales 
y sociales que contribuyen a la 
interpretación del área.

• Dar a conocer la normatividad 
comunitaria y la que establecen 
las reglas administrativas de 
este programa de manejo a los 
pobladores del área de influencia y a 
los usuarios del área.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Establecer a corto plazo un programa 
de difusión para dar a conocer 
los valores, acciones y objetivos 
para implementar y favorecer la 
conservación del ANP.

• Distribuir materiales de divulgación 
de forma permanente para la difusión, 
conservación y sustentabilidad del 

Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin, para cubrir al menos al 50 
por ciento de los pobladores de la 
zona de influencia. 

• Lograr, a mediano plazo, que el 70 
por ciento de los pobladores del área 
y los ejidos de la zona de influencia 
conozcan los elementos de identidad 
de la Conanp y del ANP.

• Contar, a largo plazo, con un espacio 
para la interpretación ambiental, 
cultural y social.

• Establecer, a mediano plazo, un 
sendero interpretativo.

• Elaborar, a corto plazo, material 
didáctico sobre la normatividad 
comunitaria y las reglas 
administrativas que establece el  
Programa de Manejo.

Componente comunicación, 
difusión e interpretación ambiental

El componente de difusión y divulgación e 
interpretación del Área Natural Protegida 
no solo involucra la importancia y 
necesidades de protección, sino también 
las experiencias obtenidas, los beneficios 
alcanzados y las propuestas innovadoras 
que en ella se realicen. En este sentido, 
una propuesta amplia de difusión permite 
reconocer, además de los valores de 
patrimonio natural y cultural, los esfuerzos 
realizados en manejo y conservación.

Los pobladores de la zona de 
influencia del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin garantizan la 
convivencia al interior del ANP, a través 
de un sistema de normas comunitarias 
acordadas en asambleas. Dar a conocer 
esta normatividad a los usuarios y 
visitantes permitirá realizar, de manera 
ordenada y armoniosa, las actividades 
al interior del área. La interpretación 
constituye una de las herramientas que 

facilitan a los usuarios y visitantes el 
entendimiento de los usos y costumbres 
de los pobladores de la zona de influencia 
de Chan-Kin. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Informar a los sectores de la sociedad 
local y regional sobre los trabajos y 
proyectos que se realizan en el ANP, 
así como del avance en la ejecución 
de este Programa de Manejo.

• Contar con los materiales y 
medios necesarios para difundir el 
conocimiento de las características y 
beneficios ambientales del área.

• Consolidar la identidad del ANP 
entre los pobladores de las 
localidades en la zona de influencia 
del área, sus usuarios y en el ámbito 
interinstitucional. Esto a través 
de la participación en medios de 
comunicación impresos y masivos.

*Actividades y acciones Plazo

Fomentar la adopción de prácticas sustentables de los sistemas agropecuarios que favorezca 
la conservación

Promover intercambios con comunidades que han tenido éxito o 
aprendizajes valiosos en la adopción de actividades alternativas y en 
proyectos sustentables

C

Promover talleres comunitarios para el diseño y la aplicación de tecnologías 
apropiadas para las actividades productivas que se realizan en el ANP C

Promover la apropiación de los programas de capacitación para
la sustentabilidad P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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• Proporcionar a los usuarios los 
aspectos naturales, culturales 
y sociales que contribuyen a la 
interpretación del área.

• Dar a conocer la normatividad 
comunitaria y la que establecen 
las reglas administrativas de 
este programa de manejo a los 
pobladores del área de influencia y a 
los usuarios del área.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Establecer a corto plazo un programa 
de difusión para dar a conocer 
los valores, acciones y objetivos 
para implementar y favorecer la 
conservación del ANP.

• Distribuir materiales de divulgación 
de forma permanente para la difusión, 
conservación y sustentabilidad del 

Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin, para cubrir al menos al 50 
por ciento de los pobladores de la 
zona de influencia. 

• Lograr, a mediano plazo, que el 70 
por ciento de los pobladores del área 
y los ejidos de la zona de influencia 
conozcan los elementos de identidad 
de la Conanp y del ANP.

• Contar, a largo plazo, con un espacio 
para la interpretación ambiental, 
cultural y social.

• Establecer, a mediano plazo, un 
sendero interpretativo.

• Elaborar, a corto plazo, material 
didáctico sobre la normatividad 
comunitaria y las reglas 
administrativas que establece el  
Programa de Manejo.

Componente comunicación, 
difusión e interpretación ambiental

El componente de difusión y divulgación e 
interpretación del Área Natural Protegida 
no solo involucra la importancia y 
necesidades de protección, sino también 
las experiencias obtenidas, los beneficios 
alcanzados y las propuestas innovadoras 
que en ella se realicen. En este sentido, 
una propuesta amplia de difusión permite 
reconocer, además de los valores de 
patrimonio natural y cultural, los esfuerzos 
realizados en manejo y conservación.

Los pobladores de la zona de 
influencia del Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin garantizan la 
convivencia al interior del ANP, a través 
de un sistema de normas comunitarias 
acordadas en asambleas. Dar a conocer 
esta normatividad a los usuarios y 
visitantes permitirá realizar, de manera 
ordenada y armoniosa, las actividades 
al interior del área. La interpretación 
constituye una de las herramientas que 

facilitan a los usuarios y visitantes el 
entendimiento de los usos y costumbres 
de los pobladores de la zona de influencia 
de Chan-Kin. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Informar a los sectores de la sociedad 
local y regional sobre los trabajos y 
proyectos que se realizan en el ANP, 
así como del avance en la ejecución 
de este Programa de Manejo.

• Contar con los materiales y 
medios necesarios para difundir el 
conocimiento de las características y 
beneficios ambientales del área.

• Consolidar la identidad del ANP 
entre los pobladores de las 
localidades en la zona de influencia 
del área, sus usuarios y en el ámbito 
interinstitucional. Esto a través 
de la participación en medios de 
comunicación impresos y masivos.

*Actividades y acciones Plazo

Fomentar la adopción de prácticas sustentables de los sistemas agropecuarios que favorezca 
la conservación

Promover intercambios con comunidades que han tenido éxito o 
aprendizajes valiosos en la adopción de actividades alternativas y en 
proyectos sustentables

C

Promover talleres comunitarios para el diseño y la aplicación de tecnologías 
apropiadas para las actividades productivas que se realizan en el ANP C

Promover la apropiación de los programas de capacitación para
la sustentabilidad P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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SUBPROGRAMA GESTIÓN

El subprograma de gestión integra las 
diversas actividades administrativas 
de los recursos humanos, materiales y 
económicos que permiten la adecuada 
operación del Área de Protección 
de Flora y Fauna en función de la 
conservación, protección y restauración 
de sus ecosistemas y los elementos 
que la conforman, así como la 
coordinación inter e intrainstitucional 
con otras dependencias, la cual debe 
ser una prioridad. Esto es, contar con 
la colaboración y concurrencia de otros 
actores dentro del sector ambiental, pero 
también la colaboración de organismos 
de otros sectores gubernamentales, 
tanto federales como estatales, como las 
delegaciones estatales de la ProFepa y la 
Semarnat, así como de la concertación 
social, que permite la promoción y 
ejecución de los subprogramas y 
componentes contenidos en el programa 
de manejo.

El subprograma de gestión incluye 
los componentes de administración y 
operación, protección civil y mitigación 
de riesgos, cooperación y designaciones 
internacionales, infraestructura, 
señalización y obra pública, procuración 
de recursos e incentivos, recursos 
humanos y profesionalización, vivienda, 
construcción y ambientación rural. 
Juntos, estos elementos aseguran que se 
contemplen las actividades que resulten 
en una adecuada organización de los 
aspectos administrativos, operativos y de 
gestión del área.

OBJETIVO GENERAL

Establecer las formas en que se 
organizará la administración del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, así 
como los mecanismos de participación 
con los tres órdenes de gobierno, los 
habitantes, las comunidades aledañas, 
y con todas aquellas personas, 
instituciones, grupos y organizaciones 
sociales interesados en su conservación 
y aprovechamiento sustentable.

ESTRATEGIAS

• Orientar las acciones que se lleven a 
cabo en el área de protección dentro 
del marco jurídico que compete a la 
Dirección del ANP, sin perjuicio de 
las atribuciones que corresponden a 
otras dependencias.

• Conjuntar esfuerzos, capacidades 
y recursos entre la Conanp y otras 
autoridades competentes como la 
ConaFor, la ProFepa y la ConaGUa con 
el objeto de coadyuvar en acciones 
que favorezcan la conservación de 
los recursos naturales del Área de 
Protección de Flora y Fauna. 

• Establecer mecanismos que permitan 
la concertación y coordinación entre el 
Gobierno Federal, el Ejecutivo Estatal 
y el Ayuntamiento de Ocosingo, y 
promuevan la participación de los 
sectores social y privado, centros 
e institutos de investigación y 
educación superior en el estado, y 
organizaciones de la sociedad civil, 
con la finalidad de garantizar una 
amplia participación en los procesos 
de conservación y manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna.

*Actividades y acciones Plazo

Operar un programa de difusión de conservación para el ANP

Fomentar la coordinación interinstitucional para la operación de un programa 
de difusión P

Promover la difusión de los valores de conservación del área a través de los 
eventos de educación ambiental C

Realizar un evento de difusión anual sobre los avances y perspectivas de trabajo 
del Área de Protección de Flora y Fauna, en la Región Frontera Sur de la Conanp P

Programar y organizar la realización de dos eventos de difusión, por ejemplo 
la Semana Nacional de la Conservación y el Día Mundial del Medio Ambiente P

Promover acuerdos de colaboración con universidades, instituciones y 
organismos de investigación para el apoyo en la divulgación de materiales y 
difusión de la importancia del ANP

C

Emplear la infraestructura disponible con información visual sobre los usos y 
costumbres locales y el manejo del ANP C

Distribuir materiales de divulgación de la conservación del ANP

Impulsar la elaboración de materiales de divulgación, como folletos, trípticos, 
dípticos, carteles y señalizaciones para la difusión de actividades realizadas 
en el área

P

Distribuir materiales de difusión para extender el conocimiento del área y la 
identidad de la Conanp y el ANP P

Establecer elementos que promuevan el conocimiento del área

Diseñar y construir un sendero interpretativo M

Diseñar y establecer letreros de interpretación ambiental en senderos y 
sitios públicos M

Difundir entre los usuarios las reglas administrativas

Realizar reuniones en la zona de influencia de Chan-Kin para dar a conocer las 
reglas administrativas que coadyuvan a la conservación del ANP C

Colocar carteles informativos con las reglas administrativas del ANP en los 
senderos interpretativos C

Capacitar a los guías locales sobre la subzonificación y las reglas administrativas 
del programa de manejo del área, para que la transmitan a los visitantes C

Proporcionar pláticas a los usuarios y visitantes con el objeto de difundir la 
importancia biológica, ecológica y de la normatividad P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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SUBPROGRAMA GESTIÓN

El subprograma de gestión integra las 
diversas actividades administrativas 
de los recursos humanos, materiales y 
económicos que permiten la adecuada 
operación del Área de Protección 
de Flora y Fauna en función de la 
conservación, protección y restauración 
de sus ecosistemas y los elementos 
que la conforman, así como la 
coordinación inter e intrainstitucional 
con otras dependencias, la cual debe 
ser una prioridad. Esto es, contar con 
la colaboración y concurrencia de otros 
actores dentro del sector ambiental, pero 
también la colaboración de organismos 
de otros sectores gubernamentales, 
tanto federales como estatales, como las 
delegaciones estatales de la ProFepa y la 
Semarnat, así como de la concertación 
social, que permite la promoción y 
ejecución de los subprogramas y 
componentes contenidos en el programa 
de manejo.

El subprograma de gestión incluye 
los componentes de administración y 
operación, protección civil y mitigación 
de riesgos, cooperación y designaciones 
internacionales, infraestructura, 
señalización y obra pública, procuración 
de recursos e incentivos, recursos 
humanos y profesionalización, vivienda, 
construcción y ambientación rural. 
Juntos, estos elementos aseguran que se 
contemplen las actividades que resulten 
en una adecuada organización de los 
aspectos administrativos, operativos y de 
gestión del área.

OBJETIVO GENERAL

Establecer las formas en que se 
organizará la administración del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, así 
como los mecanismos de participación 
con los tres órdenes de gobierno, los 
habitantes, las comunidades aledañas, 
y con todas aquellas personas, 
instituciones, grupos y organizaciones 
sociales interesados en su conservación 
y aprovechamiento sustentable.

ESTRATEGIAS

• Orientar las acciones que se lleven a 
cabo en el área de protección dentro 
del marco jurídico que compete a la 
Dirección del ANP, sin perjuicio de 
las atribuciones que corresponden a 
otras dependencias.

• Conjuntar esfuerzos, capacidades 
y recursos entre la Conanp y otras 
autoridades competentes como la 
ConaFor, la ProFepa y la ConaGUa con 
el objeto de coadyuvar en acciones 
que favorezcan la conservación de 
los recursos naturales del Área de 
Protección de Flora y Fauna. 

• Establecer mecanismos que permitan 
la concertación y coordinación entre el 
Gobierno Federal, el Ejecutivo Estatal 
y el Ayuntamiento de Ocosingo, y 
promuevan la participación de los 
sectores social y privado, centros 
e institutos de investigación y 
educación superior en el estado, y 
organizaciones de la sociedad civil, 
con la finalidad de garantizar una 
amplia participación en los procesos 
de conservación y manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna.

*Actividades y acciones Plazo

Operar un programa de difusión de conservación para el ANP

Fomentar la coordinación interinstitucional para la operación de un programa 
de difusión P

Promover la difusión de los valores de conservación del área a través de los 
eventos de educación ambiental C

Realizar un evento de difusión anual sobre los avances y perspectivas de trabajo 
del Área de Protección de Flora y Fauna, en la Región Frontera Sur de la Conanp P

Programar y organizar la realización de dos eventos de difusión, por ejemplo 
la Semana Nacional de la Conservación y el Día Mundial del Medio Ambiente P

Promover acuerdos de colaboración con universidades, instituciones y 
organismos de investigación para el apoyo en la divulgación de materiales y 
difusión de la importancia del ANP

C

Emplear la infraestructura disponible con información visual sobre los usos y 
costumbres locales y el manejo del ANP C

Distribuir materiales de divulgación de la conservación del ANP

Impulsar la elaboración de materiales de divulgación, como folletos, trípticos, 
dípticos, carteles y señalizaciones para la difusión de actividades realizadas 
en el área

P

Distribuir materiales de difusión para extender el conocimiento del área y la 
identidad de la Conanp y el ANP P

Establecer elementos que promuevan el conocimiento del área

Diseñar y construir un sendero interpretativo M

Diseñar y establecer letreros de interpretación ambiental en senderos y 
sitios públicos M

Difundir entre los usuarios las reglas administrativas

Realizar reuniones en la zona de influencia de Chan-Kin para dar a conocer las 
reglas administrativas que coadyuvan a la conservación del ANP C

Colocar carteles informativos con las reglas administrativas del ANP en los 
senderos interpretativos C

Capacitar a los guías locales sobre la subzonificación y las reglas administrativas 
del programa de manejo del área, para que la transmitan a los visitantes C

Proporcionar pláticas a los usuarios y visitantes con el objeto de difundir la 
importancia biológica, ecológica y de la normatividad P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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*Actividades y acciones Plazo

Administrar y operar el presupuesto del ANP

Elaborar un marco de planeación o sistema administrativo para el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin C

Realizar la gestión y administración de recursos financieros para la generación y 
mantenimiento de infraestructura y equipamiento, destinados a la operación y 
atención de contingencias

P

Elaborar, implementar y dar seguimiento a un programa de operación y 
mantenimiento preventivo para todo el equipo e infraestructura del ANP P

Conformar la plantilla básica para la estructura básica para la administración y operación 
del ANP

Realizar la gestión de recursos financieros para la permanencia de la plantilla 
básica de personal P

Detectar y promover las necesidades de personal de operación necesario para la 
administración del ANP C

Crear un programa operativo anual

Elaborar los programas operativos anuales y realizar la gestión de recursos 
humanos, materiales y de equipo para su aplicación P

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente administración  
 y operación 

El Área Natural Protegida requiere de 
una administración eficaz, que promueva 
y facilite la ejecución de las acciones 
previstas en el presente Programa de 
Manejo y en el Programa Operativo Anual 
correspondiente. Asimismo, precisa que 
se prevean y faciliten los mecanismos 
administrativos para la buena ejecución y 
transparencia de los recursos fiscales. De 
igual forma, para la eficiente operación 
y manejo, se requiere contar con una 
estructura organizacional, el personal y 
la infraestructura mínima necesaria para 
la planeación de una operatividad que 
permita dirigir y operar el ANP y cumplir 
con sus objetivos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Asegurar la correcta y eficiente 
administración y operación de los 
recursos financieros, materiales y 
humanos asignados a la Dirección 
del ANP a través de la aplicación del 
programa operativo anual, a fin de 

lograr el cumplimiento de los objetivos 
planteados en el Programa de Manejo.

• Lograr la consolidación de un equipo 
administrativo y operativo suficiente 
y eficaz, con el fin de lograr el 
cumplimiento de los componentes del 
Programa de Manejo.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, a corto plazo, un plan 
o sistema de administración que 
garantice la eficiencia, eficacia 
y optimización de los recursos 
materiales y humanos en función de 
las necesidades relativas al manejo y 
operación del área.

• Conformar de manera permanente 
un equipo con una estructura básica 
de cinco empleados y fortalecer la 
estructura operativa del ANP, para su 
administración y manejo.

• Elaborar, a corto plazo, un programa 
operativo para su aplicación en el área 
y revisarlo de forma permanente.
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*Actividades y acciones Plazo

Administrar y operar el presupuesto del ANP

Elaborar un marco de planeación o sistema administrativo para el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin C

Realizar la gestión y administración de recursos financieros para la generación y 
mantenimiento de infraestructura y equipamiento, destinados a la operación y 
atención de contingencias

P

Elaborar, implementar y dar seguimiento a un programa de operación y 
mantenimiento preventivo para todo el equipo e infraestructura del ANP P

Conformar la plantilla básica para la estructura básica para la administración y operación 
del ANP

Realizar la gestión de recursos financieros para la permanencia de la plantilla 
básica de personal P

Detectar y promover las necesidades de personal de operación necesario para la 
administración del ANP C

Crear un programa operativo anual

Elaborar los programas operativos anuales y realizar la gestión de recursos 
humanos, materiales y de equipo para su aplicación P

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente administración  
 y operación 

El Área Natural Protegida requiere de 
una administración eficaz, que promueva 
y facilite la ejecución de las acciones 
previstas en el presente Programa de 
Manejo y en el Programa Operativo Anual 
correspondiente. Asimismo, precisa que 
se prevean y faciliten los mecanismos 
administrativos para la buena ejecución y 
transparencia de los recursos fiscales. De 
igual forma, para la eficiente operación 
y manejo, se requiere contar con una 
estructura organizacional, el personal y 
la infraestructura mínima necesaria para 
la planeación de una operatividad que 
permita dirigir y operar el ANP y cumplir 
con sus objetivos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Asegurar la correcta y eficiente 
administración y operación de los 
recursos financieros, materiales y 
humanos asignados a la Dirección 
del ANP a través de la aplicación del 
programa operativo anual, a fin de 

lograr el cumplimiento de los objetivos 
planteados en el Programa de Manejo.

• Lograr la consolidación de un equipo 
administrativo y operativo suficiente 
y eficaz, con el fin de lograr el 
cumplimiento de los componentes del 
Programa de Manejo.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar, a corto plazo, un plan 
o sistema de administración que 
garantice la eficiencia, eficacia 
y optimización de los recursos 
materiales y humanos en función de 
las necesidades relativas al manejo y 
operación del área.

• Conformar de manera permanente 
un equipo con una estructura básica 
de cinco empleados y fortalecer la 
estructura operativa del ANP, para su 
administración y manejo.

• Elaborar, a corto plazo, un programa 
operativo para su aplicación en el área 
y revisarlo de forma permanente.
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Componente para la infraestructura, 
señalización y obra pública

Para facilitar la operación y manejo 
del ANP, así como el desarrollo de 
las actividades contempladas en los 
diferentes componentes del Programa de 
Manejo, es necesario que se cuente con 
la infraestructura y el equipo necesarios 
que permitan dar cumplimiento a los 
objetivos. La infraestructura considerada 
como prioritaria comprende: oficinas 
para la dirección, antenas para 
radiocomunicación, casetas, sedes 
operativas, y otras. De lo anterior se 
desprende que este componente plantea 
la necesidad de asegurar infraestructura 
para la operación y manejo del Área 
Natural Protegida.

Asimismo, es indispensable contar 
con la señalización adecuada que oriente 
a usuarios y visitantes sobre el desarrollo 
de actividades permitidas y no permitidas, 
que brinde información general, que 
indique las rutas de tránsito permitidas 
y las prohibidas. De igual forma, las 
señalizaciones deberán informar de 
manera general la ubicación del ANP, 
sus límites y colindancias, su riqueza, su 
importancia, así como las diversas reglas 
y las implicaciones de no respetarlas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Consolidar un mecanismo que 
permita el fortalecimiento de la 
infraestructura necesaria para 
el desarrollo de las actividades 
operativas y de manejo.

• Establecer un sistema de 
señalización en toda el área, 
que promueva la regulación y el 
ordenamiento de las actividades 
permitidas y no permitidas, con 
base en la subzonificación del Área 
Natural Protegida.

• Lograr que las obras públicas y 
privadas que se realicen en el área, 
consideren como base los objetivos 
del programa de manejo, y lo 
establecido por la normatividad en 
materia de impacto ambiental.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar y gestionar a corto plazo un 
proyecto que permita fortalecer e 
incrementar la infraestructura básica 
para la operación de la Dirección del 
Área, y que se revise anualmente.

• Contar a corto plazo con un 
programa de señalización 
que permita la renovación y 
colocación de seis anuncios, 
mapas o letreros anualmente.

*Actividades y acciones Plazo

Elaborar un diagnóstico para conocer qué tipo de designación internacional puede tener 
el ANP 

Analizar las diferentes convenciones internacionales en materia de ANP 
incluyendo misiones, ventajas, derechos, obligaciones y objetivos M

Contar con un diagnóstico que permita conocer qué tipo de designación 
puede obtener el ANP, y saber el procedimiento a seguir M

Promover, con base en los resultados del diagnóstico, que el Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin forme parte de alguna designación internacional L

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente cooperación y 
designaciones internacionales

Existen acuerdos en el nivel internacional 
que pueden jugar un papel que ayude 
a catalizar las acciones para lograr 
la conservación de ecosistemas 
importantes en los sitios, como las 
zonas inundables y la conservación de la 
biodiversidad. Estos acuerdos promueven 
apoyos y la promoción de políticas, 
reglas y apalancamientos para lograr 
los mecanismos y acciones necesarios 
para cumplir los objetivos de desarrollo 
sustentable y preservación.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Lograr que el Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin 
obtenga al menos una designación 
internacional, con el fin de que esto 
ayude a promover el logro de los 
objetivos de conservación.

META Y RESULTADO ESPERADO

• Elaborar, a mediano plazo, un 
diagnóstico para impulsar que el 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin pueda contar con alguna 
designación internacional.
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Componente para la infraestructura, 
señalización y obra pública

Para facilitar la operación y manejo 
del ANP, así como el desarrollo de 
las actividades contempladas en los 
diferentes componentes del Programa de 
Manejo, es necesario que se cuente con 
la infraestructura y el equipo necesarios 
que permitan dar cumplimiento a los 
objetivos. La infraestructura considerada 
como prioritaria comprende: oficinas 
para la dirección, antenas para 
radiocomunicación, casetas, sedes 
operativas, y otras. De lo anterior se 
desprende que este componente plantea 
la necesidad de asegurar infraestructura 
para la operación y manejo del Área 
Natural Protegida.

Asimismo, es indispensable contar 
con la señalización adecuada que oriente 
a usuarios y visitantes sobre el desarrollo 
de actividades permitidas y no permitidas, 
que brinde información general, que 
indique las rutas de tránsito permitidas 
y las prohibidas. De igual forma, las 
señalizaciones deberán informar de 
manera general la ubicación del ANP, 
sus límites y colindancias, su riqueza, su 
importancia, así como las diversas reglas 
y las implicaciones de no respetarlas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Consolidar un mecanismo que 
permita el fortalecimiento de la 
infraestructura necesaria para 
el desarrollo de las actividades 
operativas y de manejo.

• Establecer un sistema de 
señalización en toda el área, 
que promueva la regulación y el 
ordenamiento de las actividades 
permitidas y no permitidas, con 
base en la subzonificación del Área 
Natural Protegida.

• Lograr que las obras públicas y 
privadas que se realicen en el área, 
consideren como base los objetivos 
del programa de manejo, y lo 
establecido por la normatividad en 
materia de impacto ambiental.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Elaborar y gestionar a corto plazo un 
proyecto que permita fortalecer e 
incrementar la infraestructura básica 
para la operación de la Dirección del 
Área, y que se revise anualmente.

• Contar a corto plazo con un 
programa de señalización 
que permita la renovación y 
colocación de seis anuncios, 
mapas o letreros anualmente.

*Actividades y acciones Plazo

Elaborar un diagnóstico para conocer qué tipo de designación internacional puede tener 
el ANP 

Analizar las diferentes convenciones internacionales en materia de ANP 
incluyendo misiones, ventajas, derechos, obligaciones y objetivos M

Contar con un diagnóstico que permita conocer qué tipo de designación 
puede obtener el ANP, y saber el procedimiento a seguir M

Promover, con base en los resultados del diagnóstico, que el Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin forme parte de alguna designación internacional L

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente cooperación y 
designaciones internacionales

Existen acuerdos en el nivel internacional 
que pueden jugar un papel que ayude 
a catalizar las acciones para lograr 
la conservación de ecosistemas 
importantes en los sitios, como las 
zonas inundables y la conservación de la 
biodiversidad. Estos acuerdos promueven 
apoyos y la promoción de políticas, 
reglas y apalancamientos para lograr 
los mecanismos y acciones necesarios 
para cumplir los objetivos de desarrollo 
sustentable y preservación.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Lograr que el Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin 
obtenga al menos una designación 
internacional, con el fin de que esto 
ayude a promover el logro de los 
objetivos de conservación.

META Y RESULTADO ESPERADO

• Elaborar, a mediano plazo, un 
diagnóstico para impulsar que el 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin pueda contar con alguna 
designación internacional.
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*Actividades y acciones Plazo

Identificar las necesidades de capacitación

Elaborar el plan de capacitación con el catálogo de cursos, talleres y diplomados M

Participar en los talleres de capacitación impartidos por la Conanp y la Semarnat 
en el esquema de la profesionalización, mediante el programa del Servicio 
Profesional de Carrera 

P

Promocionar la realización de intercambios de experiencia con centros de 
investigación, organizaciones no gubernamentales, estaciones de campo y 
otras ANP

P

Fomentar la capacitación de miembros de las comunidades que colaboran 
como promotores o vigilantes sociales, en aspectos técnicos que les permitan 
integrarse en los procesos de manejo y operación del ANP

P

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente recursos humanos  
y profesionalización

El capital humano de las ANP es uno de los 
factores fundamentales para el desarrollo 
de las acciones de conservación. De igual 
forma, se debe contar con el personal 
adecuado y suficiente, con la finalidad 
de implementar y dar seguimiento a 
los diferentes programas y proyectos 
incluidos en el Programa de Manejo. 
Cabe señalar que también es necesario 
un proceso de consolidación de dicho 
personal, mediante una constante 
capacitación y actualización, con el fin de 
lograr un mejor desempeño en las tareas 
que se les encomienda.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Lograr implementar el equipo 
de trabajo del APFF Chan-Kin y 
actualizar constantemente los 
conocimientos y habilidades del 
personal del ANP para el mejor 
desempeño de sus funciones.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Lograr de forma permanente la 
participación del personal en cuatro 
cursos de capacitación al año.

• Contar con un programa permanente 
de capacitación y actualización del 
personal del ANP.

*Actividades y acciones Plazo

Construir la infraestructura necesaria para la operación del área 

Gestionar apoyos financieros para el establecimiento del campamento operativo 
de Chan-Kin P

Promover proyectos para la construcción de un centro de información y un 
puesto de vigilancia en uno de los sectores de manejo del ANP P

Proporcionar la adecuada señalización para el ANP

Elaborar y gestionar proyectos ante instituciones financieras para establecer el 
programa de señalización P

Elaborar y ubicar señalamientos, mapas, anuncios e infraestructura para 
la interpretación ambiental, con base en la subzonificación de Chan-Kin P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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*Actividades y acciones Plazo

Identificar las necesidades de capacitación

Elaborar el plan de capacitación con el catálogo de cursos, talleres y diplomados M

Participar en los talleres de capacitación impartidos por la Conanp y la Semarnat 
en el esquema de la profesionalización, mediante el programa del Servicio 
Profesional de Carrera 

P

Promocionar la realización de intercambios de experiencia con centros de 
investigación, organizaciones no gubernamentales, estaciones de campo y 
otras ANP

P

Fomentar la capacitación de miembros de las comunidades que colaboran 
como promotores o vigilantes sociales, en aspectos técnicos que les permitan 
integrarse en los procesos de manejo y operación del ANP

P

*Las actividades se señalan con cursivas.

Componente recursos humanos  
y profesionalización

El capital humano de las ANP es uno de los 
factores fundamentales para el desarrollo 
de las acciones de conservación. De igual 
forma, se debe contar con el personal 
adecuado y suficiente, con la finalidad 
de implementar y dar seguimiento a 
los diferentes programas y proyectos 
incluidos en el Programa de Manejo. 
Cabe señalar que también es necesario 
un proceso de consolidación de dicho 
personal, mediante una constante 
capacitación y actualización, con el fin de 
lograr un mejor desempeño en las tareas 
que se les encomienda.

OBJETIVO ESPECÍFICO

• Lograr implementar el equipo 
de trabajo del APFF Chan-Kin y 
actualizar constantemente los 
conocimientos y habilidades del 
personal del ANP para el mejor 
desempeño de sus funciones.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS

• Lograr de forma permanente la 
participación del personal en cuatro 
cursos de capacitación al año.

• Contar con un programa permanente 
de capacitación y actualización del 
personal del ANP.

*Actividades y acciones Plazo

Construir la infraestructura necesaria para la operación del área 

Gestionar apoyos financieros para el establecimiento del campamento operativo 
de Chan-Kin P

Promover proyectos para la construcción de un centro de información y un 
puesto de vigilancia en uno de los sectores de manejo del ANP P

Proporcionar la adecuada señalización para el ANP

Elaborar y gestionar proyectos ante instituciones financieras para establecer el 
programa de señalización P

Elaborar y ubicar señalamientos, mapas, anuncios e infraestructura para 
la interpretación ambiental, con base en la subzonificación de Chan-Kin P

*Las actividades se señalan con cursivas.
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Vista Río Usumacinta. Panorámica APFF Chan-Kin.

Pecarí de labios blancos (Tayassu pecari) - Foto de cámara trampa colocada por: 
Vigilantes comunitarios Frontera Corozal y Bioconciencia A.C.

Aprovechamiento maderable.

Mono araña (Ateles geoffroyi).

Tigrillo ocelote (Leopardus pardalis) –Foto de cámara trampa colocada por: Vigilantes 
comunitarios Frontera Corozal y Bioconciencia A.C.

Operativo con SEDENA en Río Usumacinta, subcomunidad Frontera Corozal.

Águila pescadora (Pandion haliaetus).
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Río Usumacinta, Frontera México Guatemala.

Hongos lignícolas que ayudan a 
reincorporar los nutrientes al suelo.

Mono Araña Centroamericano (Ateles geoffroyi).

Planta epífi ta de la familia de las bromelias 
que brinda néctar a los colibríes.

Investigadores realizando muestreo de las 
poblaciones de primates silvestres.

Monitoreo con cámaras trampa.Mono aullador, saraguato yucateco 
(Alouatta pigra). 

Campamento de vigilancia APFF Chan-Kin.
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Batará barrado (Thamnophilus doliatus).

Tucán pico canoa, tucán pecho azufrado 
(Ramphastos sulfuratus). 

Reunión con dueños de parcelas dentro del 
APFF Chan-Kin en Frontera Corozal.

Reunión con dueños de parcelas dentro del 
APFF Chan-Kin en Frontera Corozal.

Sistemas silvopastoriles.

Puma (Puma concolor) - Foto de 
cámara trampa colocada por: Vigilantes 
comunitarios Frontera Corozal y 
Bioconciencia A.C.

Puma (Puma concolor) - Foto de 
cámara trampa colocada por: Vigilantes 
comunitarios Frontera Corozal y 
Bioconciencia A.C.

Panorámica APFF Chan-Kin.

Monitoreo de poblaciones de aves por el grupo de monitores comunitarios Siyaj Chan.
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Turipache cabeza lisa –   
(Corytophanes ristatus).

Vigilantes comunitarios sub-comunidad 
Frontera Corozal en recorrido sobre el Río 
Usumacinta.

Anolis (Anolis sp.).
Vigilantes comunitarios sub-comunidad 
Frontera Corozal en recorrido de vigilancia.

Coa violácea norteña (Trogon caligatus).

7. ZONIFICACIÓN Y SUBZONIFICACIÓN

SUBZONIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en 
la fracción XXXIX del Artículo 3o. de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, la 
zonificación es el instrumento técnico 
de planeación que puede ser utilizado 
en el establecimiento de las Áreas 
Naturales Protegidas, que permite 
ordenar su territorio en función del grado 
de conservación y representatividad de 
sus ecosistemas, la vocación natural del 
terreno, de su uso actual y potencial, 
de conformidad con los objetivos 
dispuestos en la misma declaratoria. 
Asimismo, existirá una subzonificación, 
la cual consiste en el instrumento 
técnico y dinámico de planeación, que se 
establecerá en el Programa de Manejo 
respectivo, y que es utilizado en el manejo 
de las Áreas Naturales Protegidas, con 
el fin de ordenar detalladamente las 
zonas núcleo y de amortiguamiento, 

previamente establecidas mediante la 
declaratoria correspondiente.

CRITERIOS DE 
SUBZONIFICACIÓN
Para establecer la subzonificación del 
Área de Protección de Flora y Fauna Chan-
Kin, se consideró el marco definido por 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. Específicamente, 
los artículos 47 Bis y 47 Bis 1, los cuales 
asignan una subzonificación determinada 
de acuerdo con la categoría de manejo. 
En tal virtud, con sustento en lo señalado 
en el artículo 47 Bis 1, que establece que 
en caso de que las declaratorias solo 
prevean un polígono general, como es 
el caso de la declaratoria del ANP que 
nos ocupa, este podrá subdividirse por 
una o más subzonas previstas para las 
zonas de amortiguamiento. Asimismo, 
se consideró lo previsto en el Decreto por 
el que se declara Área Natural Protegida 
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Subzona Aspectos considerados para su delimitación

Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta

• En esta subzona se llevan a cabo actividades 
productivas de forma tradicional, como la 
milpa de autoconsumo y aprovechamiento 
de especies no maderables.

• Presencia de especies de flora en peligro 
de extinción según la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
como la especie conocida localmente 
como jobillo (Astronium graveolens), árbol 
del mono (Guatteria anomala) y palo 
blanco (Tabebuia chrysantha). Comprende 
superficies con vegetación nativa, con 
diferentes grados de disturbio.

• Servicios ambientales como regulación 
climática, recarga de acuíferos y captura 
de carbono.

Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas El 
Chol

• En esta subzona se incluyen las superficies 
que presentan actualmente usos agrícolas 
y pecuarios, quedando solo fragmentos de 
vegetación secundaria.

• Esta subzona presenta diversos 
arroyos intermitentes.

• Servicios ambientales como regulación 
climática, recarga de acuíferos y captura 
de carbono.

Subzona de Recuperación
El Cajete

• Esta subzona corresponde a sitios de 
selva alta perennifolia y selva mediana 
subperennifolia en proceso de recuperación 
que presentan una alta conectividad biológica 
por su colindancia con áreas conservadas.

• En esta subzona existen diversos 
escurrimientos perennes e intermitentes que 
abastecen de agua a las partes bajas del Área 
Natural Protegida.

• Presencia de especies de fauna como el 
venado temazate (Mazama americana), el 
tepezcuintle (Cuniculus paca) y el armadillo 
de nueve bandas (Dasypus novemcinctus).

• Servicios ambientales como regulación 
climática, recarga de acuíferos y captura 
de carbono.

con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-75 
hectáreas, ubicada en el municipio de 
Ocosingo, Chiapas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de agosto 
de 1992.

Para la subzonificación del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, se 
consideraron los siguientes aspectos:

1. Los objetivos de conservación 
del Área de Protección de Flora y 
Fauna Chan-Kin.

2. La distribución de ecosistemas 
presentes en el ANP y sus 
características.

3. El uso actual del suelo.

Subzona Aspectos considerados para su delimitación

Subzona de Preservación
Chan-Kin-Duende

• Superficies en buen estado de conservación.

• Ecosistemas relevantes o frágiles del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, como la 
selva alta perennifolia y el popal-tular-tintal.

• Presencia de especies de flora en peligro 
de extinción según la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
como las especies conocidas localmente 
como jobillo (Astronium graveolens), y la 
especie conocida localmente como palo 
chombo (Guatteria anomala) y palo blanco 
(Tabebuia chrysantha).

• Distribución de especies de maderas de alto 
valor comercial, como el cedro (Cedrela 
odorata) y la caoba (Swietenia macrophylla).

• Hábitat de especies de fauna sujetas a 
protección especial: el mico de noche, 
kinkajou (Potos flavus); el cacomixtle tropical 
(Bassariscus sumichrasti); y el zorrillo narigón 
rayado (Conepatus semistriatus), con base 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010.

• Servicios ambientales como regulación 
climática, hídricos (conservación de los 
ciclos hidrológicos, control de inundaciones, 
recarga de acuíferos), formación de suelo, 
captura de carbono, control de la erosión y 
mantenimiento de la biodiversidad.



Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

99

Subzona Aspectos considerados para su delimitación

Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta

• En esta subzona se llevan a cabo actividades 
productivas de forma tradicional, como la 
milpa de autoconsumo y aprovechamiento 
de especies no maderables.

• Presencia de especies de flora en peligro 
de extinción según la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
como la especie conocida localmente 
como jobillo (Astronium graveolens), árbol 
del mono (Guatteria anomala) y palo 
blanco (Tabebuia chrysantha). Comprende 
superficies con vegetación nativa, con 
diferentes grados de disturbio.

• Servicios ambientales como regulación 
climática, recarga de acuíferos y captura 
de carbono.

Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas El 
Chol

• En esta subzona se incluyen las superficies 
que presentan actualmente usos agrícolas 
y pecuarios, quedando solo fragmentos de 
vegetación secundaria.

• Esta subzona presenta diversos 
arroyos intermitentes.

• Servicios ambientales como regulación 
climática, recarga de acuíferos y captura 
de carbono.

Subzona de Recuperación
El Cajete

• Esta subzona corresponde a sitios de 
selva alta perennifolia y selva mediana 
subperennifolia en proceso de recuperación 
que presentan una alta conectividad biológica 
por su colindancia con áreas conservadas.

• En esta subzona existen diversos 
escurrimientos perennes e intermitentes que 
abastecen de agua a las partes bajas del Área 
Natural Protegida.

• Presencia de especies de fauna como el 
venado temazate (Mazama americana), el 
tepezcuintle (Cuniculus paca) y el armadillo 
de nueve bandas (Dasypus novemcinctus).

• Servicios ambientales como regulación 
climática, recarga de acuíferos y captura 
de carbono.

con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-75 
hectáreas, ubicada en el municipio de 
Ocosingo, Chiapas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de agosto 
de 1992.

Para la subzonificación del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, se 
consideraron los siguientes aspectos:

1. Los objetivos de conservación 
del Área de Protección de Flora y 
Fauna Chan-Kin.

2. La distribución de ecosistemas 
presentes en el ANP y sus 
características.

3. El uso actual del suelo.

Subzona Aspectos considerados para su delimitación

Subzona de Preservación
Chan-Kin-Duende

• Superficies en buen estado de conservación.

• Ecosistemas relevantes o frágiles del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, como la 
selva alta perennifolia y el popal-tular-tintal.

• Presencia de especies de flora en peligro 
de extinción según la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
como las especies conocidas localmente 
como jobillo (Astronium graveolens), y la 
especie conocida localmente como palo 
chombo (Guatteria anomala) y palo blanco 
(Tabebuia chrysantha).

• Distribución de especies de maderas de alto 
valor comercial, como el cedro (Cedrela 
odorata) y la caoba (Swietenia macrophylla).

• Hábitat de especies de fauna sujetas a 
protección especial: el mico de noche, 
kinkajou (Potos flavus); el cacomixtle tropical 
(Bassariscus sumichrasti); y el zorrillo narigón 
rayado (Conepatus semistriatus), con base 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
Semarnat-2010.

• Servicios ambientales como regulación 
climática, hídricos (conservación de los 
ciclos hidrológicos, control de inundaciones, 
recarga de acuíferos), formación de suelo, 
captura de carbono, control de la erosión y 
mantenimiento de la biodiversidad.



Programa de Manejo Área de Protección de Flora y Fauna Chan-Kin

100

hallan también otros maderables de 
importancia, como el cashan (Terminalia 
amazona), la ceiba (Ceiba pentandra), 
el ramón (Brosimum alicastrum), el 
guapaque (Dialium guianense), el tintal 
(Guadua longifolia) y el popal (Paspalum 
paniculatum). Se han identificado 
tres especies amenazadas según la 
norma antes referida, las cuales son 
conocidas localmente como jobillo 
(Astronium graveolens), y la especie 
conocida localmente como palo chombo 
(Guatteria anomala) y palo blanco 
(Tabebuia chrysantha).

La presencia de popal-tular-tintal 
está limitada a condiciones de inundación 
y alta humedad. En esta asociación 
vegetal se encuentran especies con 
adaptaciones morfológicas que les 
permiten incorporar a su fisiología el 
exceso de agua disponible en el medio. 
Un ejemplo de ello son los tallos de 
corteza corácea y leñosa con xilema 
carnoso, como el que presenta la especie 
Bambusa longifolia, conocida como 
jimba y las hojas largas y angostas de 
Calathea macrochlamys, comúnmente 
llamada pimil.

Debido a que esta subzona 
mantiene gran parte de su cobertura 
vegetal, provee importantes servicios 
ambientales, tales como regulación 
climática, conservación de los ciclos 
hidrológicos, control de inundaciones, 
recarga de acuíferos, formación de 
suelo, captura de carbono, control de la 
erosión, así como el mantenimiento de la 
biodiversidad del Área Natural Protegida. 
Considerando lo anterior, es necesario 
restringir actividades que no resultan 
compatibles para la conservación, 
pues impactan en forma negativa a los 

ecosistemas. Como la agricultura, la 
ganadería, y la construcción de obra 
pública o privada, ya que estas afectan 
el suelo, por la remoción de vegetación, 
ocasionando la erosión y compactacion 
del mismo. También provocan la pérdida 
de sitios de alimentación y refugio para 
la fauna silvestre y el desplazamiento 
de la misma. Aunado a lo anterior, el 
sobrepastoreo afecta al ciclo del agua 
e impide que se renueven los recursos 
hídricos, tanto de superficie como 
subterráneos, a la vez que el ganado 
se come los renuevos de la vegetación, 
impidiendo su regeneración natural.

Asimismo, se debe restringir 
la apertura y explotación de bancos 
de materiales, incluyendo los pétreos, 
aprovechamientos forestales, apertura 
de brechas, caminos, senderos y nuevas 
vías de comunicación, salvo actividades 
de mantenimiento de brechas y senderos 
existentes; Igualmente, es necesario 
restringir la exploración y explotación 
minera, así como el beneficio minero. 
Toda vez que dichas actividades conllevan 
a la pérdida de cobertura vegetal, asi 
como de  materia orgánica, retención 
hídrica, salinización, acumulación 
de contaminantes (fertilizantes y 
sedimentos), pérdida de polinizadores 
y hábitats naturales, contaminación 
de suelos y ríos. Por lo que, se debe 
mantener la cobertura forestal, a fin de 
mantener bienes y servicios ambientales.

Cabe destacar que, en la 
parte noroeste de la subzona de 
preservación existe una densidad alta de 
escurrimientos, generada por la presencia 
de lomeríos que van de los 200 a los 
260 metros sobre el nivel del mar. De la 
región central al sureste, la densidad de 

METODOLOGÍA

La subzonificación fue elaborada con apoyo 
de los Sistemas de Información Geográfica 
(SIG), con base en información cartográfica 
y recorridos de campo. Se utilizaron como 
insumos la cartografía de uso de suelo y 
vegetación, Serie V (INEGI, 2013) y la red 
hidrológica (ConaGUa, 2017b).

Se realizó un proceso de 
clasificación visual dibujando rodales con 
áreas con color y textura homogéneos. 
Posteriormente se les asignó una 
categoría de uso de suelo definida 
con base en las utilizadas por el INEGI 
en su serie V, adaptadas para el área 
de estudio. Las categorías fueron: 
selva alta perennifolia, selva mediana 
subperennifolia, popal-tular-tintal, 
acahuales y zonas agropecuarias.

Con base en la definición legal de 
las categorías de subzonas de manejo 
que establece la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se 
realizó la identificación del uso del suelo 
y distribución de los ecosistemas del 
área. Con ello se delimitó cada subzona 
de este programa.

SUBZONAS Y POLÍTICAS DE 
MANEJO
Las subzonas establecidas para el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin son 
las siguientes:

I. Subzona de Preservación Chan-
Kin-Duende, con una superficie 
de 10 mil 473.9813 hectáreas, 
comprendidas en un polígono.

II. Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta, con una superficie 
de 237.4723 hectáreas, 
comprendidas en un polígono.

III. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas 
El Chol, con una superficie 
de 168.8122 hectáreas, 
comprendidas en cuatro polígonos.

IV. Subzona de Recuperación El 
Cajete, con una superficie de 
1 mil 304.7217 hectáreas, 
comprendidas en siete polígonos.

La mención de hectáreas en el 
Programa de Manejo se expresa con 
puntos, y corresponde a la misma 
superficie que establece el Decreto de 
creación del Área Natural Protegida, en el 
cual se especifica separada por guiones.

Subzona de Preservación 
Chan-Kin-Duende

Abarca una superficie total de 10 mil 
473.9813 hectáreas, constituida por 
un polígono denominado Chan-Kin-
Duende, que corresponde a la superficie 
de mayor tamaño y en buen estado de 
conservación. Alberga los ecosistemas 
más relevantes o frágiles del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, 
como la selva alta perennifolia, la selva 
mediana subperennifolia y el popal-
tular-tintal. Entre las especies de mayor 
importancia se encuentran maderas 
de alto valor comercial como el cedro 
(Cedrela odorata), sujeta a protección 
especial conforme a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
y la caoba (Swietenia macrophylla). Se 



Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

101

hallan también otros maderables de 
importancia, como el cashan (Terminalia 
amazona), la ceiba (Ceiba pentandra), 
el ramón (Brosimum alicastrum), el 
guapaque (Dialium guianense), el tintal 
(Guadua longifolia) y el popal (Paspalum 
paniculatum). Se han identificado 
tres especies amenazadas según la 
norma antes referida, las cuales son 
conocidas localmente como jobillo 
(Astronium graveolens), y la especie 
conocida localmente como palo chombo 
(Guatteria anomala) y palo blanco 
(Tabebuia chrysantha).

La presencia de popal-tular-tintal 
está limitada a condiciones de inundación 
y alta humedad. En esta asociación 
vegetal se encuentran especies con 
adaptaciones morfológicas que les 
permiten incorporar a su fisiología el 
exceso de agua disponible en el medio. 
Un ejemplo de ello son los tallos de 
corteza corácea y leñosa con xilema 
carnoso, como el que presenta la especie 
Bambusa longifolia, conocida como 
jimba y las hojas largas y angostas de 
Calathea macrochlamys, comúnmente 
llamada pimil.

Debido a que esta subzona 
mantiene gran parte de su cobertura 
vegetal, provee importantes servicios 
ambientales, tales como regulación 
climática, conservación de los ciclos 
hidrológicos, control de inundaciones, 
recarga de acuíferos, formación de 
suelo, captura de carbono, control de la 
erosión, así como el mantenimiento de la 
biodiversidad del Área Natural Protegida. 
Considerando lo anterior, es necesario 
restringir actividades que no resultan 
compatibles para la conservación, 
pues impactan en forma negativa a los 

ecosistemas. Como la agricultura, la 
ganadería, y la construcción de obra 
pública o privada, ya que estas afectan 
el suelo, por la remoción de vegetación, 
ocasionando la erosión y compactacion 
del mismo. También provocan la pérdida 
de sitios de alimentación y refugio para 
la fauna silvestre y el desplazamiento 
de la misma. Aunado a lo anterior, el 
sobrepastoreo afecta al ciclo del agua 
e impide que se renueven los recursos 
hídricos, tanto de superficie como 
subterráneos, a la vez que el ganado 
se come los renuevos de la vegetación, 
impidiendo su regeneración natural.

Asimismo, se debe restringir 
la apertura y explotación de bancos 
de materiales, incluyendo los pétreos, 
aprovechamientos forestales, apertura 
de brechas, caminos, senderos y nuevas 
vías de comunicación, salvo actividades 
de mantenimiento de brechas y senderos 
existentes; Igualmente, es necesario 
restringir la exploración y explotación 
minera, así como el beneficio minero. 
Toda vez que dichas actividades conllevan 
a la pérdida de cobertura vegetal, asi 
como de  materia orgánica, retención 
hídrica, salinización, acumulación 
de contaminantes (fertilizantes y 
sedimentos), pérdida de polinizadores 
y hábitats naturales, contaminación 
de suelos y ríos. Por lo que, se debe 
mantener la cobertura forestal, a fin de 
mantener bienes y servicios ambientales.

Cabe destacar que, en la 
parte noroeste de la subzona de 
preservación existe una densidad alta de 
escurrimientos, generada por la presencia 
de lomeríos que van de los 200 a los 
260 metros sobre el nivel del mar. De la 
región central al sureste, la densidad de 

METODOLOGÍA

La subzonificación fue elaborada con apoyo 
de los Sistemas de Información Geográfica 
(SIG), con base en información cartográfica 
y recorridos de campo. Se utilizaron como 
insumos la cartografía de uso de suelo y 
vegetación, Serie V (INEGI, 2013) y la red 
hidrológica (ConaGUa, 2017b).

Se realizó un proceso de 
clasificación visual dibujando rodales con 
áreas con color y textura homogéneos. 
Posteriormente se les asignó una 
categoría de uso de suelo definida 
con base en las utilizadas por el INEGI 
en su serie V, adaptadas para el área 
de estudio. Las categorías fueron: 
selva alta perennifolia, selva mediana 
subperennifolia, popal-tular-tintal, 
acahuales y zonas agropecuarias.

Con base en la definición legal de 
las categorías de subzonas de manejo 
que establece la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se 
realizó la identificación del uso del suelo 
y distribución de los ecosistemas del 
área. Con ello se delimitó cada subzona 
de este programa.

SUBZONAS Y POLÍTICAS DE 
MANEJO
Las subzonas establecidas para el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin son 
las siguientes:

I. Subzona de Preservación Chan-
Kin-Duende, con una superficie 
de 10 mil 473.9813 hectáreas, 
comprendidas en un polígono.

II. Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta, con una superficie 
de 237.4723 hectáreas, 
comprendidas en un polígono.

III. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas 
El Chol, con una superficie 
de 168.8122 hectáreas, 
comprendidas en cuatro polígonos.

IV. Subzona de Recuperación El 
Cajete, con una superficie de 
1 mil 304.7217 hectáreas, 
comprendidas en siete polígonos.

La mención de hectáreas en el 
Programa de Manejo se expresa con 
puntos, y corresponde a la misma 
superficie que establece el Decreto de 
creación del Área Natural Protegida, en el 
cual se especifica separada por guiones.

Subzona de Preservación 
Chan-Kin-Duende

Abarca una superficie total de 10 mil 
473.9813 hectáreas, constituida por 
un polígono denominado Chan-Kin-
Duende, que corresponde a la superficie 
de mayor tamaño y en buen estado de 
conservación. Alberga los ecosistemas 
más relevantes o frágiles del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, 
como la selva alta perennifolia, la selva 
mediana subperennifolia y el popal-
tular-tintal. Entre las especies de mayor 
importancia se encuentran maderas 
de alto valor comercial como el cedro 
(Cedrela odorata), sujeta a protección 
especial conforme a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
y la caoba (Swietenia macrophylla). Se 
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lo cual es necesario establecer medidas 
de control, como la captura de estas 
especies acuáticas invasoras.

Ahora bien, considerando la 
presencia de diversas especies ya 
mencionadas, es necesario determinar 
medidas que impulsen su conservación y 
permanencia de las mismas, por lo cual no 
se podrán usar, durante las actividades de 
observación de la vida silvestre, lámparas 
o cualquier fuente de luz, salvo para la 
colecta e investigación científica, toda vez 
que las luces artificiales pueden producir 
efectos negativos en la vida silvestre, tales 
como desorientación, alteración del ciclo 
de vida, variación en las actividades de 
especies con hábitos nocturnos, así como 
en los ciclos reproductivos. Finalmente, 
también la flora se ve afectada, ya que se 
alteran los ritmos de floración, así como 
los ciclos y actividades de los insectos 
que realizan la polinización.

Asimismo, salvo para la colecta 
e investigación científica, no se podrá 
interactuar con estas especies, 
alimentarlas ni extraerlas. Tampoco 
se debe hacer ruido intenso así como 
destruir sus sitios de anidación o cualquier 
tipo de actividad invasiva, con la finalidad 
de no alterar su comportamiento, pues 
ello provoca diversos impactos negativos 
como: estrés, desplazamiento o en su 
caso disminución de las poblaciones.

Cabe destacar que en esta subzona 
se llevan a cabo algunas actividades 
productivas de bajo impacto ambiental, 
es decir, que no implican modificaciones 
sustanciales de las características 
o condiciones naturales, las cuales 
consisten en observación de flora y fauna 

en senderos, campismo y recolección de 
plantas con fines de autoconsumo.

Por las características antes 
descritas y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 BIS, fracción 
II, inciso a) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que 
dispone que las subzonas de preservación 
son aquellas superficies en buen 
estado de conservación que contienen 
ecosistemas relevantes o frágiles, o 
fenómenos naturales relevantes, en las 
que el desarrollo de actividades requiere 
de un manejo específico para lograr su 
adecuada preservación y en donde solo se 
permitirán la investigación científica y el 
monitoreo del ambiente, las actividades 
de educación ambiental y las actividades 
productivas de bajo impacto ambiental 
que no impliquen modificaciones 
sustanciales de las características 
o condiciones naturales originales, 
promovidas por las comunidades locales 
o con su participación, y que se sujeten a 
una supervisión constante de los posibles 
impactos negativos que ocasionen, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
ordenamientos jurídicos y reglamentarios 
que resulten aplicables, en correlación 
con los Artículos Segundo, Cuarto, 
Quinto, Sexto, Octavo, Décimo Primero 
del Decreto por el que se declara Área 
Natural Protegida con el carácter de Área 
de Protección de Flora y Fauna Silvestres 
la región Chan-Kin, con superficie de 12 
mil 184-98-75 hectáreas, ubicada en el 
municipio de Ocosingo, Chiapas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 21 
de agosto de 1992. Se determinan como 
actividades permitidas y no permitidas en 
esta Subzona de Preservación Chan-Kin-
Duende, las siguientes:

escurrimiento es menor con respecto 
al resto del Área Natural Protegida, 
ya que en ella se encuentran unidades 
geomorfológicas de lomeríos bajos hasta 
planicies de origen aluvial, donde se 
encuentran la Laguna Tintal y los arroyos 
Sibal y Macho.

Estos escurrimientos se refieren 
a la capacidad que tiene esta área 
forestal para captar el agua de lluvia, 
limpiarla y drenarla lentamente hacia las 
partes bajas, así como recargar todos 
los acuíferos de la zona. Por lo que, 
para preservar este servicio ambiental 
hídrico, no se deberá arrojar y verter 
contaminantes, e interrumpir, desviar, 
rellenar o desecar flujos hídricos o 
cuerpos de agua.

Además, esta subzona 
constituye el hábitat de especies de 
fauna enlistadas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
entre las que destacan el mono araña 
(Ateles geoffroyi); el mono aullador, 
saraguato, yucateco (Alouatta pigra) 
el jaguar, el tigre (Panthera onca); el 
tigrillo, el ocelote (Leopardus pardalis); 
el ocelote, margay (Leopardus wiedii); 
el oso hormiguero dorado (Cyclopes 
didactylus); y el oso hormiguero, brazo 
fuerte, tamandúa norteño (Tamandua 
mexicana mexicana); y una especie de 
armadillo centroamericano (Cabassous 
centralis). Todas estas especies en 
peligro de extinción. En esta subzona 
también se distribuyen tres especies de 
fauna sujetas a protección especial: el 
mico de noche, kinkajou (Potos flavus), 
el cacomixtle tropical (Bassariscus 
sumichrasti) y el zorrillo narigón rayado 
(Conepatus semistriatus).

Entre las aves presentes en la 
subzona se encuentran la guacamaya 
roja (Ara macao), el zopilote rey 
(Sarcoramphus papa), el águila arpía 
(Harpia harpyja), el águila solitaria 
(Harpyhaliaetus solitarius), el pato real 
(Cairina moschata), el águila elegante 
(Spizaetus ornatus) y el águila tirana 
(Spizaetus tyrannus), especies que se 
encuentran en peligro de extinción; 
y el hocofaisán (Crax rubra), con la 
categoría de amenazada, de acuerdo 
con la norma referida.

Cabe mencionar que, en esta 
subzona se permite el establecimiento de 
Unidades de Manejo para la Conservación 
de Vida Silvestre con fines de 
reintroducción y repoblación de especies, 
a fin de recuperar y mantener el estado de 
conservación de las poblaciones silvestres 
del ANP.

Asimismo, se considera necesario 
prohibir la introducción de especies 
exóticas invasoras a esta subzona, 
pues ademas de ser una medida para la 
conservación de los elementos naturales, 
esta es hábitat de diversas especies 
nativas de flora y fauna, incluyendo 
especies en alguna categoría de riesgo, 
de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
y las especies introducidas, en caso de 
liberarse y adaptarse al medio silvestre, 
pueden reproducirse y, al no contar con 
depredadores naturales en la subzona, 
puede representar una amenaza a 
la viabilidad de las especies nativas 
al competir con estas últimas por 
espacio o alimento y, eventualmente, 
desplazándolas del ANP. En esta subzona 
se ha detectado la presencia del pez 
diablo (Pterygoplichthys pardalis), por 
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lo cual es necesario establecer medidas 
de control, como la captura de estas 
especies acuáticas invasoras.

Ahora bien, considerando la 
presencia de diversas especies ya 
mencionadas, es necesario determinar 
medidas que impulsen su conservación y 
permanencia de las mismas, por lo cual no 
se podrán usar, durante las actividades de 
observación de la vida silvestre, lámparas 
o cualquier fuente de luz, salvo para la 
colecta e investigación científica, toda vez 
que las luces artificiales pueden producir 
efectos negativos en la vida silvestre, tales 
como desorientación, alteración del ciclo 
de vida, variación en las actividades de 
especies con hábitos nocturnos, así como 
en los ciclos reproductivos. Finalmente, 
también la flora se ve afectada, ya que se 
alteran los ritmos de floración, así como 
los ciclos y actividades de los insectos 
que realizan la polinización.

Asimismo, salvo para la colecta 
e investigación científica, no se podrá 
interactuar con estas especies, 
alimentarlas ni extraerlas. Tampoco 
se debe hacer ruido intenso así como 
destruir sus sitios de anidación o cualquier 
tipo de actividad invasiva, con la finalidad 
de no alterar su comportamiento, pues 
ello provoca diversos impactos negativos 
como: estrés, desplazamiento o en su 
caso disminución de las poblaciones.

Cabe destacar que en esta subzona 
se llevan a cabo algunas actividades 
productivas de bajo impacto ambiental, 
es decir, que no implican modificaciones 
sustanciales de las características 
o condiciones naturales, las cuales 
consisten en observación de flora y fauna 

en senderos, campismo y recolección de 
plantas con fines de autoconsumo.

Por las características antes 
descritas y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 BIS, fracción 
II, inciso a) de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que 
dispone que las subzonas de preservación 
son aquellas superficies en buen 
estado de conservación que contienen 
ecosistemas relevantes o frágiles, o 
fenómenos naturales relevantes, en las 
que el desarrollo de actividades requiere 
de un manejo específico para lograr su 
adecuada preservación y en donde solo se 
permitirán la investigación científica y el 
monitoreo del ambiente, las actividades 
de educación ambiental y las actividades 
productivas de bajo impacto ambiental 
que no impliquen modificaciones 
sustanciales de las características 
o condiciones naturales originales, 
promovidas por las comunidades locales 
o con su participación, y que se sujeten a 
una supervisión constante de los posibles 
impactos negativos que ocasionen, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
ordenamientos jurídicos y reglamentarios 
que resulten aplicables, en correlación 
con los Artículos Segundo, Cuarto, 
Quinto, Sexto, Octavo, Décimo Primero 
del Decreto por el que se declara Área 
Natural Protegida con el carácter de Área 
de Protección de Flora y Fauna Silvestres 
la región Chan-Kin, con superficie de 12 
mil 184-98-75 hectáreas, ubicada en el 
municipio de Ocosingo, Chiapas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 21 
de agosto de 1992. Se determinan como 
actividades permitidas y no permitidas en 
esta Subzona de Preservación Chan-Kin-
Duende, las siguientes:

escurrimiento es menor con respecto 
al resto del Área Natural Protegida, 
ya que en ella se encuentran unidades 
geomorfológicas de lomeríos bajos hasta 
planicies de origen aluvial, donde se 
encuentran la Laguna Tintal y los arroyos 
Sibal y Macho.

Estos escurrimientos se refieren 
a la capacidad que tiene esta área 
forestal para captar el agua de lluvia, 
limpiarla y drenarla lentamente hacia las 
partes bajas, así como recargar todos 
los acuíferos de la zona. Por lo que, 
para preservar este servicio ambiental 
hídrico, no se deberá arrojar y verter 
contaminantes, e interrumpir, desviar, 
rellenar o desecar flujos hídricos o 
cuerpos de agua.

Además, esta subzona 
constituye el hábitat de especies de 
fauna enlistadas en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
entre las que destacan el mono araña 
(Ateles geoffroyi); el mono aullador, 
saraguato, yucateco (Alouatta pigra) 
el jaguar, el tigre (Panthera onca); el 
tigrillo, el ocelote (Leopardus pardalis); 
el ocelote, margay (Leopardus wiedii); 
el oso hormiguero dorado (Cyclopes 
didactylus); y el oso hormiguero, brazo 
fuerte, tamandúa norteño (Tamandua 
mexicana mexicana); y una especie de 
armadillo centroamericano (Cabassous 
centralis). Todas estas especies en 
peligro de extinción. En esta subzona 
también se distribuyen tres especies de 
fauna sujetas a protección especial: el 
mico de noche, kinkajou (Potos flavus), 
el cacomixtle tropical (Bassariscus 
sumichrasti) y el zorrillo narigón rayado 
(Conepatus semistriatus).

Entre las aves presentes en la 
subzona se encuentran la guacamaya 
roja (Ara macao), el zopilote rey 
(Sarcoramphus papa), el águila arpía 
(Harpia harpyja), el águila solitaria 
(Harpyhaliaetus solitarius), el pato real 
(Cairina moschata), el águila elegante 
(Spizaetus ornatus) y el águila tirana 
(Spizaetus tyrannus), especies que se 
encuentran en peligro de extinción; 
y el hocofaisán (Crax rubra), con la 
categoría de amenazada, de acuerdo 
con la norma referida.

Cabe mencionar que, en esta 
subzona se permite el establecimiento de 
Unidades de Manejo para la Conservación 
de Vida Silvestre con fines de 
reintroducción y repoblación de especies, 
a fin de recuperar y mantener el estado de 
conservación de las poblaciones silvestres 
del ANP.

Asimismo, se considera necesario 
prohibir la introducción de especies 
exóticas invasoras a esta subzona, 
pues ademas de ser una medida para la 
conservación de los elementos naturales, 
esta es hábitat de diversas especies 
nativas de flora y fauna, incluyendo 
especies en alguna categoría de riesgo, 
de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
y las especies introducidas, en caso de 
liberarse y adaptarse al medio silvestre, 
pueden reproducirse y, al no contar con 
depredadores naturales en la subzona, 
puede representar una amenaza a 
la viabilidad de las especies nativas 
al competir con estas últimas por 
espacio o alimento y, eventualmente, 
desplazándolas del ANP. En esta subzona 
se ha detectado la presencia del pez 
diablo (Pterygoplichthys pardalis), por 
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Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta

Abarca una superficie de 237.4723 
hectáreas constituida por un polígono 
denominado Usumacinta, ubicado al 
noroeste del Área Natural Protegida, 
el cual corresponde a sitios planos con 
pequeños lomeríos que van de los 200 a 
los 260 metros sobre el nivel del mar y 
planicies en donde la comunidad Frontera 
Corozal realiza el uso de plantas con 
fines comerciales, como la palma xate 
(Chamaedorea elegans) y la camedor 
chapana (Chamaedorea ernesti-augusti). 
Esta última considerada como amenazada 
de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059- Semarnat-2010.

En esta subzona también se 
colecta madera para uso doméstico 
y para construcción, como posteo de 
parcelas agrícolas y vigas para casas 
habitación. El uso tradicional de la madera 
hasta hoy no ha impactado fuertemente 
la regeneración de los ecosistemas. No 
obstante, se requiere la aplicación de 
estrategias amigables con el ambiente, 
ecotecnias, que permitan eficientizar el 
uso sustentable del recurso. También 
se lleva a cabo la agricultura de milpa, 
así como la colecta de especies como 
hierbamora (Solanum nigrum), pacaya 
(Chamaedorea tepejilote) y chapay 
(Astrocaryum mexicanum), entre otras, 
con fines de autoconsumo. Además, 
se llevan a cabo actividades de pesca 
con fines de subsistencia, por lo que 
el establecimiento de estanquería 
rústica para la crianza de peces nativos 
representa una alternativa de manejo. 
Asimismo, resulta viable permitir 
el establecimiento de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida 

Silvestre para impulsar la restauración, 
protección, mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, reintroducción 
e investigación de la vida silvestre bajo la 
legislación vigente.

En esta subzona existen dos tipos 
de vegetación: selva alta perennifolia y 
selva mediana subperennifolia, las cuales 
se encuentran a manera de parches. 
Dentro de estos tipos de vegetación 
se encuentran algunas especies, como 
el palo mulato (Bursera simaruba), la 
palma xate (Chamaedorea elegans) 
el ramón (Brosimum alicastrum), y el 
cedro (Cedrela odorata), está última 
sujeta a protección especial. También 
se encuentran en esta subzona especies 
conocidas localmente como el jobillo 
(Astronium graveolens), y la especie 
conocida localmente como palo chombo 
(Guatteria anomala) y palo blanco 
(Tabebuia chrysantha), especies 
amenazadas según la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010. 
Razón por la cual, no es viable llevar a 
cabo aprovechamientos forestales con 
fines comerciales, pues ello implicaría 
la pérdida de cobertura vegetal y la 
disminución de servicios ecosistémicos.

Es posible observar en esta 
subzona especies de fauna como 
venado temazate (Mazama americana), 
tepezcuintle (Cuniculus paca) y 
armadillo de nueve bandas (Dasypus 
novemcinctus). Es necesario establecer 
medidas para la conservación de dichas 
especies, por lo cual no se podrán usar 
durante las actividades de observación, 
lámparas o cualquier fuente de luz para 
aprovechamiento u observación de 
ejemplares de la vida silvestre, salvo para 
la investigación científica y el monitoreo 

Subzona de Preservación Chan-Kin-Duende

Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

1.  Actividades productivas de bajo impacto

2. Colecta científica de ejemplares de 
vida silvestre

3. Colecta científica de recursos biológicos 
forestales, así como de forestales y no 
forestales con fines de investigación científica

4. Educación ambiental

5. Establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre, 
exclusivamente para la reintroducción y 
repoblación de especies

6. Filmaciones, actividades de fotografía, 
captura de imágenes o sonidos por 
cualquier medio, con fines científicos, 
culturales o educativos, que no requieran 
de equipos compuestos por más de un 
técnico especializado como apoyo a la 
persona que opera el equipo principal

7. Investigación científica y monitoreo 
del ambiente

8. Mantenimiento de brechas y 
senderos existentes

9. Señalización con fines de manejo

1. Agricultura
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre
3. Alterar o destruir, por cualquier medio o 
acción, los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies 
silvestres
4. Apertura de caminos y vías de comunicación
5. Apertura de nuevas brechas y senderos
6. Apertura y aprovechamiento de bancos de 
material
7. Aprovechamiento de materiales pétreos
8. Aprovechamiento forestal
9. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos 
o cualquier otro tipo de contaminante, tales 
como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua
10. Capturar, remover, extraer, retener o 
apropiarse de vida silvestre o sus productos, 
salvo para actividades de investigación 
científica, monitoreo del ambiente y colecta 
científica
11. Construcción de obra pública o privada
12. Establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre, salvo 
para reintroducción y repoblación de especies
13. Exploración, explotación y beneficio de 
minerales
14. Ganadería
15. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua
16. Introducir especies exóticas, incluyendo las 
invasoras
17. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 
de sonido que altere el comportamiento de 
las poblaciones o ejemplares de las especies 
silvestres
18. Utilizar lámparas o cualquier fuente 
de luz para observación de ejemplares de 
la vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica

1. Agricultura
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de 
los ejemplares de la vida silvestre

3. Alterar o destruir, por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación
5. Apertura de nuevas brechas y senderos
6. Apertura y aprovechamiento de bancos 

de material
7. Aprovechamiento de materiales pétreos
8. Aprovechamiento forestal
9. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener 
o apropiarse de vida silvestre o sus 
productos, salvo para actividades de 
investigación científica, monitoreo del 
ambiente y colecta científica

11. Construcción de obra pública o privada
12. Establecimiento de Unidades de Manejo 

para la Conservación de Vida Silvestre, 
salvo para reintroducción y repoblación 
de especies

13. Exploración, explotación y beneficio 
de minerales

14. Ganadería
15. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 

flujos hidráulicos o cuerpos de agua
16. Introducir especies exóticas, incluyendo 

las invasoras
17. Usar altavoces, radios o cualquier 

aparato de sonido que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

18. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de la 
vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica
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Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta

Abarca una superficie de 237.4723 
hectáreas constituida por un polígono 
denominado Usumacinta, ubicado al 
noroeste del Área Natural Protegida, 
el cual corresponde a sitios planos con 
pequeños lomeríos que van de los 200 a 
los 260 metros sobre el nivel del mar y 
planicies en donde la comunidad Frontera 
Corozal realiza el uso de plantas con 
fines comerciales, como la palma xate 
(Chamaedorea elegans) y la camedor 
chapana (Chamaedorea ernesti-augusti). 
Esta última considerada como amenazada 
de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059- Semarnat-2010.

En esta subzona también se 
colecta madera para uso doméstico 
y para construcción, como posteo de 
parcelas agrícolas y vigas para casas 
habitación. El uso tradicional de la madera 
hasta hoy no ha impactado fuertemente 
la regeneración de los ecosistemas. No 
obstante, se requiere la aplicación de 
estrategias amigables con el ambiente, 
ecotecnias, que permitan eficientizar el 
uso sustentable del recurso. También 
se lleva a cabo la agricultura de milpa, 
así como la colecta de especies como 
hierbamora (Solanum nigrum), pacaya 
(Chamaedorea tepejilote) y chapay 
(Astrocaryum mexicanum), entre otras, 
con fines de autoconsumo. Además, 
se llevan a cabo actividades de pesca 
con fines de subsistencia, por lo que 
el establecimiento de estanquería 
rústica para la crianza de peces nativos 
representa una alternativa de manejo. 
Asimismo, resulta viable permitir 
el establecimiento de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida 

Silvestre para impulsar la restauración, 
protección, mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, reintroducción 
e investigación de la vida silvestre bajo la 
legislación vigente.

En esta subzona existen dos tipos 
de vegetación: selva alta perennifolia y 
selva mediana subperennifolia, las cuales 
se encuentran a manera de parches. 
Dentro de estos tipos de vegetación 
se encuentran algunas especies, como 
el palo mulato (Bursera simaruba), la 
palma xate (Chamaedorea elegans) 
el ramón (Brosimum alicastrum), y el 
cedro (Cedrela odorata), está última 
sujeta a protección especial. También 
se encuentran en esta subzona especies 
conocidas localmente como el jobillo 
(Astronium graveolens), y la especie 
conocida localmente como palo chombo 
(Guatteria anomala) y palo blanco 
(Tabebuia chrysantha), especies 
amenazadas según la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010. 
Razón por la cual, no es viable llevar a 
cabo aprovechamientos forestales con 
fines comerciales, pues ello implicaría 
la pérdida de cobertura vegetal y la 
disminución de servicios ecosistémicos.

Es posible observar en esta 
subzona especies de fauna como 
venado temazate (Mazama americana), 
tepezcuintle (Cuniculus paca) y 
armadillo de nueve bandas (Dasypus 
novemcinctus). Es necesario establecer 
medidas para la conservación de dichas 
especies, por lo cual no se podrán usar 
durante las actividades de observación, 
lámparas o cualquier fuente de luz para 
aprovechamiento u observación de 
ejemplares de la vida silvestre, salvo para 
la investigación científica y el monitoreo 

Subzona de Preservación Chan-Kin-Duende

Actividades Permitidas Actividades no Permitidas

1.  Actividades productivas de bajo impacto

2. Colecta científica de ejemplares de 
vida silvestre

3. Colecta científica de recursos biológicos 
forestales, así como de forestales y no 
forestales con fines de investigación científica

4. Educación ambiental

5. Establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre, 
exclusivamente para la reintroducción y 
repoblación de especies

6. Filmaciones, actividades de fotografía, 
captura de imágenes o sonidos por 
cualquier medio, con fines científicos, 
culturales o educativos, que no requieran 
de equipos compuestos por más de un 
técnico especializado como apoyo a la 
persona que opera el equipo principal

7. Investigación científica y monitoreo 
del ambiente

8. Mantenimiento de brechas y 
senderos existentes

9. Señalización con fines de manejo

1. Agricultura
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre
3. Alterar o destruir, por cualquier medio o 
acción, los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies 
silvestres
4. Apertura de caminos y vías de comunicación
5. Apertura de nuevas brechas y senderos
6. Apertura y aprovechamiento de bancos de 
material
7. Aprovechamiento de materiales pétreos
8. Aprovechamiento forestal
9. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos 
o cualquier otro tipo de contaminante, tales 
como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua
10. Capturar, remover, extraer, retener o 
apropiarse de vida silvestre o sus productos, 
salvo para actividades de investigación 
científica, monitoreo del ambiente y colecta 
científica
11. Construcción de obra pública o privada
12. Establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre, salvo 
para reintroducción y repoblación de especies
13. Exploración, explotación y beneficio de 
minerales
14. Ganadería
15. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua
16. Introducir especies exóticas, incluyendo las 
invasoras
17. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 
de sonido que altere el comportamiento de 
las poblaciones o ejemplares de las especies 
silvestres
18. Utilizar lámparas o cualquier fuente 
de luz para observación de ejemplares de 
la vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica

1. Agricultura
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de 
los ejemplares de la vida silvestre

3. Alterar o destruir, por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación
5. Apertura de nuevas brechas y senderos
6. Apertura y aprovechamiento de bancos 

de material
7. Aprovechamiento de materiales pétreos
8. Aprovechamiento forestal
9. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener 
o apropiarse de vida silvestre o sus 
productos, salvo para actividades de 
investigación científica, monitoreo del 
ambiente y colecta científica

11. Construcción de obra pública o privada
12. Establecimiento de Unidades de Manejo 

para la Conservación de Vida Silvestre, 
salvo para reintroducción y repoblación 
de especies

13. Exploración, explotación y beneficio 
de minerales

14. Ganadería
15. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 

flujos hidráulicos o cuerpos de agua
16. Introducir especies exóticas, incluyendo 

las invasoras
17. Usar altavoces, radios o cualquier 

aparato de sonido que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

18. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de la 
vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica
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establecido por el Artículo 47 BIS, 
fracción II, inciso b) de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente dispone que las subzonas de 
uso tradicional son aquellas superficies 
en donde los recursos naturales han sido 
aprovechados de manera tradicional 
y continua, sin ocasionar alteraciones 
significativas en el ecosistema y, que 
las actividades que en las mismas 
se desarrollan están relacionadas 
particularmente con la satisfacción de las 
necesidades socioeconómicas y culturales 
de los habitantes del Área Natural 
Protegida. Es por lo que, considerando que 
en dichas subzonas no podrán realizarse 
actividades que amenacen o perturben 
la estructura natural de las poblaciones 
y ecosistemas o los mecanismos propios 
para su recuperación, solo se podrán 
realizar actividades de investigación 
científica, educación ambiental y de 
turismo de bajo impacto ambiental, 
así como, en su caso, pesca artesanal 
con artes de bajo impacto ambiental. 
Asimismo, la infraestructura de apoyo 
que se requiera para el desarrollo de 

las actividades permitidas, se realizará 
utilizando ecotécnias y materiales 
tradicionales de construcción propios de 
la región.

Por su parte, el aprovechamiento 
de los recursos naturales para la 
satisfacción de las necesidades 
económicas básicas y de autoconsumo 
de los pobladores se realizará utilizando 
métodos tradicionales enfocados a la 
sustentabilidad, conforme lo previsto en 
las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables y en correlación con los 
Artículos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Octavo, Décimo Primero del Decreto por 
el que se declara Área Natural Protegida 
con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres, la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-75 
hectáreas, ubicada en el municipio de 
Ocosingo, Chiapas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 21 de agosto 
de 1992. es que, se determinan como 
actividades permitidas y no permitidas 
en esta Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta las siguientes:

del ambiente. Esto se debe a que las 
luces artificiales pueden producir efectos 
negativos, tales como desorientación, 
alteración del ciclo de vida y de los sitios 
de anidación, variación en las actividades 
de especies con hábitos nocturnos, 
así como en los ciclos reproductivos. 
Finalmente, también la flora se ve 
afectada, ya que se alteran los ritmos de 
floración, y los ciclos y actividades de los 
insectos que realizan la polinización.

Asimismo, en esta subzona no 
se podrá capturar, extraer, alimentar 
apropiarse o hacer ruidos intensos que 
afecten a la vida silvestre, salvo para la 
investigación científica y el monitoreo del 
ambiente, así como destruir sus sitios de 
anidación o cualquier tipo de actividad 
invasiva, con la finalidad de no alterar 
su comportamiento, pues ello provoca 
diversos impactos negativos, como 
estrés, desplazamiento y disminución de 
las poblaciones.

Se considera necesario prohibir 
la introducción de especies exóticas 
invasoras a esta subzona, ya que estas 
pueden adaptarse y reproducirse 
en el medio silvestre y, al no contar 
con depredadores naturales, pueden 
representar una amenaza a la viabilidad 
de las especies nativas al competir con 
estas últimas por espacio o alimento, y 
eventualmente desplazarlas del ANP.

De la misma manera, se debe 
restringir la apertura y explotación de 
bancos de materiales, incluyendo los 
pétreos, aprovechamientos forestales, 
apertura de brechas, caminos, senderos 
y nuevas vías de comunicación, salvo 
actividades de mantenimiento de 
brechas y senderos existentes. También 

es necesario restringir la exploración y 
explotación minera, así como el beneficio 
minero, toda vez que dichas actividades 
conllevan a la pérdida de cobertura 
vegetal y materia orgánica, retención 
hídrica, salinización, acumulación de 
contaminantes (fertilizantes, pesticidas 
y sedimentos), pérdida de polinizadores 
y de hábitats naturales. Por otro lado, es 
importante restringir cualquier actividad 
que conlleve a arrojar, verter o descargar 
cualquier tipo de desechos orgánico, 
residuos sólidos, líquidos o cualquier 
otro tipo de contaminante, tales como 
insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre 
otros, al suelo o a cuerpos de agua.

Además, es necesario restringir 
actividades que no resultan compatibles 
para la conservación, pues impactan 
en forma negativa a los ecosistemas, 
como el aprovechamiento forestal, 
la ganadería y la agricultura salvo la 
tradicional, que se realiza a través de 
milpa, la construcción de obra pública 
o privada. Debido a que  afectan el 
suelo por la remoción de vegetación, 
ocasionando erosión y compactación 
del mismo, pérdida de sitios de 
alimentación y refugio para la fauna 
silvestre y su desplazamiento.

Cabe destacar que en esta subzona 
se llevan a cabo algunas actividades de 
bajo impacto ambiental, es decir, que 
no implican modificaciones sustanciales 
de las características o condiciones 
naturales, las cuales consisten en 
observación de flora y fauna en senderos, 
y campismo.

Por las características 
mencionadas en los párrafos que 
anteceden y de conformidad con lo 
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establecido por el Artículo 47 BIS, 
fracción II, inciso b) de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente dispone que las subzonas de 
uso tradicional son aquellas superficies 
en donde los recursos naturales han sido 
aprovechados de manera tradicional 
y continua, sin ocasionar alteraciones 
significativas en el ecosistema y, que 
las actividades que en las mismas 
se desarrollan están relacionadas 
particularmente con la satisfacción de las 
necesidades socioeconómicas y culturales 
de los habitantes del Área Natural 
Protegida. Es por lo que, considerando que 
en dichas subzonas no podrán realizarse 
actividades que amenacen o perturben 
la estructura natural de las poblaciones 
y ecosistemas o los mecanismos propios 
para su recuperación, solo se podrán 
realizar actividades de investigación 
científica, educación ambiental y de 
turismo de bajo impacto ambiental, 
así como, en su caso, pesca artesanal 
con artes de bajo impacto ambiental. 
Asimismo, la infraestructura de apoyo 
que se requiera para el desarrollo de 

las actividades permitidas, se realizará 
utilizando ecotécnias y materiales 
tradicionales de construcción propios de 
la región.

Por su parte, el aprovechamiento 
de los recursos naturales para la 
satisfacción de las necesidades 
económicas básicas y de autoconsumo 
de los pobladores se realizará utilizando 
métodos tradicionales enfocados a la 
sustentabilidad, conforme lo previsto en 
las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables y en correlación con los 
Artículos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Octavo, Décimo Primero del Decreto por 
el que se declara Área Natural Protegida 
con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres, la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-75 
hectáreas, ubicada en el municipio de 
Ocosingo, Chiapas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 21 de agosto 
de 1992. es que, se determinan como 
actividades permitidas y no permitidas 
en esta Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta las siguientes:

del ambiente. Esto se debe a que las 
luces artificiales pueden producir efectos 
negativos, tales como desorientación, 
alteración del ciclo de vida y de los sitios 
de anidación, variación en las actividades 
de especies con hábitos nocturnos, 
así como en los ciclos reproductivos. 
Finalmente, también la flora se ve 
afectada, ya que se alteran los ritmos de 
floración, y los ciclos y actividades de los 
insectos que realizan la polinización.

Asimismo, en esta subzona no 
se podrá capturar, extraer, alimentar 
apropiarse o hacer ruidos intensos que 
afecten a la vida silvestre, salvo para la 
investigación científica y el monitoreo del 
ambiente, así como destruir sus sitios de 
anidación o cualquier tipo de actividad 
invasiva, con la finalidad de no alterar 
su comportamiento, pues ello provoca 
diversos impactos negativos, como 
estrés, desplazamiento y disminución de 
las poblaciones.

Se considera necesario prohibir 
la introducción de especies exóticas 
invasoras a esta subzona, ya que estas 
pueden adaptarse y reproducirse 
en el medio silvestre y, al no contar 
con depredadores naturales, pueden 
representar una amenaza a la viabilidad 
de las especies nativas al competir con 
estas últimas por espacio o alimento, y 
eventualmente desplazarlas del ANP.

De la misma manera, se debe 
restringir la apertura y explotación de 
bancos de materiales, incluyendo los 
pétreos, aprovechamientos forestales, 
apertura de brechas, caminos, senderos 
y nuevas vías de comunicación, salvo 
actividades de mantenimiento de 
brechas y senderos existentes. También 

es necesario restringir la exploración y 
explotación minera, así como el beneficio 
minero, toda vez que dichas actividades 
conllevan a la pérdida de cobertura 
vegetal y materia orgánica, retención 
hídrica, salinización, acumulación de 
contaminantes (fertilizantes, pesticidas 
y sedimentos), pérdida de polinizadores 
y de hábitats naturales. Por otro lado, es 
importante restringir cualquier actividad 
que conlleve a arrojar, verter o descargar 
cualquier tipo de desechos orgánico, 
residuos sólidos, líquidos o cualquier 
otro tipo de contaminante, tales como 
insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre 
otros, al suelo o a cuerpos de agua.

Además, es necesario restringir 
actividades que no resultan compatibles 
para la conservación, pues impactan 
en forma negativa a los ecosistemas, 
como el aprovechamiento forestal, 
la ganadería y la agricultura salvo la 
tradicional, que se realiza a través de 
milpa, la construcción de obra pública 
o privada. Debido a que  afectan el 
suelo por la remoción de vegetación, 
ocasionando erosión y compactación 
del mismo, pérdida de sitios de 
alimentación y refugio para la fauna 
silvestre y su desplazamiento.

Cabe destacar que en esta subzona 
se llevan a cabo algunas actividades de 
bajo impacto ambiental, es decir, que 
no implican modificaciones sustanciales 
de las características o condiciones 
naturales, las cuales consisten en 
observación de flora y fauna en senderos, 
y campismo.

Por las características 
mencionadas en los párrafos que 
anteceden y de conformidad con lo 
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas  
El Chol

Esta subzona abarca una superficie de 
168.8122 hectáreas y está comprendida 
por cuatro polígonos, los cuales se 
describen a continuación:

Polígono 1 El Chol A. Comprende una 
superficie de 124.5764 hectáreas y se 
ubica al norte del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 2 El Chol B. Comprende una 
superficie de 21.3277 hectáreas y se 
ubica al norte del ANP.

Polígono 3 El Chol C. Comprende una 
superficie de 15.5897 hectáreas y se 
ubica al noreste del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 4 El Chol D. Comprende una 
superficie de 7.3184 hectáreas y se ubica 
al noreste del Área de Protección de Flora 
y Fauna.

Esta subzona presenta lomeríos 
que van de los 200 a los 260 metros 
sobre el nivel del mar, así como planicies 
de origen aluvial. Presenta diversos 
arroyos intermitentes donde se realiza 
la pesca de autoconsumo, por lo que se 
prohíbe interrumpir, desviar, rellenar o 
desecar flujos hídricos.

Históricamente, la comunidad 
de Frontera Corozal estableció en 
esta subzona agricultura de milpa de 
autoconsumo para la producción de 
granos básicos, como maíz, frijol y 
otros cultivos anuales. Debido a esta 
actividad, ecosistemas completos de 

selva alta perennifolia y selva mediana 
subperennifolia se han transformado 
en sistemas agrícolas, quedando solo 
fragmentos de vegetación secundaria, 
que representan áreas agrícolas en 
descanso utilizadas durante el proceso 
de rotación de tierras para la siembra. 
Se encuentran individuos entre las 
parcelas como el canshán (Terminalia 
amazonia), el hormiguillo (Pithecellobium 
yucatanum) y el matilisguate (Tabebuia 
pentaphylla), los cuales sirven como 
sitios de anidación y refugio para algunas 
especies de vida silvestre, como la 
guacamaya roja (Ara macao).

En este sentido, es necesario 
establecer medidas para la conservación 
de especies, por lo cual no se podrán usar 
durante las actividades de observación, 
lámparas o cualquier fuente de luz 
para aprovechamiento u observación 
de ejemplares de la vida silvestre, toda 
vez que las luces artificiales pueden 
producir efectos negativos, tales como 
desorientación, alteración del ciclo 
de vida y de los sitios de anidación, 
variación en las actividades de especies 
con hábitos nocturnos asi como en 
los ciclos reproductivos. Asimismo, en 
esta subzona no se podrá hacer ruidos 
intensos, ni alterar, destruir o dañar los 
sitios de alimentación, anidación y refugio 
de las especies silvestres.

También se considera necesario 
prohibir la introducción de especies 
exóticas invasoras a esta subzona, ya que 
estas pueden adaptarse y reproducirse 
en el medio silvestre y, al no contar 
con depredadores naturales, pueden 
representar una amenaza a la viabilidad 
de las especies nativas al competir con 
estas últimas por espacio o alimento, 

Subzona de Uso Tradicional Usumacinta

Actividades Permitidas Actividades No Permitidas

1. Acuacultura,  con especies nativas y 
de autoconsumo

2. Agricultura tradicional

3. Aprovechamiento de vida silvestre, 
exclusivamente con fines de subsistencia

4. Aprovechamiento forestal de madera 
muerta para autoconsumo

5. Aprovechamiento forestal no maderable 
consistente en plantas medicinales y 
materiales para artesanías

6. Colecta científica de ejemplares de 
vida silvestre

7. Colecta científica de recursos 
biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con fines de 
investigación científica

8. Construcción de obra pública y privada 
de apoyo para la investigación científica y 
educación ambiental

9. Educación ambiental

10. Establecimiento de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre con fines de restauración, 
protección, mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, reintroducción 
e investigación

11. Filmaciones, actividades de fotografía, la 
captura de imágenes o sonidos

12. Investigación científica y monitoreo 
del ambiente

13. Mantenimiento de senderos y brechas

14. Señalización con fines de manejo

15. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Agricultura, salvo la tradicional

2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación

5. Apertura de nuevas brechas y senderos

6. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de materiales

7. Aprovechamiento de materiales pétreos

8. Aprovechamiento forestal con fines comerciales

9. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos 
o cualquier otro tipo de contaminante, tales 
como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener o 
apropiarse de vida silvestre o sus productos, 
salvo con fines de subsistencia

11. Construcción de obra pública o privada, 
salvo de apoyo para la investigación científica y 
educación ambiental

12. Exploración, explotación y beneficio de minerales

13. Ganadería

14. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua

15. Introducir especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

16. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

17. Utilizar lámparas o cualquier fuente 
de luz para observación de ejemplares de 
la vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica

Subzona de Uso Tradicional Usumacinta

Actividades Permitidas Actividades No Permitidas

1. Acuacultura,  con especies nativas y 
de autoconsumo

2. Agricultura tradicional

3. Aprovechamiento de vida silvestre, 
exclusivamente con fines de subsistencia

4. Aprovechamiento forestal de madera 
muerta para autoconsumo

5. Aprovechamiento forestal no maderable 
consistente en plantas medicinales y 
materiales para artesanías

6. Colecta científica de ejemplares de 
vida silvestre

7. Colecta científica de recursos 
biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con fines de 
investigación científica

8. Construcción de obra pública y privada 
de apoyo para la investigación científica y 
educación ambiental

9. Educación ambiental

10. Establecimiento de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre con fines de restauración, 
protección, mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, reintroducción 
e investigación

11. Filmaciones, actividades de fotografía, la 
captura de imágenes o sonidos

12. Investigación científica y monitoreo 
del ambiente

13. Mantenimiento de senderos y brechas

14. Señalización con fines de manejo

15. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Agricultura, salvo la tradicional

2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación

5. Apertura de nuevas brechas y senderos

6. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de materiales

7. Aprovechamiento de materiales pétreos

8. Aprovechamiento forestal con fines comerciales

9. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos 
o cualquier otro tipo de contaminante, tales 
como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener o 
apropiarse de vida silvestre o sus productos, 
salvo con fines de subsistencia

11. Construcción de obra pública o privada, 
salvo de apoyo para la investigación científica y 
educación ambiental

12. Exploración, explotación y beneficio de minerales

13. Ganadería

14. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua

15. Introducir especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

16. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

17. Utilizar lámparas o cualquier fuente 
de luz para observación de ejemplares de 
la vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica

1. Agricultura, salvo la tradicional

2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de 
las especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación

5. Apertura de nuevas brechas y senderos

6. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de materiales

7. Aprovechamiento de materiales pétreos

8. Aprovechamiento forestal con 
fines comerciales

9. Arrojar, verter o descargar cualquier 
tipo de desechos orgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener 
o apropiarse de vida silvestre o sus 
productos, salvo con fines de subsistencia

11. Construcción de obra pública o privada, 
salvo de apoyo para la investigación 
científica y educación ambiental

12. Exploración, explotación y beneficio 
de minerales

13. Ganadería

14. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua

15. Introducir especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

16. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

17. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de la 
vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas  
El Chol

Esta subzona abarca una superficie de 
168.8122 hectáreas y está comprendida 
por cuatro polígonos, los cuales se 
describen a continuación:

Polígono 1 El Chol A. Comprende una 
superficie de 124.5764 hectáreas y se 
ubica al norte del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 2 El Chol B. Comprende una 
superficie de 21.3277 hectáreas y se 
ubica al norte del ANP.

Polígono 3 El Chol C. Comprende una 
superficie de 15.5897 hectáreas y se 
ubica al noreste del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 4 El Chol D. Comprende una 
superficie de 7.3184 hectáreas y se ubica 
al noreste del Área de Protección de Flora 
y Fauna.

Esta subzona presenta lomeríos 
que van de los 200 a los 260 metros 
sobre el nivel del mar, así como planicies 
de origen aluvial. Presenta diversos 
arroyos intermitentes donde se realiza 
la pesca de autoconsumo, por lo que se 
prohíbe interrumpir, desviar, rellenar o 
desecar flujos hídricos.

Históricamente, la comunidad 
de Frontera Corozal estableció en 
esta subzona agricultura de milpa de 
autoconsumo para la producción de 
granos básicos, como maíz, frijol y 
otros cultivos anuales. Debido a esta 
actividad, ecosistemas completos de 

selva alta perennifolia y selva mediana 
subperennifolia se han transformado 
en sistemas agrícolas, quedando solo 
fragmentos de vegetación secundaria, 
que representan áreas agrícolas en 
descanso utilizadas durante el proceso 
de rotación de tierras para la siembra. 
Se encuentran individuos entre las 
parcelas como el canshán (Terminalia 
amazonia), el hormiguillo (Pithecellobium 
yucatanum) y el matilisguate (Tabebuia 
pentaphylla), los cuales sirven como 
sitios de anidación y refugio para algunas 
especies de vida silvestre, como la 
guacamaya roja (Ara macao).

En este sentido, es necesario 
establecer medidas para la conservación 
de especies, por lo cual no se podrán usar 
durante las actividades de observación, 
lámparas o cualquier fuente de luz 
para aprovechamiento u observación 
de ejemplares de la vida silvestre, toda 
vez que las luces artificiales pueden 
producir efectos negativos, tales como 
desorientación, alteración del ciclo 
de vida y de los sitios de anidación, 
variación en las actividades de especies 
con hábitos nocturnos asi como en 
los ciclos reproductivos. Asimismo, en 
esta subzona no se podrá hacer ruidos 
intensos, ni alterar, destruir o dañar los 
sitios de alimentación, anidación y refugio 
de las especies silvestres.

También se considera necesario 
prohibir la introducción de especies 
exóticas invasoras a esta subzona, ya que 
estas pueden adaptarse y reproducirse 
en el medio silvestre y, al no contar 
con depredadores naturales, pueden 
representar una amenaza a la viabilidad 
de las especies nativas al competir con 
estas últimas por espacio o alimento, 

Subzona de Uso Tradicional Usumacinta

Actividades Permitidas Actividades No Permitidas

1. Acuacultura,  con especies nativas y 
de autoconsumo

2. Agricultura tradicional

3. Aprovechamiento de vida silvestre, 
exclusivamente con fines de subsistencia

4. Aprovechamiento forestal de madera 
muerta para autoconsumo

5. Aprovechamiento forestal no maderable 
consistente en plantas medicinales y 
materiales para artesanías

6. Colecta científica de ejemplares de 
vida silvestre

7. Colecta científica de recursos 
biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con fines de 
investigación científica

8. Construcción de obra pública y privada 
de apoyo para la investigación científica y 
educación ambiental

9. Educación ambiental

10. Establecimiento de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre con fines de restauración, 
protección, mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, reintroducción 
e investigación

11. Filmaciones, actividades de fotografía, la 
captura de imágenes o sonidos

12. Investigación científica y monitoreo 
del ambiente

13. Mantenimiento de senderos y brechas

14. Señalización con fines de manejo

15. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Agricultura, salvo la tradicional

2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación

5. Apertura de nuevas brechas y senderos

6. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de materiales

7. Aprovechamiento de materiales pétreos

8. Aprovechamiento forestal con fines comerciales

9. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos 
o cualquier otro tipo de contaminante, tales 
como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener o 
apropiarse de vida silvestre o sus productos, 
salvo con fines de subsistencia

11. Construcción de obra pública o privada, 
salvo de apoyo para la investigación científica y 
educación ambiental

12. Exploración, explotación y beneficio de minerales

13. Ganadería

14. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua

15. Introducir especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

16. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

17. Utilizar lámparas o cualquier fuente 
de luz para observación de ejemplares de 
la vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica

Subzona de Uso Tradicional Usumacinta

Actividades Permitidas Actividades No Permitidas

1. Acuacultura,  con especies nativas y 
de autoconsumo

2. Agricultura tradicional

3. Aprovechamiento de vida silvestre, 
exclusivamente con fines de subsistencia

4. Aprovechamiento forestal de madera 
muerta para autoconsumo

5. Aprovechamiento forestal no maderable 
consistente en plantas medicinales y 
materiales para artesanías

6. Colecta científica de ejemplares de 
vida silvestre

7. Colecta científica de recursos 
biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con fines de 
investigación científica

8. Construcción de obra pública y privada 
de apoyo para la investigación científica y 
educación ambiental

9. Educación ambiental

10. Establecimiento de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre con fines de restauración, 
protección, mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, reintroducción 
e investigación

11. Filmaciones, actividades de fotografía, la 
captura de imágenes o sonidos

12. Investigación científica y monitoreo 
del ambiente

13. Mantenimiento de senderos y brechas

14. Señalización con fines de manejo

15. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Agricultura, salvo la tradicional

2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación

5. Apertura de nuevas brechas y senderos

6. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de materiales

7. Aprovechamiento de materiales pétreos

8. Aprovechamiento forestal con fines comerciales

9. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos 
o cualquier otro tipo de contaminante, tales 
como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener o 
apropiarse de vida silvestre o sus productos, 
salvo con fines de subsistencia

11. Construcción de obra pública o privada, 
salvo de apoyo para la investigación científica y 
educación ambiental

12. Exploración, explotación y beneficio de minerales

13. Ganadería

14. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua

15. Introducir especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

16. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

17. Utilizar lámparas o cualquier fuente 
de luz para observación de ejemplares de 
la vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica

1. Agricultura, salvo la tradicional

2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre

3. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de 
las especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación

5. Apertura de nuevas brechas y senderos

6. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de materiales

7. Aprovechamiento de materiales pétreos

8. Aprovechamiento forestal con 
fines comerciales

9. Arrojar, verter o descargar cualquier 
tipo de desechos orgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener 
o apropiarse de vida silvestre o sus 
productos, salvo con fines de subsistencia

11. Construcción de obra pública o privada, 
salvo de apoyo para la investigación 
científica y educación ambiental

12. Exploración, explotación y beneficio 
de minerales

13. Ganadería

14. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua

15. Introducir especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

16. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

17. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de la 
vida silvestre, salvo para actividades de 
investigación científica y monitoreo del 
ambiente y colecta científica
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75 hectáreas, ubicada en el municipio 
de Ocosingo, Chiapas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 21 de 
agosto de 1992. se determinaron como 
actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas El Chol, 
las siguientes:

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas El Chol

Actividades Permitidas Actividades No Permitidas

1. Agricultura sustentable

2. Apertura de senderos y brechas

3. Aprovechamiento forestal de madera 
muerta para autoconsumo

4. Colecta científica de ejemplares 
de vida silvestre

5. Colecta científica de recursos 
biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con fines de 
investigación científica

6. Educación ambiental

7. Establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre 
con fines de restauración, protección, 
mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, 
reintroducción e investigación

8. Ganadería

9. Investigación científica y monitoreo 
del ambiente

10. Pesca de autoconsumo

11. Señalización con fines de manejo

12. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

2. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de material

3. Aprovechamiento de materiales pétreos

4. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo 
de desechos inorgánicos, residuos sólidos o 
líquidos o cualquier otro tipo de contaminante, 
tales como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua

5. Construcción de obra pública o privada

6. Establecimiento de caminos y nuevas vías 
de comunicación

7. Exploración, explotación y beneficio de minerales

8. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos 
hidráulicos o cuerpos de agua

9. Introducir especies exóticas, incluyendo las invasoras

10. Pesca, salvo la de autoconsumo

11. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

12. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de la 
vida silvestre 

1. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de 
las especies silvestres

2. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de material

3. Aprovechamiento de materiales pétreos

4. Arrojar, verter o descargar cualquier 
tipo de desechos inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua

5. Construcción de obra pública o privada

6. Establecimiento de caminos y nuevas vías 
de comunicación

7. Exploración, explotación y beneficio 
de minerales

8. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua

9. Introducir especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

10. Pesca, salvo la de autoconsumo

11. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

12. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de 
la vida silvestre 

y eventualmente desplazarlas del Área 
Natural Protegida.

Es importante que las actividades 
agropecuarias dentro de esta subzona se 
realicen de manera sustentable. a fin de 
evitar el uso de agroquímicos, así como 
arrojar, verter o descargar cualquier 
tipo de desechos inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua que degradan 
y generan la erosión del suelo, así como la 
ampliación de la frontera agrícola.

Esta subzona provee algunos 
servicios tales como ambientales, como 
regulación climática, recarga de acuíferos 
y captura de carbono. Considerando 
lo anterior, es necesario restringir 
actividades que no resultan compatibles 
para la conservación, como la construcción 
de obra pública o privada, ya que éstas 
afectan el suelo por la remoción de 
vegetación, ocasionando erosión y 
compactación del mismo, pérdida de sitios 
de alimentación y refugio para la fauna 
silvestre y el desplazamiento de la misma.

En esta subzona existen diversas 
brechas y senderos utilizados por 
campesinos durante las actividades 
agropecuarias, por lo que es necesario 
permitir su mantenimiento y la apertura 
de nuevos senderos y brechas.

Asimismo, se debe restringir 
la apertura y explotación de bancos 
de materiales, incluyendo los pétreos; 
aprovechamientos forestales, salvo de 
madera muerta para autoconsumo; y 
apertura de caminos y nuevas vías de 
comunicación. Asimismo, es necesario 

restringir la exploración y explotación 
minera, así como el beneficio minero, toda 
vez que dichas actividades conllevan a la 
pérdida de materia orgánica, retención 
hídrica, y contaminación de suelos y ríos.

Por las características 
anteriormente descritas, por las 
razones mencionadas en los párrafos 
que anteceden y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 47 BIS, 
fracción II, inciso d) de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente que dispone que las subzonas 
de aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas son aquellas superficies con 
usos agrícolas, pesqueros y pecuarios 
actuales, y en donde se podrán realizar 
actividades agrícolas, pesqueras y 
pecuarias de baja intensidad que se lleven 
a cabo en predios o zonas que cuenten 
con aptitud para este fin, y en aquellos 
en que dichas actividades se realicen 
de manera cotidiana, y actividades de 
pesquería artesanal, agroforestería 
y silvopastoriles, siempre y cuando 
sean compatibles con las acciones de 
conservación del área, y que en su caso 
contribuyan al control de la erosión y evitar 
la degradación de los suelos, y en donde 
la ejecución de las prácticas agrícolas, 
pesqueras, pecuarias, agroforestales 
y silvopastoriles que no estén siendo 
realizadas en forma sustentable deberán 
orientarse hacia la sustentabilidad y a 
la disminución del uso de agroquímicos 
e insumos externos para su realización, 
en correlación con lo previsto en los 
Artículos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Octavo, Décimo Primero del Decreto por 
el que se declara Área Natural Protegida 
con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-
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75 hectáreas, ubicada en el municipio 
de Ocosingo, Chiapas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 21 de 
agosto de 1992. se determinaron como 
actividades permitidas y no permitidas 

en esta Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas El Chol, 
las siguientes:

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas El Chol

Actividades Permitidas Actividades No Permitidas

1. Agricultura sustentable

2. Apertura de senderos y brechas

3. Aprovechamiento forestal de madera 
muerta para autoconsumo

4. Colecta científica de ejemplares 
de vida silvestre

5. Colecta científica de recursos 
biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con fines de 
investigación científica

6. Educación ambiental

7. Establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre 
con fines de restauración, protección, 
mantenimiento, recuperación, 
reproducción, repoblación, 
reintroducción e investigación

8. Ganadería

9. Investigación científica y monitoreo 
del ambiente

10. Pesca de autoconsumo

11. Señalización con fines de manejo

12. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

2. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de material

3. Aprovechamiento de materiales pétreos

4. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo 
de desechos inorgánicos, residuos sólidos o 
líquidos o cualquier otro tipo de contaminante, 
tales como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua

5. Construcción de obra pública o privada

6. Establecimiento de caminos y nuevas vías 
de comunicación

7. Exploración, explotación y beneficio de minerales

8. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos 
hidráulicos o cuerpos de agua

9. Introducir especies exóticas, incluyendo las invasoras

10. Pesca, salvo la de autoconsumo

11. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

12. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de la 
vida silvestre 

1. Alterar o destruir por cualquier medio 
o acción los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de 
las especies silvestres

2. Apertura y aprovechamiento de bancos 
de material

3. Aprovechamiento de materiales pétreos

4. Arrojar, verter o descargar cualquier 
tipo de desechos inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua

5. Construcción de obra pública o privada

6. Establecimiento de caminos y nuevas vías 
de comunicación

7. Exploración, explotación y beneficio 
de minerales

8. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua

9. Introducir especies exóticas, incluyendo 
las invasoras

10. Pesca, salvo la de autoconsumo

11. Usar altavoces, radios o cualquier 
aparato de sonido, que altere el 
comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de las especies silvestres

12. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de 
la vida silvestre 

y eventualmente desplazarlas del Área 
Natural Protegida.

Es importante que las actividades 
agropecuarias dentro de esta subzona se 
realicen de manera sustentable. a fin de 
evitar el uso de agroquímicos, así como 
arrojar, verter o descargar cualquier 
tipo de desechos inorgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua que degradan 
y generan la erosión del suelo, así como la 
ampliación de la frontera agrícola.

Esta subzona provee algunos 
servicios tales como ambientales, como 
regulación climática, recarga de acuíferos 
y captura de carbono. Considerando 
lo anterior, es necesario restringir 
actividades que no resultan compatibles 
para la conservación, como la construcción 
de obra pública o privada, ya que éstas 
afectan el suelo por la remoción de 
vegetación, ocasionando erosión y 
compactación del mismo, pérdida de sitios 
de alimentación y refugio para la fauna 
silvestre y el desplazamiento de la misma.

En esta subzona existen diversas 
brechas y senderos utilizados por 
campesinos durante las actividades 
agropecuarias, por lo que es necesario 
permitir su mantenimiento y la apertura 
de nuevos senderos y brechas.

Asimismo, se debe restringir 
la apertura y explotación de bancos 
de materiales, incluyendo los pétreos; 
aprovechamientos forestales, salvo de 
madera muerta para autoconsumo; y 
apertura de caminos y nuevas vías de 
comunicación. Asimismo, es necesario 

restringir la exploración y explotación 
minera, así como el beneficio minero, toda 
vez que dichas actividades conllevan a la 
pérdida de materia orgánica, retención 
hídrica, y contaminación de suelos y ríos.

Por las características 
anteriormente descritas, por las 
razones mencionadas en los párrafos 
que anteceden y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 47 BIS, 
fracción II, inciso d) de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente que dispone que las subzonas 
de aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas son aquellas superficies con 
usos agrícolas, pesqueros y pecuarios 
actuales, y en donde se podrán realizar 
actividades agrícolas, pesqueras y 
pecuarias de baja intensidad que se lleven 
a cabo en predios o zonas que cuenten 
con aptitud para este fin, y en aquellos 
en que dichas actividades se realicen 
de manera cotidiana, y actividades de 
pesquería artesanal, agroforestería 
y silvopastoriles, siempre y cuando 
sean compatibles con las acciones de 
conservación del área, y que en su caso 
contribuyan al control de la erosión y evitar 
la degradación de los suelos, y en donde 
la ejecución de las prácticas agrícolas, 
pesqueras, pecuarias, agroforestales 
y silvopastoriles que no estén siendo 
realizadas en forma sustentable deberán 
orientarse hacia la sustentabilidad y a 
la disminución del uso de agroquímicos 
e insumos externos para su realización, 
en correlación con lo previsto en los 
Artículos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Octavo, Décimo Primero del Decreto por 
el que se declara Área Natural Protegida 
con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-
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En esta subzona deberán utilizarse 
preferentemente para su rehabilitación, 
especies nativas de la región o, en 
su caso, especies compatibles con el 
funcionamiento y la estructura de los 
ecosistemas originales. Considerando 
lo anterior, es necesario restringir 
actividades que no resultan compatibles 
para la conservación y recuperación, 
pues impactan en forma negativa a 
los ecosistemas como la agricultura, 
ganadería, construcción de obra pública o 
privada, ya que éstas afectan el suelo por 
la remoción de vegetación, ocasionando 
erosión y compactación del mismo, 
pérdida de sitios de alimentación y refugio 
para la fauna silvestre y desplazamiento 
de la misma. Aunado a lo anterior, el 
sobrepastoreo afecta al ciclo del agua 
e impide que se renueven los recursos 
hídricos, tanto de superficie como 
subterráneos, a la vez que el ganado 
se come los renuevos de la vegetación, 
impidiendo su regeneración natural.

Asimismo, se debe restringir la 
apertura y explotación de bancos de 
materiales, incluyendo los pétreos; 
los aprovechamientos forestales; y la 
apertura de brechas, caminos, senderos 
y nuevas vías de comunicación. Además, 
es necesario restringir la exploración 
y explotación minera, así como el 
beneficio minero, toda vez que dichas 
actividades conllevan a la pérdida de 
cobertura vegetal, así como de materia 
orgánica, retención hídrica, salinización, 
acumulación de contaminantes 
(fertilizantes y sedimentos), pérdida 
de polinizadores y hábitats naturales, 
contaminación de suelos y ríos., por 
lo que se debe mantener la cobertura 
forestal, a fin de mantener bienes y 
servicios ambientales.

Esta subzona es utilizada como 
sitio de alimentación y tránsito por 
especies de fauna como el venado 
temazate (Mazama americana), el 
tepezcuintle (Cuniculus paca) y el 
armadillo de nueve bandas (Dasypus 
novemcinctus), por lo que es necesario 
establecer medidas para la conservación 
de dichas especies. Por ello, no se 
podrán utilizar, durante las actividades 
de investigación y monitoreo ambiental, 
lámparas o cualquier fuente de luz para 
observación de ejemplares de la vida 
silvestre, toda vez que las luces artificiales 
pueden producir efectos negativos, tales 
como desorientación, alteración del ciclo 
de vida y de los sitios de anidación, y 
variación en las actividades de especies 
con hábitos nocturnos, así como en los 
ciclos reproductivos.

Finalmente, también la flora se ve 
afectada, ya que se alteran los ritmos 
de floración y los ciclos y actividades de 
los insectos que realizan la polinización. 
Asimismo, en esta subzona no se podrá 
capturar, extraer, alimentar o apropiarse 
o hacer ruidos intensos que afecten a la 
vida silvestre, salvo para la investigación 
científica y el monitoreo del ambiente, así 
como destruir sus sitios de anidación o 
cualquier tipo de actividad invasiva, con la 
finalidad de no alterar su comportamiento, 
pues ello provoca diversos impactos 
negativos, como estrés, desplazamiento o 
en su caso disminución de las poblaciones.

Asimismo, se considera necesario 
prohibir la introducción de especies 
exóticas invasoras a esta subzona, 
pues además de ser una medida para 
la conservación de los elementos 
naturales, ésta es hábitat de diversas 
especies nativas de flora y fauna, y 

Subzona de Recuperación El Cajete

Esta subzona abarca una superficie de 1 
mil 304.7217 hectáreas, comprendidas 
en siete polígonos que corresponden 
a superficies perturbadas de selva 
alta perennifolia y selva mediana 
subperennifolia. Los polígonos que 
comprenden esta subzona se describen 
a continuación:

Polígono 1 El Cajete A. Comprende una 
superficie de 475.4353 hectáreas y se 
localiza al norte del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 2 El Cajete B. Comprende una 
superficie de 228.9108 hectáreas y se 
localiza al noreste del Área de Protección 
de Flora y Fauna.

Polígono 3. El Cajete C. Comprende una 
superficie de 128.2751 hectáreas y se 
localiza al noreste del Área de Protección 
de Flora y Fauna.

Polígono 4. El Cajete D. Comprende una 
superficie de 278.6741 hectáreas y se 
localiza al este del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 5. El Cajete E. Comprende una 
superficie de 107.3449 hectáreas y se 
localiza al sur del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 6. El Cajete F. Comprende una 
superficie de 64.4250 hectáreas y se 
localiza al sur del Área de Protección de 
Flora y Fauna

Polígono 7. El Cajete G. Comprende una 
superficie de 21.6565 hectáreas y se 
localiza al suroeste del Área de Protección 
de Flora y Fauna.

Esta subzona corresponde a 
sitios de selva alta perennifolia y selva 
mediana subperennifolia en proceso 
de recuperación que presentan una 
alta conectividad biológica por su 
colindancia con áreas conservadas. Las 
especies que pueden encontrarse en 
estos sitios corresponden a especies de 
colonización, como chujun (Ochroma 
pyramidale), botoncillo (Rinorea 
guatemalensis) y flor de cacao o rosita 
de cacao (Quararibea funebris).

Comprende superficies en las que 
los recursos naturales han resultado 
severamente alterados o modificados, 
y que serán objeto de programas de 
recuperación y restauración. Sin embargo, 
estas superficies aún brindan servicios 
ambientales, tales como regulación 
climática, conservación de los ciclos 
hidrológicos, control de inundaciones, 
recarga de acuíferos, formación de 
suelo, captura de carbono, control de la 
erosión, así como el mantenimiento de la 
biodiversidad del Área Natural Protegida.

En esta subzona diversos 
escurrimientos tanto perennes como 
intermitentes abastecen de agua a las 
partes bajas del Área Natural Protegida, 
por lo que es necesario restringir la 
pesca, así como cualquier actividad que 
conlleve a arrojar o verter contaminantes 
e interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
estos flujos hídricos.
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En esta subzona deberán utilizarse 
preferentemente para su rehabilitación, 
especies nativas de la región o, en 
su caso, especies compatibles con el 
funcionamiento y la estructura de los 
ecosistemas originales. Considerando 
lo anterior, es necesario restringir 
actividades que no resultan compatibles 
para la conservación y recuperación, 
pues impactan en forma negativa a 
los ecosistemas como la agricultura, 
ganadería, construcción de obra pública o 
privada, ya que éstas afectan el suelo por 
la remoción de vegetación, ocasionando 
erosión y compactación del mismo, 
pérdida de sitios de alimentación y refugio 
para la fauna silvestre y desplazamiento 
de la misma. Aunado a lo anterior, el 
sobrepastoreo afecta al ciclo del agua 
e impide que se renueven los recursos 
hídricos, tanto de superficie como 
subterráneos, a la vez que el ganado 
se come los renuevos de la vegetación, 
impidiendo su regeneración natural.

Asimismo, se debe restringir la 
apertura y explotación de bancos de 
materiales, incluyendo los pétreos; 
los aprovechamientos forestales; y la 
apertura de brechas, caminos, senderos 
y nuevas vías de comunicación. Además, 
es necesario restringir la exploración 
y explotación minera, así como el 
beneficio minero, toda vez que dichas 
actividades conllevan a la pérdida de 
cobertura vegetal, así como de materia 
orgánica, retención hídrica, salinización, 
acumulación de contaminantes 
(fertilizantes y sedimentos), pérdida 
de polinizadores y hábitats naturales, 
contaminación de suelos y ríos., por 
lo que se debe mantener la cobertura 
forestal, a fin de mantener bienes y 
servicios ambientales.

Esta subzona es utilizada como 
sitio de alimentación y tránsito por 
especies de fauna como el venado 
temazate (Mazama americana), el 
tepezcuintle (Cuniculus paca) y el 
armadillo de nueve bandas (Dasypus 
novemcinctus), por lo que es necesario 
establecer medidas para la conservación 
de dichas especies. Por ello, no se 
podrán utilizar, durante las actividades 
de investigación y monitoreo ambiental, 
lámparas o cualquier fuente de luz para 
observación de ejemplares de la vida 
silvestre, toda vez que las luces artificiales 
pueden producir efectos negativos, tales 
como desorientación, alteración del ciclo 
de vida y de los sitios de anidación, y 
variación en las actividades de especies 
con hábitos nocturnos, así como en los 
ciclos reproductivos.

Finalmente, también la flora se ve 
afectada, ya que se alteran los ritmos 
de floración y los ciclos y actividades de 
los insectos que realizan la polinización. 
Asimismo, en esta subzona no se podrá 
capturar, extraer, alimentar o apropiarse 
o hacer ruidos intensos que afecten a la 
vida silvestre, salvo para la investigación 
científica y el monitoreo del ambiente, así 
como destruir sus sitios de anidación o 
cualquier tipo de actividad invasiva, con la 
finalidad de no alterar su comportamiento, 
pues ello provoca diversos impactos 
negativos, como estrés, desplazamiento o 
en su caso disminución de las poblaciones.

Asimismo, se considera necesario 
prohibir la introducción de especies 
exóticas invasoras a esta subzona, 
pues además de ser una medida para 
la conservación de los elementos 
naturales, ésta es hábitat de diversas 
especies nativas de flora y fauna, y 

Subzona de Recuperación El Cajete

Esta subzona abarca una superficie de 1 
mil 304.7217 hectáreas, comprendidas 
en siete polígonos que corresponden 
a superficies perturbadas de selva 
alta perennifolia y selva mediana 
subperennifolia. Los polígonos que 
comprenden esta subzona se describen 
a continuación:

Polígono 1 El Cajete A. Comprende una 
superficie de 475.4353 hectáreas y se 
localiza al norte del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 2 El Cajete B. Comprende una 
superficie de 228.9108 hectáreas y se 
localiza al noreste del Área de Protección 
de Flora y Fauna.

Polígono 3. El Cajete C. Comprende una 
superficie de 128.2751 hectáreas y se 
localiza al noreste del Área de Protección 
de Flora y Fauna.

Polígono 4. El Cajete D. Comprende una 
superficie de 278.6741 hectáreas y se 
localiza al este del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 5. El Cajete E. Comprende una 
superficie de 107.3449 hectáreas y se 
localiza al sur del Área de Protección de 
Flora y Fauna.

Polígono 6. El Cajete F. Comprende una 
superficie de 64.4250 hectáreas y se 
localiza al sur del Área de Protección de 
Flora y Fauna

Polígono 7. El Cajete G. Comprende una 
superficie de 21.6565 hectáreas y se 
localiza al suroeste del Área de Protección 
de Flora y Fauna.

Esta subzona corresponde a 
sitios de selva alta perennifolia y selva 
mediana subperennifolia en proceso 
de recuperación que presentan una 
alta conectividad biológica por su 
colindancia con áreas conservadas. Las 
especies que pueden encontrarse en 
estos sitios corresponden a especies de 
colonización, como chujun (Ochroma 
pyramidale), botoncillo (Rinorea 
guatemalensis) y flor de cacao o rosita 
de cacao (Quararibea funebris).

Comprende superficies en las que 
los recursos naturales han resultado 
severamente alterados o modificados, 
y que serán objeto de programas de 
recuperación y restauración. Sin embargo, 
estas superficies aún brindan servicios 
ambientales, tales como regulación 
climática, conservación de los ciclos 
hidrológicos, control de inundaciones, 
recarga de acuíferos, formación de 
suelo, captura de carbono, control de la 
erosión, así como el mantenimiento de la 
biodiversidad del Área Natural Protegida.

En esta subzona diversos 
escurrimientos tanto perennes como 
intermitentes abastecen de agua a las 
partes bajas del Área Natural Protegida, 
por lo que es necesario restringir la 
pesca, así como cualquier actividad que 
conlleve a arrojar o verter contaminantes 
e interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
estos flujos hídricos.
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Subzona de Recuperación El Cajete

Actividades Permitidas Actividades No Permitidas

1. Colecta científica de ejemplares de 
vida silvestre

2. Colecta científica de recursos 
biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con fines de 
investigación científica

3. Investigación ambiental y monitoreo 
del ambiente

4. Educación ambiental

1. Agricultura
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre, salvo para 
actividades de investigación científica, 
monitoreo del ambiente y colecta científica
3. Alterar o destruir, por cualquier medio o 
acción, los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies silvestres
4. Apertura de caminos y vías de comunicación
5. Apertura de nuevas brechas y senderos
6. Apertura y aprovechamiento de bancos de material
7. Aprovechamiento de materiales pétreos
8. Aprovechamiento forestal
9. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos 
o cualquier otro tipo de contaminante, tales 
como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua
10. Capturar, remover, extraer, retener o 
apropiarse de vida silvestre o sus productos, 
salvo para actividades de investigación científica, 
monitoreo del ambiente y colecta científica
11. Construcción de obra pública o privada
12. Establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre, salvo 
para reintroducción y repoblación de especies
13. Exploración, explotación y beneficio de minerales
14. Ganadería
15. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua.
16. Introducir especies exóticas, 
incluyendo las invasoras
17. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 
de sonido, que altere el comportamiento de las 
poblaciones o ejemplares de las especies silvestres
18. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz 
para observación de ejemplares de la vida silvestre

1. Agricultura
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre, salvo para 
actividades de investigación científica, 
monitoreo del ambiente y colecta científica

3. Alterar o destruir, por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación
5. Apertura de nuevas brechas y senderos
6. Apertura y aprovechamiento de 

bancos de material
7. Aprovechamiento de materiales pétreos
8. Aprovechamiento forestal
9. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener 
o apropiarse de vida silvestre o sus 
productos, salvo para actividades de 
investigación científica, monitoreo del 
ambiente y colecta científica

11. Construcción de obra pública o privada
12. Establecimiento de Unidades de 

Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre, salvo para reintroducción y 
repoblación de especies

13. Exploración, explotación y beneficio 
de minerales

14. Ganadería
15. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 

flujos hidráulicos o cuerpos de agua.
16. Introducir especies exóticas, 

incluyendo las invasoras
17. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido, que altere el comportamiento 
de las poblaciones o ejemplares de las 
especies silvestres

18. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de la 
vida silvestre

las especies introducidas, en caso de 
liberarse y adaptarse al medio silvestre, 
pueden reproducirse y al no contar con 
depredadores naturales en la subzona, 
pueden representar una amenaza a 
la viabilidad de las especies nativas 
al competir con estas últimas por 
espacio o alimento, y eventualmente 
desplazándolas del Área Natural 
Protegida. En esta subzona se ha 
detectado la presencia del pez diablo 
(Pterygoplichthys pardalis), por lo cual es 
necesario establecer medidas de control, 
como la captura de estas especies 
acuáticas invasoras.

Para determinar el grado de avance 
o de recuperación de los ecosistemas, 
así como la eficacia de los programas 
de recuperación y restauración que se 
están aplicando, será necesario realizar 
actividades de investigación científica, 
monitoreo del ambiente y colecta científica.

Por las características 
anteriormente descritas, por las 
razones mencionadas en los párrafos 
que anteceden y de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 47 BIS, fracción 
II, inciso h) de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente que 
dispone que las subzonas de recuperación 
son aquellas superficies en las que 
los recursos naturales han resultado 
severamente alterados o modificados, 
y que serán objeto de programas de 
recuperación y rehabilitación, por lo que 
no deberán continuar las actividades 
que llevaron a dicha alteración; y en 
donde solo podrán utilizarse para su 
rehabilitación especies nativas de la 
región o, en su caso, especies compatibles 
con el funcionamiento y la estructura 
de los ecosistemas originales, cuando 
científicamente se compruebe que no se 
afecta la evolución y continuidad de los 
procesos naturales, en correlación con los 
Artículos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Octavo, Décimo Primero del Decreto por 
el que se declara Área Natural Protegida 
con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-
75 hectáreas, ubicada en el municipio 
de Ocosingo, Chiapas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 21 de 
agosto de 1992. se determinaron como 
actividades permitidas y no permitidas en 
esta Subzona de Recuperación El Cajete, 
las siguientes:
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Subzona de Recuperación El Cajete

Actividades Permitidas Actividades No Permitidas

1. Colecta científica de ejemplares de 
vida silvestre

2. Colecta científica de recursos 
biológicos forestales, así como de 
forestales y no forestales con fines de 
investigación científica

3. Investigación ambiental y monitoreo 
del ambiente

4. Educación ambiental

1. Agricultura
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 
alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre, salvo para 
actividades de investigación científica, 
monitoreo del ambiente y colecta científica
3. Alterar o destruir, por cualquier medio o 
acción, los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies silvestres
4. Apertura de caminos y vías de comunicación
5. Apertura de nuevas brechas y senderos
6. Apertura y aprovechamiento de bancos de material
7. Aprovechamiento de materiales pétreos
8. Aprovechamiento forestal
9. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de 
desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos 
o cualquier otro tipo de contaminante, tales 
como insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o a cuerpos de agua
10. Capturar, remover, extraer, retener o 
apropiarse de vida silvestre o sus productos, 
salvo para actividades de investigación científica, 
monitoreo del ambiente y colecta científica
11. Construcción de obra pública o privada
12. Establecimiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de Vida Silvestre, salvo 
para reintroducción y repoblación de especies
13. Exploración, explotación y beneficio de minerales
14. Ganadería
15. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 
flujos hidráulicos o cuerpos de agua.
16. Introducir especies exóticas, 
incluyendo las invasoras
17. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 
de sonido, que altere el comportamiento de las 
poblaciones o ejemplares de las especies silvestres
18. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz 
para observación de ejemplares de la vida silvestre

1. Agricultura
2. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 
ejemplares de la vida silvestre, salvo para 
actividades de investigación científica, 
monitoreo del ambiente y colecta científica

3. Alterar o destruir, por cualquier medio 
o acción, los sitios de alimentación, 
anidación, refugio o reproducción de las 
especies silvestres

4. Apertura de caminos y vías de comunicación
5. Apertura de nuevas brechas y senderos
6. Apertura y aprovechamiento de 

bancos de material
7. Aprovechamiento de materiales pétreos
8. Aprovechamiento forestal
9. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 
sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como insecticidas, 
fungicidas y pesticidas, entre otros, al 
suelo o a cuerpos de agua

10. Capturar, remover, extraer, retener 
o apropiarse de vida silvestre o sus 
productos, salvo para actividades de 
investigación científica, monitoreo del 
ambiente y colecta científica

11. Construcción de obra pública o privada
12. Establecimiento de Unidades de 

Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre, salvo para reintroducción y 
repoblación de especies

13. Exploración, explotación y beneficio 
de minerales

14. Ganadería
15. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar 

flujos hidráulicos o cuerpos de agua.
16. Introducir especies exóticas, 

incluyendo las invasoras
17. Usar altavoces, radios o cualquier aparato 

de sonido, que altere el comportamiento 
de las poblaciones o ejemplares de las 
especies silvestres

18. Utilizar lámparas o cualquier fuente de 
luz para observación de ejemplares de la 
vida silvestre

las especies introducidas, en caso de 
liberarse y adaptarse al medio silvestre, 
pueden reproducirse y al no contar con 
depredadores naturales en la subzona, 
pueden representar una amenaza a 
la viabilidad de las especies nativas 
al competir con estas últimas por 
espacio o alimento, y eventualmente 
desplazándolas del Área Natural 
Protegida. En esta subzona se ha 
detectado la presencia del pez diablo 
(Pterygoplichthys pardalis), por lo cual es 
necesario establecer medidas de control, 
como la captura de estas especies 
acuáticas invasoras.

Para determinar el grado de avance 
o de recuperación de los ecosistemas, 
así como la eficacia de los programas 
de recuperación y restauración que se 
están aplicando, será necesario realizar 
actividades de investigación científica, 
monitoreo del ambiente y colecta científica.

Por las características 
anteriormente descritas, por las 
razones mencionadas en los párrafos 
que anteceden y de conformidad con lo 
establecido por el Artículo 47 BIS, fracción 
II, inciso h) de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente que 
dispone que las subzonas de recuperación 
son aquellas superficies en las que 
los recursos naturales han resultado 
severamente alterados o modificados, 
y que serán objeto de programas de 
recuperación y rehabilitación, por lo que 
no deberán continuar las actividades 
que llevaron a dicha alteración; y en 
donde solo podrán utilizarse para su 
rehabilitación especies nativas de la 
región o, en su caso, especies compatibles 
con el funcionamiento y la estructura 
de los ecosistemas originales, cuando 
científicamente se compruebe que no se 
afecta la evolución y continuidad de los 
procesos naturales, en correlación con los 
Artículos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Octavo, Décimo Primero del Decreto por 
el que se declara Área Natural Protegida 
con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-
75 hectáreas, ubicada en el municipio 
de Ocosingo, Chiapas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 21 de 
agosto de 1992. se determinaron como 
actividades permitidas y no permitidas en 
esta Subzona de Recuperación El Cajete, 
las siguientes:
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PLANO DE UBICACIÓN Y SUBZONIFICACIÓN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN  DE FLORA 
Y FAUNA CHAN-KIN

ZONA DE INFLUENCIA

Abarca una superficie de 11 mil 457.9851 
hectáreas de la superficie aledaña al 
Área de Protección de Flora y Fauna, 
en donde existe una fuerte incidencia 
de actividades humanas realizadas por 
comuneros de Frontera Corozal.

Para su delimitación, se consideró 
parte de los terrenos de la subcomunidad 
Frontera Corozal, los cuales mantienen 
la conectividad ecológica con las selvas 
del Petén. En esta zona se identifican 
sitios con vegetación que mantienen 
fragmentos de la vegetación original 
con diferentes grados de disturbio, en 
donde encuentran su hábitat diversas 
especies como el tigrillo, el ocelote 
(Leopardus pardalis); el mono araña 
(Ateles geoffroyi); el mono aullador, 
sarahuato yucateco (Alouatta pigra), 
especies en peligro de extinción el arasari 
de collar (Pteroglossus torquatus), 
sujeta a protección especial; y la pava 
cojolita (Penelope purpurascens), en 
categoría de amenazada de acuerdo 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-Semarnat-2010. Algunas especies 
forestales con alto valor comercial 
como la caoba (Swietenia macrophylla), 

la ceiba (Ceiba pentandra), el ramón 
(Brosimum alicastrum) y la especie 
conocida localmente como palo chombo 
(Guatteria anomala).

Esta zona tiene una relación 
histórica con el aprovechamiento de 
recursos naturales del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin; en particular, 
por el tránsito que los pobladores realizan 
para dirigirse a sus “trabajaderos” o 
parcelas agrícolas que están en la porción 
norte del ANP. En el tránsito hacia estos 
puntos agrícolas, se realiza la colecta 
tradicional de especies de flora y fauna 
para consumo con fines alimenticios, 
medicinales, religiosos o culturales. Se 
ha registrado el tránsito de pobladores 
guatemaltecos que cruzan el Río 
Usumacinta y ejercen presión sobre los 
recursos naturales.

Las actividades productivas que 
se desarrollan en la zona de influencia, 
tales como agricultura, ganadería 
y aprovechamiento de los recursos 
naturales, deben orientarse a la 
sustentabilidad, preservando la integridad 
y continuidad de los ecosistemas y 
procesos ecológicos que se lleven a cabo 
en el Área Natural Protegida.
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PLANO DE UBICACIÓN Y SUBZONIFICACIÓN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN  DE FLORA 
Y FAUNA CHAN-KIN

ZONA DE INFLUENCIA

Abarca una superficie de 11 mil 457.9851 
hectáreas de la superficie aledaña al 
Área de Protección de Flora y Fauna, 
en donde existe una fuerte incidencia 
de actividades humanas realizadas por 
comuneros de Frontera Corozal.

Para su delimitación, se consideró 
parte de los terrenos de la subcomunidad 
Frontera Corozal, los cuales mantienen 
la conectividad ecológica con las selvas 
del Petén. En esta zona se identifican 
sitios con vegetación que mantienen 
fragmentos de la vegetación original 
con diferentes grados de disturbio, en 
donde encuentran su hábitat diversas 
especies como el tigrillo, el ocelote 
(Leopardus pardalis); el mono araña 
(Ateles geoffroyi); el mono aullador, 
sarahuato yucateco (Alouatta pigra), 
especies en peligro de extinción el arasari 
de collar (Pteroglossus torquatus), 
sujeta a protección especial; y la pava 
cojolita (Penelope purpurascens), en 
categoría de amenazada de acuerdo 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-
059-Semarnat-2010. Algunas especies 
forestales con alto valor comercial 
como la caoba (Swietenia macrophylla), 

la ceiba (Ceiba pentandra), el ramón 
(Brosimum alicastrum) y la especie 
conocida localmente como palo chombo 
(Guatteria anomala).

Esta zona tiene una relación 
histórica con el aprovechamiento de 
recursos naturales del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin; en particular, 
por el tránsito que los pobladores realizan 
para dirigirse a sus “trabajaderos” o 
parcelas agrícolas que están en la porción 
norte del ANP. En el tránsito hacia estos 
puntos agrícolas, se realiza la colecta 
tradicional de especies de flora y fauna 
para consumo con fines alimenticios, 
medicinales, religiosos o culturales. Se 
ha registrado el tránsito de pobladores 
guatemaltecos que cruzan el Río 
Usumacinta y ejercen presión sobre los 
recursos naturales.

Las actividades productivas que 
se desarrollan en la zona de influencia, 
tales como agricultura, ganadería 
y aprovechamiento de los recursos 
naturales, deben orientarse a la 
sustentabilidad, preservando la integridad 
y continuidad de los ecosistemas y 
procesos ecológicos que se lleven a cabo 
en el Área Natural Protegida.



8. REGLAS ADMINISTRATIVAS

INTRODUCCIÓN

El Programa de Manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
y sus Reglas Administrativas tienen 
su fundamento en las siguientes 
disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos:

El Artículo 4o., párrafo quinto, 
que establece el derecho de todas 
las personas a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar, 
y el deber del Estado de garantizar 
ese derecho fundamental. El mismo 
artículo constitucional establece que 
el daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley.

El Artículo 25, primer párrafo, que 
establece el deber del Estado de conducir 
un proceso de desarrollo nacional integral 
y sustentable. El párrafo sexto del mismo 
artículo prevé, bajo criterios de equidad 
social y productividad, el apoyo e impulso 

a las empresas de los sectores social y 
privado de la economía, sujetándolos 
a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de 
los recursos productivos, cuidando su 
conservación y el medio ambiente.

El Artículo 27, en cuyo párrafo 
tercero se establece el derecho de la 
Nación de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública y cuidar 
de su conservación. En consecuencia, 
se dictarán las medidas necesarias para 
establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
de la sociedad.

El Artículo 2o. de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el 
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8. REGLAS ADMINISTRATIVAS

INTRODUCCIÓN

El Programa de Manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin 
y sus Reglas Administrativas tienen 
su fundamento en las siguientes 
disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos:

El Artículo 4o., párrafo quinto, 
que establece el derecho de todas 
las personas a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar, 
y el deber del Estado de garantizar 
ese derecho fundamental. El mismo 
artículo constitucional establece que 
el daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley.

El Artículo 25, primer párrafo, que 
establece el deber del Estado de conducir 
un proceso de desarrollo nacional integral 
y sustentable. El párrafo sexto del mismo 
artículo prevé, bajo criterios de equidad 
social y productividad, el apoyo e impulso 

a las empresas de los sectores social y 
privado de la economía, sujetándolos 
a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de 
los recursos productivos, cuidando su 
conservación y el medio ambiente.

El Artículo 27, en cuyo párrafo 
tercero se establece el derecho de la 
Nación de regular, en beneficio social, 
el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública y cuidar 
de su conservación. En consecuencia, 
se dictarán las medidas necesarias para 
establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
de la sociedad.

El Artículo 2o. de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el 
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En este sentido, atendiendo a 
este mandato legal y considerando que 
conforme al segundo párrafo del Artículo 
44 de la propia Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
los propietarios, poseedores o titulares 
de otros derechos sobre tierras, aguas 
y bosques comprendidos dentro de las 
Áreas Naturales Protegidas deberán 
sujetarse a las modalidades que de 
conformidad con dicha Ley establezcan 
los decretos de creación de tales áreas, 
así como a las demás previsiones 
contenidas en el Programa de Manejo, 
en donde se identifican y determinan las 
actividades que pueden o no realizarse 
dentro del Área de Protección de Flora y 
Fauna Chan-Kin.

Para lo anterior, resulta aplicable 
en primer término el Artículo 47 BIS de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, en tanto que 
ordena que la división y subdivisión que 
se realice dentro de un ANP debe permitir 
la identificación y delimitación de las 
porciones del territorio que la conforman, 
de acuerdo con sus elementos biológicos, 
físicos y socioeconómicos.

Con fundamento en los 
ordenamientos jurídicos invocados en los 
párrafos precedentes y de conformidad 
con el Artículo 66, fracción VII, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que dispone 
que el Programa de Manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas deberá contener 
las Reglas de carácter administrativo 
a que se sujetarán las actividades 
que se desarrollen en un ANP, a 
continuación se determinan dichas 
Reglas Administrativas, al tenor de las 
consideraciones técnicas siguientes:

En términos de lo descrito en 
el apartado denominado del presente 
Programa de Manejo Subzonas y Políticas, 
el Área de Protección de Flora y Fauna de 
Chan-Kin presenta ecosistemas definidos 
principalmente por selva mediana. 
En esta destacan principalmente las 
especies zapote chico (Manilkara 
zapota), al que se asocia con frecuencia 
el ramón (Brosimum alicastrum); así 
como algunos elementos aislados típicos 
de la selva roble o matilishuate (Tabebuia 
rosae), pochota (Ceiba pentandra) 
y zapote de mico (Licania platypus), 
especies leñosas y arbustivas con alturas 
fluctuantes entre 15 y 20 metros 
dentro de las que sobresale el guayacan 
(Tabebuia guayacan) y la caoba 
(Swietenia macrophylla). Asimismo, 
existen especies de flora en categoría de 
riesgo de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo, como la 
Zamia lacandona, especie en peligro 
de extinción; y la camedor tepejilote 
(Chamaedorea alternans), en categoría 
de amenazada; cedro rojo (Cedrela 
odorata), sujeta a protección especial.

Tal ecosistema comprende 
el hábitat de especies de fauna en 
categoría de riesgo, de acuerdo con la 
Norma Oficial antes referida, destacando 
la presencia de tigrillo, ocelote 
(Leopardus pardalis), y mosquero real 
(Onychorhynchus coronatus), que son 
especies en peligro de extinción; aguililla 
negra mayor (Buteogallus urubitinga), 
especie sujeta a protección especial; y 

Cambio Climático, que establece como 
objetivo fundamental lograr la estabilización 
de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel 
que impida interferencias antropogénicas 
peligrosas en el sistema climático, el nivel 
debe permitir que los ecosistemas se 
adapten naturalmente al cambio climático 
y que el desarrollo económico prosiga de 
manera sostenible.

Las Áreas Naturales Protegidas 
contribuyen a alcanzar   
estos objetivos.

La existencia de ecosistemas protegidos 
reduce el impacto que las actividades 
antropogénicas tienen sobre el clima y 
constituyen un mecanismo o proceso 
natural que absorbe un gas de efecto 
invernadero, un aerosol o un precursor de un 
gas de efecto invernadero de la atmósfera, 
por lo que puede considerarse que las 
ANP son instrumentos efectivos para la 
conservación y el reforzamiento de los 
sumideros de carbono, incluida la biomasa, 
los bosques y los océanos, así como otros 
ecosistemas terrestres, costeros y marinos, 
cuya gestión sostenible es un compromiso 
adoptado por nuestro país en el marco de 
la citada Convención.

Asimismo, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, suscrito por México, 
tiene como uno de sus objetivos la 
conservación de la diversidad biológica 
y la utilización sostenible de sus 
componentes. El Convenio señala las 
Áreas Protegidas como aquellas definidas 
geográficamente que hayan sido 
designadas o reguladas y administradas 
a fin de alcanzar objetivos específicos de 
conservación. También establece diversas 

medidas para la conservación in situ de 
la diversidad biológica, entendida como 
“la conservación de los ecosistemas y los 
hábitats naturales y el mantenimiento y 
recuperación de poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y, en 
el caso de las especies domesticadas y 
cultivadas, en los entornos en que hayan 
desarrollado sus propiedades específicas”.

Del mismo modo, el Artículo 54 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente prevé que 
las Áreas de Protección de la Flora y la 
Fauna se constituirán de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley, de 
la Ley General de Vida Silvestre, de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás aplicables, en los 
lugares que contienen los hábitats de 
cuyo equilibrio y preservación dependen 
la existencia, transformación y desarrollo 
de las especies de flora y fauna silvestres.

En dichas áreas podrá permitirse 
la realización de actividades relacionadas 
con la preservación, repoblación, 
propagación, aclimatación, refugio, 
investigación y aprovechamiento 
sustentable de las especies mencionadas, 
así como las relativas a educación y 
difusión en la materia.

Asimismo, podrá autorizarse 
el aprovechamiento de los recursos 
naturales a las comunidades que ahí 
habiten en el momento de la expedición 
de la declaratoria respectiva, o que 
resulte posible según los estudios que 
se realicen, el que deberá sujetarse a las 
normas oficiales mexicanas y usos del 
suelo que al efecto se establezcan en la 
propia declaratoria.
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En este sentido, atendiendo a 
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conforme al segundo párrafo del Artículo 
44 de la propia Ley General del Equilibrio 
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En términos de lo descrito en 
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el Área de Protección de Flora y Fauna de 
Chan-Kin presenta ecosistemas definidos 
principalmente por selva mediana. 
En esta destacan principalmente las 
especies zapote chico (Manilkara 
zapota), al que se asocia con frecuencia 
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como algunos elementos aislados típicos 
de la selva roble o matilishuate (Tabebuia 
rosae), pochota (Ceiba pentandra) 
y zapote de mico (Licania platypus), 
especies leñosas y arbustivas con alturas 
fluctuantes entre 15 y 20 metros 
dentro de las que sobresale el guayacan 
(Tabebuia guayacan) y la caoba 
(Swietenia macrophylla). Asimismo, 
existen especies de flora en categoría de 
riesgo de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo, como la 
Zamia lacandona, especie en peligro 
de extinción; y la camedor tepejilote 
(Chamaedorea alternans), en categoría 
de amenazada; cedro rojo (Cedrela 
odorata), sujeta a protección especial.

Tal ecosistema comprende 
el hábitat de especies de fauna en 
categoría de riesgo, de acuerdo con la 
Norma Oficial antes referida, destacando 
la presencia de tigrillo, ocelote 
(Leopardus pardalis), y mosquero real 
(Onychorhynchus coronatus), que son 
especies en peligro de extinción; aguililla 
negra mayor (Buteogallus urubitinga), 
especie sujeta a protección especial; y 

Cambio Climático, que establece como 
objetivo fundamental lograr la estabilización 
de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel 
que impida interferencias antropogénicas 
peligrosas en el sistema climático, el nivel 
debe permitir que los ecosistemas se 
adapten naturalmente al cambio climático 
y que el desarrollo económico prosiga de 
manera sostenible.

Las Áreas Naturales Protegidas 
contribuyen a alcanzar   
estos objetivos.

La existencia de ecosistemas protegidos 
reduce el impacto que las actividades 
antropogénicas tienen sobre el clima y 
constituyen un mecanismo o proceso 
natural que absorbe un gas de efecto 
invernadero, un aerosol o un precursor de un 
gas de efecto invernadero de la atmósfera, 
por lo que puede considerarse que las 
ANP son instrumentos efectivos para la 
conservación y el reforzamiento de los 
sumideros de carbono, incluida la biomasa, 
los bosques y los océanos, así como otros 
ecosistemas terrestres, costeros y marinos, 
cuya gestión sostenible es un compromiso 
adoptado por nuestro país en el marco de 
la citada Convención.

Asimismo, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, suscrito por México, 
tiene como uno de sus objetivos la 
conservación de la diversidad biológica 
y la utilización sostenible de sus 
componentes. El Convenio señala las 
Áreas Protegidas como aquellas definidas 
geográficamente que hayan sido 
designadas o reguladas y administradas 
a fin de alcanzar objetivos específicos de 
conservación. También establece diversas 

medidas para la conservación in situ de 
la diversidad biológica, entendida como 
“la conservación de los ecosistemas y los 
hábitats naturales y el mantenimiento y 
recuperación de poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y, en 
el caso de las especies domesticadas y 
cultivadas, en los entornos en que hayan 
desarrollado sus propiedades específicas”.

Del mismo modo, el Artículo 54 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente prevé que 
las Áreas de Protección de la Flora y la 
Fauna se constituirán de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley, de 
la Ley General de Vida Silvestre, de la 
Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás aplicables, en los 
lugares que contienen los hábitats de 
cuyo equilibrio y preservación dependen 
la existencia, transformación y desarrollo 
de las especies de flora y fauna silvestres.

En dichas áreas podrá permitirse 
la realización de actividades relacionadas 
con la preservación, repoblación, 
propagación, aclimatación, refugio, 
investigación y aprovechamiento 
sustentable de las especies mencionadas, 
así como las relativas a educación y 
difusión en la materia.

Asimismo, podrá autorizarse 
el aprovechamiento de los recursos 
naturales a las comunidades que ahí 
habiten en el momento de la expedición 
de la declaratoria respectiva, o que 
resulte posible según los estudios que 
se realicen, el que deberá sujetarse a las 
normas oficiales mexicanas y usos del 
suelo que al efecto se establezcan en la 
propia declaratoria.
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que con el uso de redes u otro tipo de 
técnicas que remueven el lecho del río, 
se pone en riesgo la continuidad de los 
procesos geológicos que han permitido la 
formación de cañones no muy profundos 
con acantilados verticales, que dan origen 
a espectaculares cascadas blanquiazules, 
las cuales caracterizan al ANP.

De igual manera, el 
aprovechamiento de leña para uso 
doméstico deberá provenir de arbolado 
muerto, a fin de evitar la pérdida de 
vegetación natural de los ecosistemas del 
Área Natural Protegida.

Capítulo I.    
Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes reglas 
administrativas son de observancia 
general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen 
actividades dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin, ubicada en 
el Municipio de Ocosingo en el Estado 
de Chiapas, con una superficie de 12 mil 
184-98-75 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes 
Reglas Administrativas corresponde a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias del 
Ejecutivo Federal, de conformidad con 
el Decreto de Creación del Área Natural 
Protegida, el presente Programa de 
Manejo y demás ordenamientos legales y 
reglamentarios aplicables.

Regla 3. Para efectos de lo previsto en 
las presentes Reglas Administrativas, 
se estará apoyando en las definiciones 
que se contienen en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y su Reglamento en Materia de 
Áreas Naturales Protegidas, así como a 
las siguientes:

I. Actividades productivas de bajo 
impacto ambiental: son aquellas 
que su realización no implica 
modificaciones sustanciales de 
las características o condiciones 
naturales, no supone el 
aprovechamiento extractivo de los 
elementos naturales que conforman 
al Área Natural Protegida, no 
requiere del cambio de uso de suelo, 
ni altera los hábitos, el desarrollo ni 
las relaciones de interdependencia 
entre dichos elementos naturales ni 
afecta negativamente su existencia, 
transformación y desarrollo. 
Para los efectos del presente 
Programa de Manejo se entenderá 
por tales caminatas en senderos 
interpretativos, observación de 
flora y fauna, campismo, colecta de 
plantas con fines de autoconsumo 
y captura de especies acuáticas 
invasoras únicamente con fines de 
restauración;

II. Área de Protección de Flora y Fauna: 
el Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin, ubicada en el municipio de 
Ocosingo en el estado de Chiapas;

tucán pico canoa, tucán pecho azufrado 
(Ramphastos sulfuratus), especie en 
categoría de amenazada.

De igual manera, los ecosistemas 
del Área Natural Protegida proveen 
de importantes servicios ambientales, 
destacando la captura de carbono, 
prevención de erosión y captura y 
filtración de agua, a la vez que representan 
un gran atractivo para los visitantes.

Estas características motivan 
el establecimiento de las Reglas 
Administrativas que dan claridad sobre 
la forma en que se desarrollarán las 
actividades permitidas en el Área de 
Protección de Flora y Fauna, al mismo 
tiempo que proporcionan mayor claridad 
sobre las restricciones que se determinan 
dentro del ANP.

En este sentido, las Reglas 
Administrativas tienen su sustento 
legal en lo establecido en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, principalmente en los 
Artículos, 44, 47 BIS, 47 BIS 1, 54 y 
66 fracción VII, los correlativos de 
su Reglamento en Materia de Áreas 
Naturales Protegidas y el Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida 
con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres de la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-75 
hectáreas, ubicada en el municipio de 
Ocosingo, Chiapas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 21 de agosto 
de 1992.

Por esta razón, las Reglas 
Administrativas establecen las directrices 
a las que se sujetará la investigación 
científica y el monitoreo del ambiente, las 

actividades de educación ambiental y las 
actividades productivas de bajo impacto 
ambiental que no impliquen modificaciones 
sustanciales de las características 
o condiciones naturales originales, 
promovidas por las comunidades locales o 
con su participación.

Asimismo, tomando en 
consideración la riqueza biológica del 
ANP, es necesario establecer en una regla 
que las actividades de restauración se 
llevan a cabo con especies nativas de la 
región, toda vez que la introducción de 
especies exóticas genera desequilibrios 
en el ecosistema y posibles pérdidas de 
especies, incluyendo aquellas consideradas 
en riesgo, por efecto de competencia 
de las especies introducidas, sustitución 
de nichos ecológicos y, en ausencia de 
depredadores naturales, crecimiento de 
poblaciones exóticas, con la consecuente 
pérdida de especies nativas.

Dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna se han realizado actividades 
agrícolas de forma tradicional, por 
lo que se buscará fomentar que en 
las superficies agrícolas existentes 
se adopten técnicas agroforestales, 
principalmente en las inmediaciones de 
las corrientes de agua, a fin de aumentar 
la cobertura forestal del ANP, lo cual 
previene la erosión y degradación de los 
suelos y permite aumentar el hábitat 
de especies de fauna, principalmente de 
aves y pequeños mamíferos.

Por otro lado, es necesario que 
la pesca de consumo doméstico se 
realice exclusivamente por medio de 
líneas manuales que pueda utilizar 
individualmente el pescador, toda vez 
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que con el uso de redes u otro tipo de 
técnicas que remueven el lecho del río, 
se pone en riesgo la continuidad de los 
procesos geológicos que han permitido la 
formación de cañones no muy profundos 
con acantilados verticales, que dan origen 
a espectaculares cascadas blanquiazules, 
las cuales caracterizan al ANP.

De igual manera, el 
aprovechamiento de leña para uso 
doméstico deberá provenir de arbolado 
muerto, a fin de evitar la pérdida de 
vegetación natural de los ecosistemas del 
Área Natural Protegida.

Capítulo I.    
Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes reglas 
administrativas son de observancia 
general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen 
actividades dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin, ubicada en 
el Municipio de Ocosingo en el Estado 
de Chiapas, con una superficie de 12 mil 
184-98-75 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes 
Reglas Administrativas corresponde a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias del 
Ejecutivo Federal, de conformidad con 
el Decreto de Creación del Área Natural 
Protegida, el presente Programa de 
Manejo y demás ordenamientos legales y 
reglamentarios aplicables.

Regla 3. Para efectos de lo previsto en 
las presentes Reglas Administrativas, 
se estará apoyando en las definiciones 
que se contienen en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y su Reglamento en Materia de 
Áreas Naturales Protegidas, así como a 
las siguientes:

I. Actividades productivas de bajo 
impacto ambiental: son aquellas 
que su realización no implica 
modificaciones sustanciales de 
las características o condiciones 
naturales, no supone el 
aprovechamiento extractivo de los 
elementos naturales que conforman 
al Área Natural Protegida, no 
requiere del cambio de uso de suelo, 
ni altera los hábitos, el desarrollo ni 
las relaciones de interdependencia 
entre dichos elementos naturales ni 
afecta negativamente su existencia, 
transformación y desarrollo. 
Para los efectos del presente 
Programa de Manejo se entenderá 
por tales caminatas en senderos 
interpretativos, observación de 
flora y fauna, campismo, colecta de 
plantas con fines de autoconsumo 
y captura de especies acuáticas 
invasoras únicamente con fines de 
restauración;

II. Área de Protección de Flora y Fauna: 
el Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin, ubicada en el municipio de 
Ocosingo en el estado de Chiapas;

tucán pico canoa, tucán pecho azufrado 
(Ramphastos sulfuratus), especie en 
categoría de amenazada.

De igual manera, los ecosistemas 
del Área Natural Protegida proveen 
de importantes servicios ambientales, 
destacando la captura de carbono, 
prevención de erosión y captura y 
filtración de agua, a la vez que representan 
un gran atractivo para los visitantes.

Estas características motivan 
el establecimiento de las Reglas 
Administrativas que dan claridad sobre 
la forma en que se desarrollarán las 
actividades permitidas en el Área de 
Protección de Flora y Fauna, al mismo 
tiempo que proporcionan mayor claridad 
sobre las restricciones que se determinan 
dentro del ANP.

En este sentido, las Reglas 
Administrativas tienen su sustento 
legal en lo establecido en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, principalmente en los 
Artículos, 44, 47 BIS, 47 BIS 1, 54 y 
66 fracción VII, los correlativos de 
su Reglamento en Materia de Áreas 
Naturales Protegidas y el Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida 
con el carácter de Área de Protección de 
Flora y Fauna Silvestres de la región Chan-
Kin, con superficie de 12 mil 184-98-75 
hectáreas, ubicada en el municipio de 
Ocosingo, Chiapas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 21 de agosto 
de 1992.

Por esta razón, las Reglas 
Administrativas establecen las directrices 
a las que se sujetará la investigación 
científica y el monitoreo del ambiente, las 

actividades de educación ambiental y las 
actividades productivas de bajo impacto 
ambiental que no impliquen modificaciones 
sustanciales de las características 
o condiciones naturales originales, 
promovidas por las comunidades locales o 
con su participación.

Asimismo, tomando en 
consideración la riqueza biológica del 
ANP, es necesario establecer en una regla 
que las actividades de restauración se 
llevan a cabo con especies nativas de la 
región, toda vez que la introducción de 
especies exóticas genera desequilibrios 
en el ecosistema y posibles pérdidas de 
especies, incluyendo aquellas consideradas 
en riesgo, por efecto de competencia 
de las especies introducidas, sustitución 
de nichos ecológicos y, en ausencia de 
depredadores naturales, crecimiento de 
poblaciones exóticas, con la consecuente 
pérdida de especies nativas.

Dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna se han realizado actividades 
agrícolas de forma tradicional, por 
lo que se buscará fomentar que en 
las superficies agrícolas existentes 
se adopten técnicas agroforestales, 
principalmente en las inmediaciones de 
las corrientes de agua, a fin de aumentar 
la cobertura forestal del ANP, lo cual 
previene la erosión y degradación de los 
suelos y permite aumentar el hábitat 
de especies de fauna, principalmente de 
aves y pequeños mamíferos.

Por otro lado, es necesario que 
la pesca de consumo doméstico se 
realice exclusivamente por medio de 
líneas manuales que pueda utilizar 
individualmente el pescador, toda vez 
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ambiental e induce un involucramiento 
activo y socioeconómicamente 
benéfico de las poblaciones locales. En 
el Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin, estas actividades son:

a) caminatas en senderos   
   interpretativos, y

b) observación de flora y   
   fauna silvestre.

XV. Usuario: persona física o moral que 
en forma directa o indirecta utiliza o 
se beneficia de los recursos naturales 
existentes en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin, y

XVI. Visitante: persona que se desplaza 
temporalmente fuera de su lugar 
de residencia para uso y disfrute del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin, durante uno o más días 
utilizando los servicios de prestadores 
de servicios turísticos o realizando sus 
actividades de manera independiente.

Regla 4. Todos los usuarios, prestadores 
de servicios turísticos y visitantes deberán 
recoger y llevar consigo la basura generada 
durante el desarrollo de sus actividades y 
depositarla fuera del Área de Protección 
de Flora y Fauna, en los sitios destinados 
por la autoridad competente.

Regla 5. Cualquier persona que para el 
desarrollo de sus actividades dentro del 
Área de Protección de Flora y Fauna que 
requiera de concesión, autorización o 
permiso, estará obligada a presentarla 
cuantas veces le sea requerida, ante la 
Dirección y la ProFepa.

Regla 6. Los visitantes, prestadores 
de servicios turísticos y, en general, 
todo usuario del Área de Protección de 
Flora y Fauna deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones:

I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas 
en la Ley Federal de Derechos;

II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y 
senderos establecidos por la Dirección;

III. Respetar la señalización y la 
subzonificación;

IV. Atender las observaciones y 
recomendaciones formuladas por la 
Dirección, relativas a asegurar la protección 
y conservación de sus ecosistemas;

V. Brindar el apoyo y las facilidades 
necesarias para que el personal de la 
Conanp y la ProFepa realice labores 
de inspección, vigilancia, protección 
y control, así como a cualquier otra 
autoridad competente en situaciones 
de emergencia o contingencia;

VI. Hacer del conocimiento de la 
Dirección y/o de la ProFepa las 
irregularidades que hubieren 
observado durante su estancia en el 
Área Natural Protegida, y

VII. Responsabilizarse de cualquier daño a 
los ecosistemas o las instalaciones de 
apoyo del Área de Protección de Flora 
y Fauna, derivado del desarrollo de 
cualquiera de sus actividades.

III. Conanp: Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

IV. Dirección: Unidad Administrativa 
de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, encargada 
de la administración y manejo del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin;

V. LBOGM: Ley de 
Bioseguridad de Organismos                                          
Genéticamente Modificados;

VI. LGEEPA: Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección   
al Ambiente;

VII. LGVS: Ley General de Vida Silvestre;

VIII. Prestador de servicios turísticos: 
persona física o moral que se 
dedica a la organización de grupos 
de visitantes, con el objeto de 
ingresar al Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin, con 
fines recreativos y culturales y 
que requiere de la autorización 
que otorga la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por 
conducto de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas;

IX. OGM: Organismo genéticamente 
modificado. Cualquier organismo vivo, 
con excepción de los seres humanos, 
que ha adquirido una combinación 
genética novedosa, generada a 
través del uso específico de técnicas 
de la biotecnología moderna, que 

se define en la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente 
Modificados, siempre que se utilicen 
técnicas que se establezcan en 
dicha Ley o en las normas oficiales 
mexicanas que deriven de la misma;

X. PROFEPA: Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

XI. Reglas: las presentes Reglas 
Administrativas;

XII. SEMARNAT: Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales;

XIII. Senderos: pequeños caminos o 
huellas que permiten recorrer con 
facilidad áreas determinadas. Los 
senderos cumplen varias funciones: 
servir de acceso y paseo para los 
visitantes, ser un medio para el 
desarrollo de actividades educativas 
y servir para los propósitos 
administrativos del Área de 
Protección de Flora y Fauna;

XIV. Turismo de bajo impacto ambiental: 
aquella modalidad turística 
ambientalmente responsable, 
consistente en viajar o visitar 
espacios naturales, relativamente sin 
perturbarlos, con el fin de disfrutar, 
apreciar y estudiar los atractivos 
naturales de dichos espacios; así 
como cualquier manifestación 
cultural del presente y del pasado 
que puedan encontrarse ahí, a través 
de un proceso que promueve la 
conservación, tiene bajo impacto 
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ambiental e induce un involucramiento 
activo y socioeconómicamente 
benéfico de las poblaciones locales. En 
el Área de Protección de Flora y Fauna 
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a) caminatas en senderos   
   interpretativos, y

b) observación de flora y   
   fauna silvestre.

XV. Usuario: persona física o moral que 
en forma directa o indirecta utiliza o 
se beneficia de los recursos naturales 
existentes en el Área de Protección de 
Flora y Fauna Chan-Kin, y

XVI. Visitante: persona que se desplaza 
temporalmente fuera de su lugar 
de residencia para uso y disfrute del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin, durante uno o más días 
utilizando los servicios de prestadores 
de servicios turísticos o realizando sus 
actividades de manera independiente.

Regla 4. Todos los usuarios, prestadores 
de servicios turísticos y visitantes deberán 
recoger y llevar consigo la basura generada 
durante el desarrollo de sus actividades y 
depositarla fuera del Área de Protección 
de Flora y Fauna, en los sitios destinados 
por la autoridad competente.

Regla 5. Cualquier persona que para el 
desarrollo de sus actividades dentro del 
Área de Protección de Flora y Fauna que 
requiera de concesión, autorización o 
permiso, estará obligada a presentarla 
cuantas veces le sea requerida, ante la 
Dirección y la ProFepa.

Regla 6. Los visitantes, prestadores 
de servicios turísticos y, en general, 
todo usuario del Área de Protección de 
Flora y Fauna deberán cumplir con las 
siguientes obligaciones:

I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas 
en la Ley Federal de Derechos;

II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y 
senderos establecidos por la Dirección;

III. Respetar la señalización y la 
subzonificación;

IV. Atender las observaciones y 
recomendaciones formuladas por la 
Dirección, relativas a asegurar la protección 
y conservación de sus ecosistemas;

V. Brindar el apoyo y las facilidades 
necesarias para que el personal de la 
Conanp y la ProFepa realice labores 
de inspección, vigilancia, protección 
y control, así como a cualquier otra 
autoridad competente en situaciones 
de emergencia o contingencia;

VI. Hacer del conocimiento de la 
Dirección y/o de la ProFepa las 
irregularidades que hubieren 
observado durante su estancia en el 
Área Natural Protegida, y

VII. Responsabilizarse de cualquier daño a 
los ecosistemas o las instalaciones de 
apoyo del Área de Protección de Flora 
y Fauna, derivado del desarrollo de 
cualquiera de sus actividades.
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Áreas Naturales Protegidas, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

IV. Dirección: Unidad Administrativa 
de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, encargada 
de la administración y manejo del 
Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin;

V. LBOGM: Ley de 
Bioseguridad de Organismos                                          
Genéticamente Modificados;

VI. LGEEPA: Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección   
al Ambiente;

VII. LGVS: Ley General de Vida Silvestre;

VIII. Prestador de servicios turísticos: 
persona física o moral que se 
dedica a la organización de grupos 
de visitantes, con el objeto de 
ingresar al Área de Protección 
de Flora y Fauna Chan-Kin, con 
fines recreativos y culturales y 
que requiere de la autorización 
que otorga la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por 
conducto de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas;

IX. OGM: Organismo genéticamente 
modificado. Cualquier organismo vivo, 
con excepción de los seres humanos, 
que ha adquirido una combinación 
genética novedosa, generada a 
través del uso específico de técnicas 
de la biotecnología moderna, que 

se define en la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente 
Modificados, siempre que se utilicen 
técnicas que se establezcan en 
dicha Ley o en las normas oficiales 
mexicanas que deriven de la misma;

X. PROFEPA: Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

XI. Reglas: las presentes Reglas 
Administrativas;

XII. SEMARNAT: Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales;

XIII. Senderos: pequeños caminos o 
huellas que permiten recorrer con 
facilidad áreas determinadas. Los 
senderos cumplen varias funciones: 
servir de acceso y paseo para los 
visitantes, ser un medio para el 
desarrollo de actividades educativas 
y servir para los propósitos 
administrativos del Área de 
Protección de Flora y Fauna;

XIV. Turismo de bajo impacto ambiental: 
aquella modalidad turística 
ambientalmente responsable, 
consistente en viajar o visitar 
espacios naturales, relativamente sin 
perturbarlos, con el fin de disfrutar, 
apreciar y estudiar los atractivos 
naturales de dichos espacios; así 
como cualquier manifestación 
cultural del presente y del pasado 
que puedan encontrarse ahí, a través 
de un proceso que promueve la 
conservación, tiene bajo impacto 
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IV. Filmaciones, actividades de 
fotografía, captura de imágenes o 
sonidos por cualquier medio, con fines 
científicos, culturales o educativos, 
que requieran de equipos compuestos 
por más de un técnico especializado 
como apoyo a la persona que opera 
el equipo principal, y

V. Aviso para realizar actividades 
de investigación con colecta 
o manipulación de ejemplares 
de flora y fauna silvestre. 
Independientemente del aviso a que 
se refiere esta fracción, el interesado 
deberá contar con la autorización 
correspondiente en términos de la 
LGVS y su Reglamento.

Regla 12. Se requerirá la autorización 
emitida por la Semarnat, a través de sus 
distintas unidades administrativas para la 
realización de las siguientes actividades:

I. Aprovechamientos forestales;

II. Colecta de recursos biológicos 
forestales, con fines científicos;

III. Colecta de ejemplares, partes y 
derivados de vida silvestre con 
fines de investigación científica y 
propósitos de enseñanza, en todas 
sus modalidades;

IV. Obras y actividades en Áreas 
Naturales Protegidas de competencia 
de la Federación, que requieren de una 
Evaluación de Impacto Ambiental;

V. Registro de Unidades de Manejo para 
la Conservación y Aprovechamiento 
de la Vida Silvestre, y

VI. Manejo, control y remediación de 
problemas asociados a ejemplares y 
poblaciones que se tornen perjudiciales.

Regla 13. Para la obtención de las 
autorizaciones y prórrogas correspondientes 
que se refieren en el presente capítulo, el 
interesado deberá cumplir con los términos 
y requisitos establecidos en las disposiciones 
legales aplicables.

Capítulo III.    
De los prestadores de 
servicios turísticos

Regla 14. Los prestadores de servicios 
turísticos que pretendan desarrollar 
actividades turísticas dentro de la Área 
de Protección de Flora y Fauna deberán 
cerciorarse de que su personal y los 
visitantes que contraten sus servicios 
cumplan con lo establecido en la 
presentes reglas.

La Dirección no se hará 
responsable por los daños que sufran 
los visitantes o usuarios en sus bienes, 
equipos o integridad física, ni de 
aquellos causados a terceros, durante la 
realización de sus actividades dentro del 
Área Natural Protegida.

Regla 15. Los prestadores de servicios 
turísticos se obligan a informar a los 
visitantes que están ingresando a un 
Área Natural Protegida, en la cual se 

Regla 7. La Dirección podrá solicitar 
a los visitantes o prestadores de 
servicios turísticos la información 
que a continuación se describe, con la 
finalidad de realizar las recomendaciones 
necesarias en materia de manejo de 
residuos sólidos, prevención de incendios 
forestales y protección de los elementos 
naturales presentes en el área; así como 
en materia de protección civil y protección 
al turista:

a. Descripción de las actividades a 
realizar;

b. Tiempo de estancia;

c. Lugar a visitar, y

d. Origen del visitante.

Capítulo II.     
De las autorizaciones, concesiones 
y avisos

Regla 8. Se requerirá de autorización de 
la Semarnat, por conducto de la Conanp, 
para realizar dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna, atendiendo a las subzonas 
establecidas, las siguientes actividades:

I. Actividades turístico recreativas 
dentro de Áreas Naturales Protegidas, 
en todas sus modalidades, y

II. Filmaciones, actividades de 
fotografía, captura de imágenes o 
sonidos con fines comerciales en 
Áreas Naturales Protegidas.

El periodo de recepción de 
solicitudes para la realización de 
actividades turísticas recreativas, en todas 

sus modalidades, comprenderá de los 
meses de abril a septiembre de cada año.

Regla 9. La vigencia de las autorizaciones 
a que se refiere la regla anterior será:

I. Por dos años, para la prestación de 
servicios turísticos, y

II. Por el periodo que dure el trabajo, para 
filmaciones o captura de imágenes o 
sonidos por cualquier medio, con fines 
comerciales que requieran más de un 
técnico especializado.

Regla 10. Las autorizaciones emitidas 
por la Semarnat, por conducto de la 
Conanp, para la realización de actividades 
turísticas recreativas dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna podrán ser 
prorrogadas por el mismo periodo por 
el que fueron otorgadas, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 11. Con la finalidad de proteger los 
recursos naturales del Área de Protección 
de Flora y Fauna y brindar el apoyo 
necesario, previamente el interesado 
deberá presentar a la Dirección un aviso 
para realizar las siguientes actividades:

I. Investigación sin colecta o 
manipulación de ejemplares de 
especies no consideradas en riesgo;

II. Educación ambiental que no implica 
ninguna actividad extractiva;

III. Monitoreo sin colecta o manipulación 
de especímenes de especies no 
consideradas en riesgo;
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IV. Filmaciones, actividades de 
fotografía, captura de imágenes o 
sonidos por cualquier medio, con fines 
científicos, culturales o educativos, 
que requieran de equipos compuestos 
por más de un técnico especializado 
como apoyo a la persona que opera 
el equipo principal, y

V. Aviso para realizar actividades 
de investigación con colecta 
o manipulación de ejemplares 
de flora y fauna silvestre. 
Independientemente del aviso a que 
se refiere esta fracción, el interesado 
deberá contar con la autorización 
correspondiente en términos de la 
LGVS y su Reglamento.

Regla 12. Se requerirá la autorización 
emitida por la Semarnat, a través de sus 
distintas unidades administrativas para la 
realización de las siguientes actividades:

I. Aprovechamientos forestales;

II. Colecta de recursos biológicos 
forestales, con fines científicos;

III. Colecta de ejemplares, partes y 
derivados de vida silvestre con 
fines de investigación científica y 
propósitos de enseñanza, en todas 
sus modalidades;

IV. Obras y actividades en Áreas 
Naturales Protegidas de competencia 
de la Federación, que requieren de una 
Evaluación de Impacto Ambiental;

V. Registro de Unidades de Manejo para 
la Conservación y Aprovechamiento 
de la Vida Silvestre, y

VI. Manejo, control y remediación de 
problemas asociados a ejemplares y 
poblaciones que se tornen perjudiciales.

Regla 13. Para la obtención de las 
autorizaciones y prórrogas correspondientes 
que se refieren en el presente capítulo, el 
interesado deberá cumplir con los términos 
y requisitos establecidos en las disposiciones 
legales aplicables.

Capítulo III.    
De los prestadores de 
servicios turísticos

Regla 14. Los prestadores de servicios 
turísticos que pretendan desarrollar 
actividades turísticas dentro de la Área 
de Protección de Flora y Fauna deberán 
cerciorarse de que su personal y los 
visitantes que contraten sus servicios 
cumplan con lo establecido en la 
presentes reglas.

La Dirección no se hará 
responsable por los daños que sufran 
los visitantes o usuarios en sus bienes, 
equipos o integridad física, ni de 
aquellos causados a terceros, durante la 
realización de sus actividades dentro del 
Área Natural Protegida.

Regla 15. Los prestadores de servicios 
turísticos se obligan a informar a los 
visitantes que están ingresando a un 
Área Natural Protegida, en la cual se 

Regla 7. La Dirección podrá solicitar 
a los visitantes o prestadores de 
servicios turísticos la información 
que a continuación se describe, con la 
finalidad de realizar las recomendaciones 
necesarias en materia de manejo de 
residuos sólidos, prevención de incendios 
forestales y protección de los elementos 
naturales presentes en el área; así como 
en materia de protección civil y protección 
al turista:

a. Descripción de las actividades a 
realizar;

b. Tiempo de estancia;

c. Lugar a visitar, y

d. Origen del visitante.

Capítulo II.     
De las autorizaciones, concesiones 
y avisos

Regla 8. Se requerirá de autorización de 
la Semarnat, por conducto de la Conanp, 
para realizar dentro del Área de Protección 
de Flora y Fauna, atendiendo a las subzonas 
establecidas, las siguientes actividades:

I. Actividades turístico recreativas 
dentro de Áreas Naturales Protegidas, 
en todas sus modalidades, y

II. Filmaciones, actividades de 
fotografía, captura de imágenes o 
sonidos con fines comerciales en 
Áreas Naturales Protegidas.

El periodo de recepción de 
solicitudes para la realización de 
actividades turísticas recreativas, en todas 

sus modalidades, comprenderá de los 
meses de abril a septiembre de cada año.

Regla 9. La vigencia de las autorizaciones 
a que se refiere la regla anterior será:

I. Por dos años, para la prestación de 
servicios turísticos, y

II. Por el periodo que dure el trabajo, para 
filmaciones o captura de imágenes o 
sonidos por cualquier medio, con fines 
comerciales que requieran más de un 
técnico especializado.

Regla 10. Las autorizaciones emitidas 
por la Semarnat, por conducto de la 
Conanp, para la realización de actividades 
turísticas recreativas dentro del Área de 
Protección de Flora y Fauna podrán ser 
prorrogadas por el mismo periodo por 
el que fueron otorgadas, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 11. Con la finalidad de proteger los 
recursos naturales del Área de Protección 
de Flora y Fauna y brindar el apoyo 
necesario, previamente el interesado 
deberá presentar a la Dirección un aviso 
para realizar las siguientes actividades:

I. Investigación sin colecta o 
manipulación de ejemplares de 
especies no consideradas en riesgo;

II. Educación ambiental que no implica 
ninguna actividad extractiva;

III. Monitoreo sin colecta o manipulación 
de especímenes de especies no 
consideradas en riesgo;
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del término de sus actividades y hacerle 
llegar una copia de los informes exigidos 
en dicha autorización.

Regla 21. Con objeto de garantizar la 
correcta realización de las actividades de 
investigación científica y salvaguardar 
la integridad de los ecosistemas y 
de los investigadores, estos últimos 
deberán sujetarse a los lineamientos 
y condicionantes establecidos en la 
autorización respectiva, y observar lo 
dispuesto en el Decreto de creación 
del Área Natural Protegida, el presente 
instrumento, la Norma Oficial Mexicana 
NOM-126-Semarnat-2000, por la que 
se establecen las especificaciones para la 
realización de las actividades de colecta 
científica de material biológico de especies 
de flora y fauna silvestres y otros recursos 
biológicos en el territorio nacional y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 22. Los investigadores no podrán 
extraer partes del acervo cultural e 
histórico del Área de Protección de 
Flora y Fauna, así como ejemplares 
de flora, fauna, suelo, fósiles, rocas o 
minerales, salvo que se trate de una 
actividad permitida en la subzona en 
donde se pretenda realizar y cuenten 
con la autorización por parte de las 
autoridades correspondientes.

Regla 23. La investigación y colecta 
científica de vida silvestre en el Área de 
Protección de Flora y Fauna se llevará 
a cabo con el consentimiento previo, 
expreso e informado del propietario o 
poseedor legítimo donde esta se realice.

Regla 24. Las autorizaciones de colecta 
no amparan el aprovechamiento para 
fines comerciales, ni de utilización en 

biotecnología; en caso contrario, se regirá 
por las disposiciones que resulten aplicables.

Regla 25. Las actividades de colecta 
científica estarán restringidas a los sitios 
y especies especificadas en la autorización 
correspondiente y con apego a la 
subzonificación establecida en el presente 
instrumento, en caso de organismos 
capturados incidentalmente, deberán ser 
liberados en el sitio de la captura.

Regla 26. Quienes realicen actividades 
de colecta científica de vida silvestre 
dentro del Área de Protección de Flora 
y Fauna deberán destinar al menos un 
duplicado del material biológico colectado 
a instituciones o colecciones científicas 
mexicanas, en términos de lo establecido 
por la LGVS.

Regla 27. El establecimiento de 
campamentos para actividades de 
investigación quedará sujeto a los 
términos especificados en la autorización, 
así como cumplir con lo previsto por la 
Regla 19.

Capítulo VI.    
De los aprovechamientos

Regla 28. El aprovechamiento de leña 
para uso doméstico deberá provenir de 
arbolado muerto, limpia de monte, poda 
de árboles y poda de especies arbustivas. 
Asimismo, deberá sujetarse a lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, su Reglamento, 
y en la Norma Oficial Mexicana NOM-
012-Semarnat-1996, Que establece los 
procedimientos criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de leña para 
uso doméstico.

desarrollan acciones para la conservación 
de los recursos naturales y la preservación 
del entorno natural; asimismo, deberán 
hacer de su conocimiento la importancia 
de su conservación y la normatividad 
que deberán acatar durante su estancia, 
pudiendo apoyar esa información con 
material gráfico y escrito.

Regla 16. Los prestadores de servicios 
deberán contar con un seguro de 
responsabilidad civil y de daños a terceros, 
con la finalidad de responder de cualquier 
daño o perjuicio que sufran en su persona 
o en sus bienes los visitantes, así como 
de los que sufran los vehículos y equipo, 
o aquellos causados a terceros durante su 
estancia y desarrollo de actividades en el 
Área de Protección de Flora y Fauna.

Regla 17. El uso turístico y recreativo 
dentro del Área de Protección de Flora y 
Fauna se llevará a cabo bajo los criterios 
establecidos en el presente instrumento y 
siempre que:

I. De acuerdo con el concepto básico de 
turismo de bajo impacto ambiental, 
no se provoque una alteración 
significativa a los ecosistemas.

II. Preferentemente tengan un beneficio 
directo para los pobladores de la 
comunidad Zona Lacandona.

III. Promueva la educación ambiental.

Regla. 18. Los grupos de visitantes podrán 
contratar a un guía, preferentemente de la 
zona de influencia, quien será responsable 
del grupo. El guía deberá cumplir, según 
corresponda, con lo establecido en las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

A. NOM-08-TUr-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías generales y especializados 
en temas o localidades específicas de 
carácter cultural;

B. NOM-09-Tur-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías especializados en 
actividades específicas, y

C. NOM-011-Tur-2001, Requisitos de 
seguridad, información y operación 
que deben cumplir los prestadores 
de servicios turísticos de turismo de 
aventura.

Capítulo IV.    
De los visitantes

Regla 19. Las actividades de campismo 
dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna estarán sujetas a las 
siguientes restricciones:

I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar 
la vegetación del terreno donde se 
acampe, y

II. Erigir instalaciones permanentes de 
campamento.

Capítulo V.     
De la investigación científica

Regla 20. Todo investigador que 
ingrese al Área Natural Protegida con el 
propósito de realizar colecta con fines 
científicos deberá notificar a la Dirección 
sobre el inicio de sus actividades, de 
conformidad con lo establecido en la 
fracción V de la Regla 11, adjuntando 
una copia de la autorización con la que 
se cuente; asimismo, deberá informar 
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del término de sus actividades y hacerle 
llegar una copia de los informes exigidos 
en dicha autorización.

Regla 21. Con objeto de garantizar la 
correcta realización de las actividades de 
investigación científica y salvaguardar 
la integridad de los ecosistemas y 
de los investigadores, estos últimos 
deberán sujetarse a los lineamientos 
y condicionantes establecidos en la 
autorización respectiva, y observar lo 
dispuesto en el Decreto de creación 
del Área Natural Protegida, el presente 
instrumento, la Norma Oficial Mexicana 
NOM-126-Semarnat-2000, por la que 
se establecen las especificaciones para la 
realización de las actividades de colecta 
científica de material biológico de especies 
de flora y fauna silvestres y otros recursos 
biológicos en el territorio nacional y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 22. Los investigadores no podrán 
extraer partes del acervo cultural e 
histórico del Área de Protección de 
Flora y Fauna, así como ejemplares 
de flora, fauna, suelo, fósiles, rocas o 
minerales, salvo que se trate de una 
actividad permitida en la subzona en 
donde se pretenda realizar y cuenten 
con la autorización por parte de las 
autoridades correspondientes.

Regla 23. La investigación y colecta 
científica de vida silvestre en el Área de 
Protección de Flora y Fauna se llevará 
a cabo con el consentimiento previo, 
expreso e informado del propietario o 
poseedor legítimo donde esta se realice.

Regla 24. Las autorizaciones de colecta 
no amparan el aprovechamiento para 
fines comerciales, ni de utilización en 

biotecnología; en caso contrario, se regirá 
por las disposiciones que resulten aplicables.

Regla 25. Las actividades de colecta 
científica estarán restringidas a los sitios 
y especies especificadas en la autorización 
correspondiente y con apego a la 
subzonificación establecida en el presente 
instrumento, en caso de organismos 
capturados incidentalmente, deberán ser 
liberados en el sitio de la captura.

Regla 26. Quienes realicen actividades 
de colecta científica de vida silvestre 
dentro del Área de Protección de Flora 
y Fauna deberán destinar al menos un 
duplicado del material biológico colectado 
a instituciones o colecciones científicas 
mexicanas, en términos de lo establecido 
por la LGVS.

Regla 27. El establecimiento de 
campamentos para actividades de 
investigación quedará sujeto a los 
términos especificados en la autorización, 
así como cumplir con lo previsto por la 
Regla 19.

Capítulo VI.    
De los aprovechamientos

Regla 28. El aprovechamiento de leña 
para uso doméstico deberá provenir de 
arbolado muerto, limpia de monte, poda 
de árboles y poda de especies arbustivas. 
Asimismo, deberá sujetarse a lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, su Reglamento, 
y en la Norma Oficial Mexicana NOM-
012-Semarnat-1996, Que establece los 
procedimientos criterios y especificaciones 
para realizar el aprovechamiento, 
transporte y almacenamiento de leña para 
uso doméstico.

desarrollan acciones para la conservación 
de los recursos naturales y la preservación 
del entorno natural; asimismo, deberán 
hacer de su conocimiento la importancia 
de su conservación y la normatividad 
que deberán acatar durante su estancia, 
pudiendo apoyar esa información con 
material gráfico y escrito.

Regla 16. Los prestadores de servicios 
deberán contar con un seguro de 
responsabilidad civil y de daños a terceros, 
con la finalidad de responder de cualquier 
daño o perjuicio que sufran en su persona 
o en sus bienes los visitantes, así como 
de los que sufran los vehículos y equipo, 
o aquellos causados a terceros durante su 
estancia y desarrollo de actividades en el 
Área de Protección de Flora y Fauna.

Regla 17. El uso turístico y recreativo 
dentro del Área de Protección de Flora y 
Fauna se llevará a cabo bajo los criterios 
establecidos en el presente instrumento y 
siempre que:

I. De acuerdo con el concepto básico de 
turismo de bajo impacto ambiental, 
no se provoque una alteración 
significativa a los ecosistemas.

II. Preferentemente tengan un beneficio 
directo para los pobladores de la 
comunidad Zona Lacandona.

III. Promueva la educación ambiental.

Regla. 18. Los grupos de visitantes podrán 
contratar a un guía, preferentemente de la 
zona de influencia, quien será responsable 
del grupo. El guía deberá cumplir, según 
corresponda, con lo establecido en las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

A. NOM-08-TUr-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías generales y especializados 
en temas o localidades específicas de 
carácter cultural;

B. NOM-09-Tur-2002, Que establece 
los elementos a que deben sujetarse 
los guías especializados en 
actividades específicas, y

C. NOM-011-Tur-2001, Requisitos de 
seguridad, información y operación 
que deben cumplir los prestadores 
de servicios turísticos de turismo de 
aventura.

Capítulo IV.    
De los visitantes

Regla 19. Las actividades de campismo 
dentro del Área de Protección de 
Flora y Fauna estarán sujetas a las 
siguientes restricciones:

I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar 
la vegetación del terreno donde se 
acampe, y

II. Erigir instalaciones permanentes de 
campamento.

Capítulo V.     
De la investigación científica

Regla 20. Todo investigador que 
ingrese al Área Natural Protegida con el 
propósito de realizar colecta con fines 
científicos deberá notificar a la Dirección 
sobre el inicio de sus actividades, de 
conformidad con lo establecido en la 
fracción V de la Regla 11, adjuntando 
una copia de la autorización con la que 
se cuente; asimismo, deberá informar 
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II. Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta, con una superficie de 
237.4723 hectáreas, comprendidas 
en un polígono.

III. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas 
El Chol, con una superficie de 
168.8122 hectáreas, comprendidas 
en cuatro polígonos.

IV. Subzona de Recuperación El 
Cajete, con una superficie de 1 mil 
304.7217 hectáreas, comprendidas 
en siete polígonos.

Regla 38. El desarrollo de las actividades 
permitidas y no permitidas dentro de las 
subzonas a que se refiere la regla anterior, 
se ajusta a lo previsto en el apartado 
denominado “Subzonificación y políticas 
de manejo” del presente instrumento.

Capítulo VIII.   
De las prohibiciones

Regla 39. Queda prohibida la caza y 
captura de fauna silvestre en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, 
salvo para los estudios que se realicen de 
conformidad con este instrumento.

Capítulo IX.   
De la inspección y vigilancia

Regla 40. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las presentes Reglas 
corresponde a la Semarnat, por conducto 
de la ProFepa, sin perjuicio del ejercicio de 
las atribuciones que corresponden a otras 
dependencias de Ejecutivo Federal.

Regla 41. Toda persona que tenga 
conocimiento de alguna infracción o ilícito 
que pudiera ocasionar algún daño a los 
ecosistemas del Área de Protección de Flora 
y Fauna deberá notificar a las autoridades 
competentes de dicha situación, por 
conducto de la ProFepa, o a la Dirección del 
Área Natural Protegida, para que se realicen 
las gestiones jurídicas correspondientes.

Capítulo X.   
De las sanciones

Regla 42. Las violaciones al presente 
instrumento serán sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en la 
LGEEPA, sus reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, 
sin perjuicio de la responsabilidad de 
carácter penal que, de ser el caso, 
se determine por las autoridades 
competentes en los términos que 
establece el Código Penal Federal.

Regla 29. La reforestación de áreas 
degradadas o aquellas cuyo uso de suelo 
esté destinado al aprovechamiento 
forestal, se realizará preferentemente 
con especies nativas.

Regla 30. Las actividades de 
aprovechamiento de flora silvestre, 
así como el establecimiento y 
funcionamiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre 
deberán realizarse conforme a las 
disposiciones legales establecidas en 
la LGEEPA, la LGVS y sus reglamentos, 
como a las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, garantizando la permanencia y 
reproducción de las especies aprovechadas.

Regla 31. La construcción de 
infraestructura en las subzonas donde 
se permita será acorde con el entorno 
natural del Área de Protección de Flora 
y Fauna, empleando preferentemente 
ecotecnias, materiales tradicionales 
de construcción propios de la región, 
así como diseños que no destruyan ni 
modifiquen el paisaje ni los recursos 
naturales, evitando la dispersión de 
residuos, cualquier perturbación de 
áreas adyacentes y deberá cumplir las 
disposiciones legales aplicables.

Regla 32. El mantenimiento de caminos 
ya existentes podrá llevarse a cabo, 
siempre que estos no se amplíen, revistan 
o pavimenten.

Regla 33. El aprovechamiento de los 
recursos forestales no maderables 
se realizará de manera integral y 
sustentable, garantizando la preservación 
y reforestación de los mismos.

Regla 34. El desarrollo de actividades de 
turismo será de bajo impacto ambiental, 
de tal manera que se respete la integridad 
del ecosistema.

Regla 35. El desarrollo de actividades 
de agricultura, agroforestería y 
silvopastoriles se realizará de manera tal 
que sea compatible con la conservación 
del ecosistema, y únicamente en las 
subzonas destinadas para tal efecto.

Regla 36. En el Área de Protección 
de Flora y Fauna solo se permitirán 
actividades con OGM para fines de 
biorremediación, en los casos en que 
aparezcan plagas o contaminantes que 
pudieran poner en peligro la existencia de 
especies animales o vegetales y los OGM 
hayan sido creados para evitar o combatir 
dicha situación, siempre que se cuente 
con los elementos científicos y técnicos 
necesarios que soporten el beneficio 
ambiental que se pretende obtener, y 
dichas actividades sean permitidas por la 
Semarnat en los términos de la LBOGM.

Capítulo VII.    
De la subzonificación

Regla 37. Con la finalidad de conservar los 
ecosistemas y la biodiversidad del Área 
de Protección de Flora y Fauna, así como 
delimitar y ordenar territorialmente la 
realización de actividades dentro de la misma, 
se establecen las siguientes subzonas:

I. Subzona de Preservación Chan-Kin-
Duende, con una superficie de 10 mil 
473.9813 hectáreas, comprendidas 
en un polígono.
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II. Subzona de Uso Tradicional 
Usumacinta, con una superficie de 
237.4723 hectáreas, comprendidas 
en un polígono.

III. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Ecosistemas 
El Chol, con una superficie de 
168.8122 hectáreas, comprendidas 
en cuatro polígonos.

IV. Subzona de Recuperación El 
Cajete, con una superficie de 1 mil 
304.7217 hectáreas, comprendidas 
en siete polígonos.

Regla 38. El desarrollo de las actividades 
permitidas y no permitidas dentro de las 
subzonas a que se refiere la regla anterior, 
se ajusta a lo previsto en el apartado 
denominado “Subzonificación y políticas 
de manejo” del presente instrumento.

Capítulo VIII.   
De las prohibiciones

Regla 39. Queda prohibida la caza y 
captura de fauna silvestre en el Área de 
Protección de Flora y Fauna Chan-Kin, 
salvo para los estudios que se realicen de 
conformidad con este instrumento.

Capítulo IX.   
De la inspección y vigilancia

Regla 40. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las presentes Reglas 
corresponde a la Semarnat, por conducto 
de la ProFepa, sin perjuicio del ejercicio de 
las atribuciones que corresponden a otras 
dependencias de Ejecutivo Federal.

Regla 41. Toda persona que tenga 
conocimiento de alguna infracción o ilícito 
que pudiera ocasionar algún daño a los 
ecosistemas del Área de Protección de Flora 
y Fauna deberá notificar a las autoridades 
competentes de dicha situación, por 
conducto de la ProFepa, o a la Dirección del 
Área Natural Protegida, para que se realicen 
las gestiones jurídicas correspondientes.

Capítulo X.   
De las sanciones

Regla 42. Las violaciones al presente 
instrumento serán sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en la 
LGEEPA, sus reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, 
sin perjuicio de la responsabilidad de 
carácter penal que, de ser el caso, 
se determine por las autoridades 
competentes en los términos que 
establece el Código Penal Federal.

Regla 29. La reforestación de áreas 
degradadas o aquellas cuyo uso de suelo 
esté destinado al aprovechamiento 
forestal, se realizará preferentemente 
con especies nativas.

Regla 30. Las actividades de 
aprovechamiento de flora silvestre, 
así como el establecimiento y 
funcionamiento de Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre 
deberán realizarse conforme a las 
disposiciones legales establecidas en 
la LGEEPA, la LGVS y sus reglamentos, 
como a las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, garantizando la permanencia y 
reproducción de las especies aprovechadas.

Regla 31. La construcción de 
infraestructura en las subzonas donde 
se permita será acorde con el entorno 
natural del Área de Protección de Flora 
y Fauna, empleando preferentemente 
ecotecnias, materiales tradicionales 
de construcción propios de la región, 
así como diseños que no destruyan ni 
modifiquen el paisaje ni los recursos 
naturales, evitando la dispersión de 
residuos, cualquier perturbación de 
áreas adyacentes y deberá cumplir las 
disposiciones legales aplicables.

Regla 32. El mantenimiento de caminos 
ya existentes podrá llevarse a cabo, 
siempre que estos no se amplíen, revistan 
o pavimenten.

Regla 33. El aprovechamiento de los 
recursos forestales no maderables 
se realizará de manera integral y 
sustentable, garantizando la preservación 
y reforestación de los mismos.

Regla 34. El desarrollo de actividades de 
turismo será de bajo impacto ambiental, 
de tal manera que se respete la integridad 
del ecosistema.

Regla 35. El desarrollo de actividades 
de agricultura, agroforestería y 
silvopastoriles se realizará de manera tal 
que sea compatible con la conservación 
del ecosistema, y únicamente en las 
subzonas destinadas para tal efecto.

Regla 36. En el Área de Protección 
de Flora y Fauna solo se permitirán 
actividades con OGM para fines de 
biorremediación, en los casos en que 
aparezcan plagas o contaminantes que 
pudieran poner en peligro la existencia de 
especies animales o vegetales y los OGM 
hayan sido creados para evitar o combatir 
dicha situación, siempre que se cuente 
con los elementos científicos y técnicos 
necesarios que soporten el beneficio 
ambiental que se pretende obtener, y 
dichas actividades sean permitidas por la 
Semarnat en los términos de la LBOGM.

Capítulo VII.    
De la subzonificación

Regla 37. Con la finalidad de conservar los 
ecosistemas y la biodiversidad del Área 
de Protección de Flora y Fauna, así como 
delimitar y ordenar territorialmente la 
realización de actividades dentro de la misma, 
se establecen las siguientes subzonas:

I. Subzona de Preservación Chan-Kin-
Duende, con una superficie de 10 mil 
473.9813 hectáreas, comprendidas 
en un polígono.
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Queremos agradecer a todas las 
personas que contribuyeron en la 
planeación, elaboración y publicación 
de este Programa de Manejo. 
La Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas reconoce que su 
conocimiento, experiencia y trabajo han 
sido invaluables. En especial, queremos 
señalar la participación de los habitantes 
de la subcomunidad de Frontera Corozal 
que asistieron, discutieron y participaron 
para elaborar este Programa de Manejo.

Este documento se realizó a través 
de una consulta pública, la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
reconoce la colaboración de todas y 
cada una de las personas, comunidades 
e instituciones que participaron con la 
aportación de su conocimiento para la 
elaboración de este Programa de Manejo 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin.

Es posible que alguna o algunas 
personas que participaron en los 
trabajos de investigación y en la 
elaboración y revisión de este Programa 
de Manejo pudieran haber sido 
omitidas por deficiencias involuntarias. 
Valga la presente mención como un 
reconocimiento a todos y cada uno de los 
colaboradores, independientemente de su 
explícita mención en la siguiente lista.

SECTOR GUBERNAMENTAL 

FEDERAL

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT)

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales-Delegación 
Chiapas

Amado Ríos Valdez

PARTICIPACIÓN
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Queremos agradecer a todas las 
personas que contribuyeron en la 
planeación, elaboración y publicación 
de este Programa de Manejo. 
La Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas reconoce que su 
conocimiento, experiencia y trabajo han 
sido invaluables. En especial, queremos 
señalar la participación de los habitantes 
de la subcomunidad de Frontera Corozal 
que asistieron, discutieron y participaron 
para elaborar este Programa de Manejo.

Este documento se realizó a través 
de una consulta pública, la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
reconoce la colaboración de todas y 
cada una de las personas, comunidades 
e instituciones que participaron con la 
aportación de su conocimiento para la 
elaboración de este Programa de Manejo 
del Área de Protección de Flora y Fauna 
Chan-Kin.

Es posible que alguna o algunas 
personas que participaron en los 
trabajos de investigación y en la 
elaboración y revisión de este Programa 
de Manejo pudieran haber sido 
omitidas por deficiencias involuntarias. 
Valga la presente mención como un 
reconocimiento a todos y cada uno de los 
colaboradores, independientemente de su 
explícita mención en la siguiente lista.

SECTOR GUBERNAMENTAL 

FEDERAL

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT)

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales-Delegación 
Chiapas

Amado Ríos Valdez

PARTICIPACIÓN
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Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA)

Guillermo Haro Bélchez

Procuraduría de Protección al 
Ambiente-Delegación Chiapas

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)

María Amparo Martínez Arroyo

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO)

José Sarukhán Kermez

Comisión Nacional Forestal 
(CONAFOR)

José Ever Espinosa Chirino

Arturo Beltrán Retis

Comisión Nacional Forestal-
Gerencia Estatal Chiapas

Francisco Fernando Coutiño Coutiño

Comisión Nacional del Agua (CNA)

Roberto Ramírez de la Parra

Comisión Nacional del Agua-
Chiapas

César Triana Ramírez

Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Territorial y Urbano

María del Rosario Robles Berlanga

ESTATAL

Gobierno del Estado de Chiapas

Manuel Velasco Coello

Secretaría del Medio Ambiente e 
Historia Natural

Ricardo Hernández Sánchez

Fiscalía Especializada para 
la Atención de los Delitos 
Ambientales

José Alfredo Ohrstron Gutiérrez

Secretaría de Turismo-Chiapas

Mario Uvence Rojas

MUNICIPAL

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Ocosingo

Bienes Comunales Selva Lacandona

Enrique Chankin Najbor

Subcomunidad Frontera Corozal

Jorge Arcos Montejo

SECTOR ACADÉMICO

El Colegio de la Frontera Sur-San 
Cristóbal de las Casas

Mario González Espinosa

Eduardo Naranjo Piñera

Universidad Autónoma de Chiapas

Carlos Eugenio Ruiz Hernández

Universidad de Ciencias y Artes de 
Chiapas

José Rodolfo Calvo Fonseca

Universidad Tecnológica de la Selva

Nancy Leticia Hernández Reyes 

Universidad Nacional Autónoma de 
México

Jesús Antonio de la Torre de Lara

Crysia Marina Rivero Hernández

Paulina Arroyo Gerala

Valeria Towns Alonso

SECTOR SOCIAL

Subcomunidad Frontera Corozal

Abraham Gómez Martínez

Abraham Sabino Pérez Pérez

Adriana Díaz Montejo

Amalia Gómez Jiménez

Angelia Pérez Jiménez

Aurelia Elena Pérez Gutiérrez

Anita Solís Álvaro

Buenaventura Gómez Martínez

Carlos López Gutiérrez

Celestino Pérez Gómez

Claudia Irene Cruz Narváez

Daniel Martínez Gutiérrez

Domingo Méndez Guzmán

Domingo Solís Méndez

Eugenio Sánchez Jiménez

Evelia Gómez Cruz

Fabiana Méndez Arcos

Florencio Gómez Martínez

Francisco Méndez Díaz

Francisco Méndez López

Francisco Montejo Díaz
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Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA)

Guillermo Haro Bélchez

Procuraduría de Protección al 
Ambiente-Delegación Chiapas

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)

María Amparo Martínez Arroyo

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO)

José Sarukhán Kermez

Comisión Nacional Forestal 
(CONAFOR)

José Ever Espinosa Chirino

Arturo Beltrán Retis

Comisión Nacional Forestal-
Gerencia Estatal Chiapas

Francisco Fernando Coutiño Coutiño

Comisión Nacional del Agua (CNA)

Roberto Ramírez de la Parra

Comisión Nacional del Agua-
Chiapas

César Triana Ramírez

Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Territorial y Urbano

María del Rosario Robles Berlanga

ESTATAL

Gobierno del Estado de Chiapas

Manuel Velasco Coello

Secretaría del Medio Ambiente e 
Historia Natural

Ricardo Hernández Sánchez

Fiscalía Especializada para 
la Atención de los Delitos 
Ambientales

José Alfredo Ohrstron Gutiérrez

Secretaría de Turismo-Chiapas

Mario Uvence Rojas

MUNICIPAL

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Ocosingo

Bienes Comunales Selva Lacandona

Enrique Chankin Najbor

Subcomunidad Frontera Corozal

Jorge Arcos Montejo
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Gregorio Méndez Jiménez

Isidro Gómez Martínez

Italia Gutiérrez Gómez

José del C. Pérez Pérez

José Luis Gómez Jiménez

José Luis Gómez Méndez

José Pérez Jiménez

Juan Sánchez Jiménez

Juana Sánchez Méndez

Julián Pérez Jiménez

Leonide Narvaes Arias

Macario Pérez Jiménez

Manuel Santiago Torres Ramírez

Marcelino López López

María del Carmen Pérez Martínez

María Elena Pérez Pérez

María Pérez Jiménez

Marta López Pérez

Mary Elisabet Lial Ramírez

Mateo Méndez Pérez

Mateo Pérez Vázquez

Miguel Pérez López

Nicolás López Pérez

Nicolás Méndez Montejo

Nuria Arcos Vázquez

Octavio de Román López Pérez

Pascual Arcos Vázquez

Patrocinio López López

Preciliano López Ramírez

Ramiro Méndez Juárez

Robelio Gómez López

Rolando Solís Gómez

Roselia Solís Gómez

Sebastián López Cruz

Silvia Méndez Solis

Víctor de la Cruz Pérez Gutiérrez

Consejo Asesor

Chankin Chambor Chanabor

Ángel Domínguez Gutiérrez

Caralampio Pérez Calvo

Elmar Jiménez López

Gabriela Gallegos Marina

José Gabriel Hernández Marín

José Luis Barragán

José Javier Montoya Martínez

Marco Alejandro Cañas Navarro

Marcos A. Hernández Vázquez

Mario Hernández Pérez

Paulino Álvarez Jiménez

Pedro Gómez Sánchez

Roger de la Cruz Arias

Organizaciones comunitarias

Siyaj Chan S.C. de R.L. de C.V. 
Turismo Bioarqueológico

Wi’lum A.C.

ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES

Bioconciencia, A.C.

Centro del Cambio Global y la 
Sustentabilidad A.C.

Natura y Ecosistemas Mexicanos, A.C.

INTEGRACIÓN, REVISIÓN 
Y SEGUIMIENTO A LA 
ELABORACIÓN Y EDICIÓN 
DEL  PROGRAMA DE MANEJO

Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp)

Alejandro Del Mazo Maza

César Sánchez Ibarra

David Gutiérrez Carbonell

Adrián Méndez Barrera

Sergio Montes Quintero

José Salvador Thomassiny Acosta

Mario Fermín Castañeda Rojas

María de la Luz Rivero Vértiz

Pedro Jorge Mérida Melo

Mercedes Tapia Reyes

Leonardo Sastré Báez

Jaime Santiago Mariscal

Dulce Soledad Castellanos Briones

Carlos Alejandro Cantú Ruíz
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Miguel Juárez Flores

Horacio Roberto Mejía Ayala

Christian Lomelin Molina

Lizbeth Camacho Olivares 

Vctor Manuel Salazar Vazquez

Paola Guadalupe Vera Méndez

Erika Arroyo Chacón

Arturo Chorley Sánchez

Javier Alonso Guzmán Saraos

Xóchitl Citlalli Aguilar Espinosa

Néstor Urbina Rincón

Miguel Ángel Villatoro Juárez

Ruth Alvarado Rodríguez

Santiago Landois Álvarez Icaza

Ángel Andrés Sánchez Cruz

Álvaro Pérez Morales

José Feliciano Domínguez Hernández

Patricia Guadalupe Robles Zenteno

Guzmán López López

Francisca Chavarría Sánchez

Aldo Gómez Gómez

Miguel García Cruz

Olivero Jiménez Salvador

Vicente Silvano Gómez

Angélica Zambrano Ríos

Sandra Luisa Molina Maza

Felipe Díaz Sánchez

Florencio Gómez Martínez

Manuel Santiago Torres Ramírez

Benito Pérez López

Antonio Gómez Méndez

Antonio Vázquez Cruz

Chankin Chambor Kin

Román Kin Kin

Efraín Guzmán Gómez

Alejandro Vázquez Arcos

Francisco Emilio Roldán Velasco

Fotografías

Brigada vigilancia comunitaria  
Área de Protección de Flora y  
Fauna Chan-Kin

Miguel Ángel Cruz Ríos

Paulina Arroyo Gerala

Silvano López Gómez
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